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INTRODUCCION 

Desde los albores de la humanldad Y a través de los aI\os se creó y se ha ido 

perfeccionando el derecho, es decfr el sistema jurldico de los dlslinlos paises que 

confonnan el mundo. Consecuentemente nuestro pals no podla quedar al mmgen 

por lo que lmnbIén cuenla con sus propias leyes. 

La finafIdad del derecho es que se aplique de una manera 19uaIlIaña, jus1a y 

equI(ativa, sin distinción de personas, sexo, edad, renglón, 181 y como lo esIabIece 

nuestra I eglsIacIón, en el articulo 4° de nuestra Constitución PoIftica de los 

Eslados UnIdos MexIcanos, asl como en el Código CM! para el Disbito Federal en 

MateIla CoImln vigente en el artfculo Z', mismos que establecen que "El varón y 

la mujer son iguales enIa la L.ey", y que no exfste ninglln tipo de distinción entre 

cualesquiera de ellos, lo que Implica entonces que deberán ser 1raIados por 19ueI 
ante la Ley, razón por la cual podemos decfr que es la finafIded principal del 

derecho. 

Por lo que en el presente estudio se busCa que precisamante se apHque el 

derecho por igual, bien que sea ante una mujer o en su defecto un hombre, ye 

que en es1e tmbajo de Investigación que nos ocupa, nos demOS cuenla que 

Ilnicamante se protege a la mujer, con el cual es1amos completamente de 

acuerdo, sin embargo nuestras leyes no están encaminadas a proteger 

Ilnicamante a alguna de las partes, sino a ambas. 

En el primer capitulo trataremos; los conceptos generaies del derecho cMI, su 

evolución hist6rica principalmente en nuestro pals, de la tmyectorIa de los usos 

del derecho, sus principios y sus intereses en nuestra sociedad yen la moral. AsI 

mismo lo que dispone nuestro Código Civil, respecto al terna que tratamos y la 

capacidad jur!dica de las personas. 

En el segundo capitulo trataremos; el marco jurldico de la equidad entre el 

hombre y la mujer en nuestra legislación mexicana. Ya que la aplicación de la 
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equidad es Importante, misma que se puede definir; que es en definitiva la justicia 

del caso particular, corresponde a un sentimiento de justicia que se adapta a la 

naturaleza de la relación jur!dica de cada supuesto. Hoy en dla se observa cada 

vez con mayor brtensIded la tendencia a aplicar las normas generales al caso 

COIIUeto, con un aiIerlo de humanidad e Igualdad, adoptando aquellas a las 

circunstancias concre1as propias de caso. 

En e! tercer capitulo comen1Bmos las dIsposIclones relacionadas con la 

Igualdad Y equidad entre e! hombre Y la mujer en e! Código CIvIl para e! DIstriID 

Federal, en virtud de qua en toda labor de Igualdad, EquIdad e 1nterpJ&taclón 

II\lBrvIenen o deben intervenir los datos h!stórlcos, soc!oI6gIcos, económicos, 

pollticos. que Integran la formación del jurista, como presupuestos indispensables 

para captar e! contenido y el sentido de la norma subyaoente en la fórmula. 

En e! cuarto capitulo exponemos la propuesta de modificación al aJtIcuIo 288, 

último p¡!rrafo del Código CMI para e! Distrito Federal, después de anaIlzar la 

trayec1Dria que he tenido la relevancia de los derechos de la mujer y la tendencia 

moderna sobre la Igualdad de género en nuestra sociedad mexicana. 

Ya que el problerna del razonamiento analógico como forma de integración 

del derecho, es perfedamente válido, ya que "la base del razonamiento por 

anaIogla es un principio general de derecho, que habrfa que formular en estos 

términos: la justicia exige que hombre y mujer sean tratados Igualmente", motivo 

por el cual se propone que en casos de d"lVorcio volunfario por vIa judicial, tanto la 

mujer corno el varón reciban pensión alimenticia por el mismo lapso de duración 

de! matrimonio, siempre y cuando carezcan de Ingresos propios y no se casen o 

se unan en concubinato, ya que en cualasqulera de estos dOS últimos casos la 

pensión alimenticia cualesquiera de ellos, lnmedla1Bmente cesarla. Con la 

presente propuesta creo que se esta apUcando el derecho de una manera justa y 

equitativa, pues no esto sólo a alguno de los exc6nyuges, sino a ambos, siendo 

una de las finalidades principales del derecho. 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES DEL DERECHO CIVIL 

1.1 DERECHO CIVIL 

1.1.1 CONCEPTO 

la reaUdad social exige, para la pacffica convivencia, la existencia de normas 

de conduela que la garanticen. Estas normas emanan del Estado y constHuyen el 

derecho, ya que la vida del hombre encuentra su desarrollo en la sociedad. la vida 

humana es vida de relación, las actividades de los hombres se desenvuelven las 

unas al lado de las ollas, tienden a alcanzar propósitos indePendientes entre si, o 

un común objeto en un esfuerzo IBmblén común, o bien persiguen por medios 

encontrados fines opuestos y dando nacimiento a inevilables conflictos. 

El problema inicial de esIB rama del derecho, al igual que de cualquier otra 

discipDna, se refiere a su concepto; esto es, saber cual es su objeto de estudio, 

precisar que o en que consisIB la maleña que inIeresará nuestro conocimiento. 

Seftala Araux Castex. que para los civilistas este probiema no es de fflcil 

solución "S OIIgen de nuestra discipDna (comprensivo de todo el derecho) ha de ser 

su esencial generaDdad (que le asigna hoy función supletoña de las demás ramas) y 

su carácter compuesto. han dificultado siempre concretar su unidad y su 

oontenido·1 
t 

I Amuz Castox. Manuel. Necesidad derep_1a unidad Y el_del derecho cMl en _ de la 
F""'¡tad deDerecboy C¡ ....... SociaIes.aIlo v núm. 21-22 die. 1950 BuImosAires.us-póg,.1217. 
1230 
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B derecho considerado en su acepclOn integral, se dMde en dos ramas 

prlndpales, que engloban, respectivamente y por sr solas, a !odas las demás ramas 

particuJares; el derecho público y el derecho privado, siendo Importante destacar 

que a través de este clásica división, al derecho civil se ha encuadrado dernro del 

ámbito del derecho privado, en el cual ocupa el lugar predominante. 

Al inldar el estudIo de cualquier tema, y a pesar de las IflficuHades que esto 

pudIera representar, resulta necesarIo el tratar de definIr el ténnlno del tema en 

cuestlOn de acuerdo a los elemenfDs clásicos de la de/InfcIOn, a saber; género 

aproximado y diferencia especfflca. En el caso conae/o "Derecho Civil", la definIción 

de este es inexcusable. Esta tarea sin embargo no es sencilla. como lo han 

reconocJdo algunos tratalfiSlas. 

Para lograr una dellnlcJ6n aceptable del derecho civi~ la I efeIellcia que se 

considera generalmente obllgade, al pensamiento de los JurlsconSuIIns romanos, es 

más que un deJo favorable, un obstáculo evidente. Ulpiano dijo que el "/us CMkt' 

es todo aquel que se separa en todo del natural o de gentes, ni se somete a el 

totalmente, pues elaborarnos derecho propIo, sostiene. es decir, civil, que adfctona 

o destruye algo al derecho comiln. Gayo dIjo que todos los pueblos que se rigen 

por leyes, usan un derecho en parte peculiar suyo y en parte comiln a todos los 

hombres. 

En las fuentes del derecho romano, los vocablos /us civiJe (derecho civiQ 

tenran tres acepetanes: como derecho popular, en conlraposldOn al derecho de 

los quIrites o artstócratas de la sociedad romana, que se reglan por el /us qulri/ium; 

como el derecho exdusivo de cada pueblo, propio de los individuos de cada 

dudad, opuesto al /us gentlum (derecho de gentes), aplicable a todos los 

extranjeros o pueblos no romanos, que poslerionnente se convirtió en el derecho 

InternacIonal, Y como producto de la labor Interpretativa de los Jurisconsultos, tanto 
del derecho pre/orio como del derecho de los ciudadanos romanos que se 
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dlstingula del derecho honorario, que em menos formalista y menos rIgldo que el 

contenido en la Ley de las Doce Tablas. 

Ubi societas Ibllus: "Donde hay saciedades hay derecho", reza el vlejo adagio 

latino. Esta frase nos rebela que en cualquier lugar donde hay una estructura 
social mlnima, existe un orden jurfdlco mlnlmo. Una sociedad puede sobrevivir sin 

derecho como elleboral o el administrativo, pero el Derecho CMI es indispensable 

para la reglamentación de las relaciones humenes, para aproximamos al concepto 

es necesario esbozar dlstin1as definlclones de éste. 

Múfllples definiciones se han formulado el respeclo, sin embargo, no existe 

unldad en cuanto a la daterminación del objeto del conoclmianto; algunos autores 

destacan el carácter residual de la disciplina mientras otros refieren su carácter 

compuesto o bien su caracterIstica de fuente supletoria de las otras ramas del 

derecho. 

Según Claude du Pasquler, " el derecho civil determina las consecuencias 

esenciales de los principales hechos y actos de la vida humana (nacimlento, 

mayoria, matrimonio); y la situación juridica del ser humano en relación con sus 

semejantes (capacidad clvII, deudas o créditos), o en relación con las cosas 

(propiedad, usufructo)".> 

Domenico Barbero, nos dice: "El derecho civil es un conjunto de normas que 

regulan las relaciones más comunes de la convivencia y la vida de relación, 

subdMdléndose en: Derecho de las persones, Derecho de famlna. Derecho de las 

Cosas, Derecho de las obligaciones y Derecho Sucesorio." 

, Do Pasquie<. CIaude, _ A la théori. ~. al á la philcsophie du Droit. Ci1adu por Eduardu 
Garofa Máynez, lnlroduoci6n al estudio dullleredto. ed. P6nua. Méxic:o. 1992, pág.146 
'Bari:>ero. Domeniro. s ...... dulderecho Pñwdo. TtBd. De Sanúogo Semis Melendo, JnIroduoci6n-Parte 
Preliminar-Parte GeneIaJ. Ed. EJEA. A1ptttIaa. pág.82 
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Trinidad Gafela nos dice en su obra "Apuntes de Introduccl6n al estudio del 

Derecho", las principales connolaclones del concepto "Derecho", es un conjunto 

de normas o reglas que gObiernan la conducta externa de los hombres en 

sociedad. 

Borda, define al derecho como el conjunto de normas de conduela humana 

eslablecldas por el Estado con carácter obngatorlo y contorme a justicia. Por su 

parte, lIamblas dice: que es el ordenamiento social justo, para e! jurlsta Hans 

KeIsen la ciencia del derecho tiene por objeto las normas creadas por IndMduos 

que poseen la candad de 6rganos o sujetos de un orden jurldico o lo que es lo 

mismo, órganos o mlembros de la comunidad constituida por la! orden. 

Raúl 0rtIz Urquldl, eslablece que e! Derecho es el conjunto de reglas de 

conduela exterior que, consagradas o no expresamente por la ley en el senfido 

genérico del término, aseguran efecllvamente, en un medio y época dados, la 

realizacl6n de la armonla social, fundada, por una parte, en las aspiraciones 

colectivas o Individuales, y por otra, en un concepto, aunque sea un poco preciso, 

da la nocl6n de "Derecho". 

Dice Gallndo Garfias : El derecho civtl en la actualldad es madre y fuente de 

las dernás ramas de! derecho, las cuales deben recurrir a ella para obtener los 

principios generales del derecho Y sus Institutos fundamentales. Es el derecho 

civil, la disciplina comprensiva de las relaciones de derecho, es e! que se ocupa 

del hombre sin dlslincl6n en cuanto a sus cualidades profesionales o sus 

acllvldades.4 

Rafael Rojlna Villegas seI!aIa en su definlclOn del derecho civil que es la rama 

del derecho privado que tiene por objeto regular los atributos de las personas 

• Galindo _ Ignacio. Deoecbo Civil Y Deoecbo Morcantil. en Sobeomes, José Luis Y rlX-Zamudlo. 
-(oompiJadores~ m Deoecbo de Móxioo. 2" ed.,Ed. FCE, 1996, pág.63 
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fIslcas y morales hoy jurfdlcas y organizar jurfdlcamente a la familia Y al 

pabimonlo, determinando las relaciones de orden económico entre los partiCUlares 

que no tengan contenido mercantil, agrmlo u obreroS. 

En cambio, el profesor Trinidad Garcla define al derecho civil en términos: "La 

familia, la propiedad, los contratos en una forma considerable y las sucesiones 

constituyen la materia propia del Derecho CMr". 

Garc!a Máynez sostlene que el derecho civD "determina las consecuencias 

esenciales de los principales hechos y acJos de la vida humana (nacimiento, 

mayorfa de edad, mabimonlo) y la situación jurfdlca del IndMduo en relación con 

sue semejantes (capacidad civD, deudas y aédillls o en relación con las cosas 

(propiedades, usufi"uc!ll, etc)"." 

Cas!án Tobet!es concibe al derecho civD como "el sistema de normas de 

carácter general o común, que regulan las relaciones jurldlcas de los particulares 

(Individuos o entes colectivos), entre si, protegiendo la parsona en sr mlsma y en 

sus Intereses, tento de orden moral (esfera de los derechos de la familia Y 

corporativos) como en el orden pabimonlal ( esfera de los derechos reales y de 

obligaciones y de la sucesión mortis causa)<7. 

En nuestre opinión, la definición de Gallndo GarITas contiene el objeto de 

conocimiento del derecho civil a que se refiere Arauz Castex en la obra que se 

cite, al referir al derecho civil como el conjunto de normas reguladoras del aciuer 

ordinario del hombre, esto es, sin callfica\lvos, como ocurre en el derecho 

mercantil que se aplica cuando el hombre ejerce el comercio como ocupación 

'Cilado en la obm de J.Alfiedo MediDa Riesfa TeorIa del Derecbo Civil, 4'.ed. Ed. Ponúa páp. 6 México 
'Idem 
• Eduardo Gatcla ~ 1nuocIacci6o al eswdio del Derecho. 47a ed.. Ed. Pom\a. Méxioo. 1995. pl¡¡s.146 
f147. 

Ciladoen laobmdeRa&el d.PiDa Jntroducci6o pet1!OJUIS ,&milla 21'. ed.Ed. PonúaMéxico 1959 páp. 74 
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ordinaria o que ejerce actos de comercio, o el derecho penal que se aplica 

cuando el hombre actúa cometiendo deUtos, o siendo vlctlma de los mismos. 

El derecho civil, en resumen, es la rama del derecho privado que regula al 

sujeto de derecho~ ya ses de persona IIslca o colectiva, sin fines de lucro; se 

ocupa de la ramina y eslablece derechos y deberes que se originan del 

parentesco, asl como del palrimonio y de los actos juñdlcos8• 

1.1.2 LA EVOLUCI6N HISTóRICA 

El derecho civil, como reguladón de la sltuad6n del ser humano como tal, ha 

existido desde los albores de los tiempos y ha demostrado divEllSOS significados y 
contenidos. Como toda norma de derecho, es el resultado de un largo proceso 

histórico juñdlco. 

El CódIgo de Hammurabl, es uno de los primeros antecedentes hlst6ñcos del 

derecho civil, tiene un gran valor juñdico, vasto y apropiado para su época. 

contiene 282 articulos en doce apartados. 

la expresión derecho civil se origina en el rus civlle de los romanos, que era el 

derecho propio de los ciudadanos romanos, en tanto el ius gentium o las natura/is, 

regla para todos los hombres, dudadanos o extmnjeros. El ius civüe comprendla 

el derecho pClblico y el derecho privado. 

En el aito 212 d. C., el emperador Caracalla otorgó la dudadanla a todos los 

habitantes del imperio, con lo cual el ias clvDe se transforma en el derecho coman. 

8 Las definiciones expuestas pueden servir pana damos una idea más o menos apioximada de esta importante 
Y ....... mma doI cferec:ho que es el cferec:ho civil; pero ello ... autoriza a pensar que alguua do ella, sea 
petfec1a (re_al_~ pues. pordesgmcia lo que ocurre es_ nadie ha logmdodefinido. 
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Con e! tiempo, se sepam de las normas del derecho público y pasa a 

Identificarse con el derecho privado, has1a que comienzan a desmembrarse de él 

las actuales rames de este último: primero el derecho comercial, en la medIda en 

que los comerciantes comienzan a regirse por usos y costumbres mercantiles; 

luego el derecho laboral, cuando la locación de servicios de! derecho civil se toma 
Insuficlente pam regular las variadas situaciones que suscIIa la relación laboral. 

De este modo, actuaJmente el derecho civil sólo comprende una parte 

residual del derecho privado: lo que no está especIficamente regulado por las 

rames desmembradas. SIn embargo, dado su carácter de tronco común, las ramas 

sepamdas recurrirán a él pam obtener determinados princlplos fundamentales que 

siempre serán de aplicación supletoria cuando la legislación especffica as! lo 

disponga o cuando no contemple determinadas situaciones. 

El contenido actuaJ del derecho civil abarca todo lo relativo a la persona como 

1aI, sus relaciones (famIliares, patrimoniales, credIIlcias, compre venta. y 

aclivldedes profesionales) con otras personas y su vinculación con los bienes, 

desda 'Su concepción en e! seno matemo has1a después de su muerte (sucesión). 

Ahora e! derecho civil 'es el conjunto de normas Jurídicas que rigen las 

relaclones del hombre como 1aI, sin tener en cuenta las dlstintes acIivIdades o 

profesiones. Regula sus relaclones con sus semejantes y también con e! Estado 

como simple persona jurídica, y en lento esas relaciones tengan por objeto 

satisfacer necesidades de carácter humano' B bis 

las principales InsIltuc!ones de! derecho civil son: las personas; las cosas; los 

hechos y los aclos jurídicos; las obligaclones y sus fuentes (contratos, 

cuasicontratos, delitos y cuasidelitos); los derechos reales; las sucesiones; los 

derechos de famlUa; los privIlegios y la adquisición y pérdIda de los derechos por 

e! trascurso de! tiempo ( prescripción adquisItiVa y liberatoria). 

"" fdem 
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1.1.3 EL DERECHO CML EN M~ICO 

La historia del derecho mexicano en general y, consiguIentemente la del 

derecho civil que desde antes de la llegada de los espafloles has1a nuestros dles, 

han tenIdo aqul vigencia. pueden situarse en tres grandes épocas o periodos en 

que la historia general del palS suele dividirse, o sean la época o periodo 

prehlspánlco, la época o periodo colonial y la época o periodo del MéxIco 

independlenle. 

Es Importanle seiIaIar, que especialmente en manifestaciones legislativas, 

nos es factible dividir la historia del derecho civil en dos elepas, sin relación alguna 

de las mencionadas en el párrafo anlelior. pues aquéllas se refieran a todos los 

ángulos de obselvacfón de la disciplina jurfdica. 

Las dos etapas respecto al material de con!enido civil son una primera época, 

cuyo punto de partida son las fuentes más remoleS conocidas de disposiciones 

civiles vigentes, has1a la culminación de los esfuerzos realizados respecto del 

proceso de codificación de la República, el cual IindiO frutos con el COIfJgo CivIl 

para el Distrito Federal y Tarritorio de Baja Califomla de 1870, conocido 

preclsamen!e como el Código de 70 codificado es decir, su inicio se fija en 1870 

con la vigencia del ordenamiento seflalado y la estarnos viviendo desde entonces. 

Además es impor!ente mencionar que nuestro derecho civil reconoce un 

oligen planamente europeo, y por ello carece de institución jurfdica alguna 

regulada actualmente en los términos que fue anlas de la llegada de los 

espafloles. 

"Miguel Maoedo sellaJa en los orfgenes de nuestro derecho patrio, en el 

escrito, sobre todo, no podamos seflalar influencia clara ni precisa a las ideas Y 

leyes conauetudinarJas por las que gobernaban los indios al realizarse la 

conquista, sino que debamos consideralio de filiación espefIola y por lo mismo, 
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europea, y con relaciones o vlnculos de estrecha confraternidad con el derecho 

francés Y el italiano, y no por completo extrafto al inglés ni a! alemán, puesto que 

los bártIaros fueron hondamente Influenciados por el derecho y la cultura de 

Roma, que a su vez lo fueron también por /as Ideas, carácter y COSlumbres de /os 

bártIaros, Y que nuestro contacto con pueblos europeos y especialmente con /os 

anglosajones, a quIenes tenemos por vecinos a! norte, no ha dejado de Influlr en 

nuestra cultura polltica y Jurldlca, 9 

La época o periodo prehlspánlco. Méldco se ha dMdo desde la antigüedad 

en grandes culturas y pueblos; Alfonso Caso dice sobre /as culturas "el 

conoclmlento del mundo de /as aJlturas resulta indispensable para emprender el 

estudio a fondo de su visión del mundo y tratar de comprender su modo de 

reacclonar frente a la netumleza y frente a! hombre en el intenso drama de su 

historia", Al tratarse de aJlturas como la azteca ha sido de gran importancia, el 

derecho se manifestó en costumbres, /as aJaIes eran ligadas con la religión, El 

orden jurldico tenochca o azteca. se basaba en la cosmovisl6n que este pueblo 

tenIa, que los enmarcaba corno pueblo elegido, ello determinaba que los Intereses 

de los indMduos cedieran el lugar primordial en beneficio del Estado, Sin 

embargo, le incIinacl6n habitual de la gran masa ¡ndlgena ante el poder de los 

miembros, creO una Incertidumbre para la poslclOn jurfdlca de los humildes, En el 

libro de Margadant habla sobre como se conoce el derecho azteca, 'conocemos el 

derecho azteca por /as siguientes fuentes: los códices; Mendocino, reaJizado por 

escogidos e IntelectuaJes Indios, también obras de historiadores indlgenas corno 

Femando de A1va, Juan Bautista, entre otros", Los aztecas deserrolleron en su 

cultura el derecho cM~ se Regó a InvesUgar que ellos también Implantaban leyes 

para regular la conducta, por lo tanto tenlan un sistema jurfdico, el sistema azteca 

de famifla, el matrimonio fue potenclaJmente poligámico, pero una esposa tenIa 

una preferencta sobre /as demás, Y hubo una costumbre donde la viuda del 

harmano se tenia que casar, el matrimonio era un acto forma!, en los aztecas ya 

• Apun10s _ la Historia del Derecho P""¡ Mexicano, México 1931, JIÓBS 5 Y 13 
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se habla implan1ado el sistema del divorcio, "S divorcio era posible, con 

Intervenclón de autoridades, que en caso de comprobarse una de las mlJitiples 

causas sollan autorizar de mala gana la dlsolucl6n del vinculo, perdiendo la mitad 

de sus bienes", predominaba el sistema de separacl6n de bIenes, combinado en 

ocasiones con fa necesidad de pagar un preclo por la novia y, a veces, en cambio, 

recibir dote que fa esposa lrala al nuevo hogar, el hijo pasaba por dos 

consagraclones, en las que el egua jugaba un papel Importante, como bautismos, 

y reciblan su nombre. Las auoesiones ya se manejaban, exlstIa el testamento, ya 

que cuando muere el famHlar se pasaban sus bienes a quien se correspondla 

pasar esos bienes. 10 

"Hubo una jerarqufa de tribunales aztecas comunes, desde el teucIIi, el cual 

era el juez de eleccl6n popular, anual, compeliente para asuntos menores, 

pasando por un tribunal de tres jueces vitalicios, para asuntos más Importantes, 

nombrados por el clhuac6aU, hasta llegar mediante un sistema de apelación, al 

tribunal de monarca, que se reunla cada 24 dlas" por lo que se puede declr que ya 

los azlecas manejaron contratos, era muy conocldo corno el trueque, 

compreventa, préstamos, los contratos, como se indica, eran varbaIes y en 

ocasiones se utilizaron testigos. Cuando en ocasiones clarlos fndlgenas faftaban a 

la ley, el derecho panal, desde luego, era muy sangriento, ya que eRos manejaron 

la pena de muerte esta fue muy pintoresca y cruel, un ejemplo era el homicidio, ya 

que se castigaba con la pana de muerte, pero tenlan derecho a un abogado, los 

aztecas aparte de la pena de muerte otros castigos fueron la esclavitud, la 

mutilacl6n y el destierro, entre otros. S comercio era una de las actividades más 

conocldas Y prectlcadas por los fndlgenes, por lo que el derecho mercenOl, se 

manejaba en ellos, ya que aunque no habla moneda habla el trueque, pero 

siempre y cuando fueran del mismo valor, el lugar popular de comerclo en los 

aztecas fue Tlatelo!co. "En aqueDa época, Tenochtitian fue una baDa ciudad, bien 

,. Apuntes de rnlroducción al estudio del Detecbo. 28' ed. Mbdco. 1986. pág.57 
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urbanizada y capaz de reslstlr fuertes ataques con 35 palacios, caslIas, su gran 

mercado, hasta que llegaron los Espaftolesn11 

la época colonial. En este punto hay que ser breves, ya que e! sistema 

jurfdlco de los aztecas Y los Espa/Ioles peninsulares, tuvleron una unión de 

sistemas; pero al final se puede decir que se sustituyo el sistema Indlgena por las 

leyes espaftolas las cuales fueron creadas para las colonias de Espafta en 

AmérIca, y se les llamó Leyes de indias. Las leyes fueron Instauradas en el siglo 

XIII, como la ley Toro de 1605, la recopilacIón de 1567 y la novlsime Recopilación 

de 1805. Y también como en la época prahlspénica; habla escIavif1Jd pero con sus 

resIJ icciones sobre los ind!genes. En e! derecho cMl se apIloó la llamada Ley Toro 

Y después las leyes de 1567 y 1805, todas las penes Y castigos eran de menores 

sencIones sobre los Ind!genas. En e! derecho mercantil, se ocuparon las Leyes de 

las Partidas, en esta ley trata sobre los comerciantes; as! como algunos contratos 
en la Nueva EspaHa.'2 

la época independiente. México ya al empazar a ser un pals Independiente; 

todavla segula regido por algunas leyes que fueron ImpIentas en la Nueva 

EspaHa. Junto con las leyes espaftoles, coexIstIan las leyes de! México 

Independiente, tanto las de tbrmación central como las de la federal. 

Las leyes que estaban vigentes desde la Nuew EspaHa fueron después 

cambiadas por les leyes Y códigos nacionales. 

El primer código de México fue e! de Oexaca, publicado en 1828, que estuvo 

vigente hasta 1836, fue e! primero en su género en toda lberoamérica, en ese 

mismo aiIo en e! estado de Zacatecas se elaboró un código cMl que nunca Begó a 

u El Derecho precolonial. 5' ed, México, 1985, pág. 83 
"Breve _lIiso\ricade IaJAgisIación Civil"" M6xic0.desde la época PreCortesianabasla 1854. 
México,lm pág. 58 
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entrar en vigor. En 1839, en Jalisco hubo un intento de código que trat6 de 

ordenar y sistematizar la legislación espaflola que se apUcaba en nuestro pals.'3 

En la época de la guerra de Retonna, Benito Juárez expidió en el afio de 

1859 una nueva estructura en MéxIco y por lo tanto un cambio de organización 

social mexicano; los más Importantes fueron: 

1. La separación de Iglesia y Estado. 

2. Estableclmtanto del registro civiL 

3. Matrlmonlo como un contrato civiL 

Se expidieron las llamadas "Leyes de Reforma" en las cuales podemos 

mencionar las principales que Influyeron en el derecho civil: Ley sobre la 

Desamortización de Bienes Eclesiásticos ( Ley Lerdo), Ley del Registro CMI, Ley 

de Nacionalización de los Bienes del Clero y Separación de la iglesia del Estado, 

Ley del Matrlmonlo CM! y Ley sobre la Libertad de Cultos. 

Sierra O'ReUly elaboró un proyecto de código civil, el 8 de diciembre de 1870, 

el congreso aprobó el Código CIvD mexicano de D.F. Posteriormente esta código 

es sustituido por el de 1884 a Inatancias del presidente Manuel Gonzélez. 

Coyunturas pollticas y personales proplclaron la elaboración de este código, que 

en materia testamentaria incorpora prácllcamenta el individuo absoluto. El 31 de 

marzo de 1881 se elabora la llamada Ley Venustiano carranza; esta lanra mucha 

relación con la familia y los divorcios. 

En el movimiento annado de 1910 el Jefe del ejercito constItuclonallsta, 

Venustiano Carranza, modificó substancialmenta el ordenamiento civil con la 

promulgación de la Ley sobre Relaciones Femlllares, que entro en vigor el die 11 

de mayo de 1917, leglalaclón que entro en vigor hasta el 10 De octubre de 1932, 

feche en que entro en vigor el actual código civil. 

Jl lorge Mario Magallón!barra. op.cit..nota s, pág. 79. 
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El 30 de agosto de 1928 fue expedido el código clvD para el D.F. y los 

territorios federales, pero apenas el 1 de octubre entró en vigor en 1932. El 

propósiID de! leglsfador de 1928 fue, trensformar el código civil de 1884, de corte 
lndIvIduaflSta en un código privado social, pues Introdujo al efecto nuevas 

dlsposlclones que se ajustasen con el proyecto de soUdaridad; como Idea base, se 

expreso la Intencl6n de armonizar los intereses individuales con los soclaIes, 

corrlglendo e! ImflYidualisrno que impero en e! código de 1884. 

Este propósifD fue pan:lalmente obtenido; en esto coincide castán TobeHas 

cuando sellala que en esta obra legislativa existe un contrasentido muy común 

también en las corrientes ideológicas imperantes en la época: al lado de un 

derecho palrfmonlal, si no soclal!Sta cuando menos, soclaIlzando, se Instaura o se 

quiere insfaurar un derecho famlfiar marcadamente IndMduaflsla. 

En algunos aspectos el texto original ha sufrido modificaciones para adaptarse 

a las circunstancias cambiantes. El México de 1928 no es e! Méxlco de! afio 2005. 

El presente trabajo pretende ser, y sólo eso es, un conjunto de reflexiones 

expuestas en forma esquemática sobre algunos problemas de! derecho civil. Es 

evidente que la fimltaclón de espacio, elimina la exposIción, asl fuera sólo 

accidental, de muchos problemas del derecho clvU contemporáneo: antes bIen, la 

exposfclón pudiera parecer un 1anto dogmática, cuando las tesis que se proponen 

son relativas a problemas controvmtidos. 

1.1A. EL DERECHO Y LA EQUIDAD 

El concepto clásico de equidad fue acunado con preclsl6n y claridad 

lnimffables por Arfstóteles 14. La deflntcl6n dada por él es, todavIa, la más 

acepteda por los Juristas modarnos. La equidad desempetla seglln el preceptor de 

Alejandro, la función de un correctivo; es un remedio que e! juzgador aplica para 

.. Alfredo MediDa Riestra Y Coautotes. Teoriadel Derecho Civil ed.4a Editorial Ponúa2002 México pág. 
91 
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subsanar los defectos derivados de la generalIdad de la ley. Las leyes son, por 

esencia, enunciados generales; por amplias que sean, no pueden abarcar todos 

los casos, habiendo mllltiples situaciones que escapan de la previsl6n del más 

sagaz legislador. La aplieacl6n fiel de una norma a una sltuaci6n determinada 

podña resultar a veces, inconveniente o injusta; en talas circunstancias, debe el 

juez hacer un lIamamienfD a la equidad, para atemperar los rigores de una formula 

demasiado genérica. La equidad es, por lo tanto, de acuerdo con la concepci6n 

aristotélica, una virtud del juzgador. 

En derecho la palabm equidad tiene un valor especifico. Es la justicia natural 

(el lus gentlum) en oposlcl6n al derecho poslllvo, a lo que está legislado. Es en 

cierto modo una justicia extralegal, de aplicación discIeCional y que tiende a ser 

más benevolente que la ley. Para los romanos el Jus aequum (el derecho basado 

en la equidad) contemplaba la diferencia de las circunStancias Y de las personas, 

de manera que resultasen tratadas igualmente por la ley (la multa que la ley 

imponga por una infraccl6n, si es la misma para el rico que para el pobre, resulta 

jusla, pero inicua, porque ha trafado a uno con suma benignidad y a otro con suma 

dureza). Como esta forma de ejercer la justicia minaba el tus clvlle, es decir el 

conjunto de disposlcfones del poder para ejercer la dominación, solamente se 

considerO legrtimo recurrir a criterios de equIdad cuando habra un vacro legal; de 

lo contrario, prevalecra el criterio del dura /ex, sed /ex (la ley es dura, pero es la 

ley) sin Importar que fuese Incluso inicua, que lo es muchas veces aplicando esos 

criterios. 

Arlst6leles, distingue la justicia Y la equidad de la siguiente manera: 

Lo equitativo Y (o justo son una misma cosa, y siendo buenos ambos, la llnlca 

diferencia que hay entre ellos es que (o equitativo es mejor alln. La dificultad está 

en (o equitativo, siendo justo, no es lo juslo legal. Sino una dichosa rectiIlcaci6n 

de la justicia rigurosamente legal. La causa de esta diferencia es que la ley 

18 



• 

necesariamente es siempre general, y que hay ciertos objetos sobre los cuales no 

se puede es!atuir convenientemente por medio de disposiciones generales.'· 

El recurrir a la equidad pennlte, según Aristóteles corregir la generalidad de la 

ley, Y sustituir la juslicla legal absIJacte con la absoluta juslicla del caso concreto. 

La equidad y principios generales del dareclto. En su libro Alfredo Medlna nos 

comenla que en tomo al problema de las relaciones que guardan entre sf la 

equidad Y los principios generales del derecho existe una Uterature abundante, y 

nos manllles!a algunas opiniones '6 

0sD1a manllles!a: Toda ley, en cuento no es un acto de arbibio individual, se 

inspira necesariamente en una cierta idea de equidad que precede a la 

detennhtación de la esfera de fiberlad da Cada uno, a la reglamentación de sus 

relaciones y al modo de dirimir sus conflictos. La ley, bajo es!a aspecto, es la 

expresión més auténUca de la equidad, Y es!a equidad es concebible con el 

procedimiento de abstracción de los principios genereles de derecho positivo, con 

los cuajes se idennnca. 

Gluseppe Maggiore, se expresa asf: La equidad no es una fuente, sino la 

fuente del derecho por excelencia y, por tanto, seria innecasario que el legislador 

la enumerara entre eHas para que desplegase en la vida concreta del derecho 

todo su valor; seria siempre fuente de éste aun cuando jamás se mencionare.'7 

Papel que la equidad desempefla en el derecho mexicano. El artfculo 14 

constitucional, en su tíltimo párrafo, seflala: "En los juicios de orden civil, la 

sentencia definitiva deberá ser confonne a la letra o a la Interpretación jurfdica de 

la ley y. a falta de ésta. se fundará en los principios generales del dareclto·. Si se 

" Alfredo Medina Riestra y Coautores, Teorladel DerecIw CivIl. ed.4". Edi!oriaI PorriJa 2002, México, pás 
91 
,. Alfredo_Riestra y Coautores, Teorladel derecho CMled.4". edi1orisIPorriJa 2002, -. págs. 
92y93 
" Alfredo Medina Riestra y Coautores, Teoria del derecho CMled.4". edi10riaJ PorriJa 2002, México. pás 93 

19 



• 

acepta que la equidad es un principio general, el mfls general de los principios del 

derecho, tendrá que admitirse que desempeña enlre nosotros un papel supletorio, 

y que en los casos que no hay ley aplicable a una situación especial y que el juez 

ha agotado los recursos de la Interpretación jurfdlca anterlonnente explicados, 

puede y debe Inspirarse, al dictar sentencia, en principios de equidad. 

En consecuencia, una resolución dlclada de aaJerdo con criterios de equidad, 

en ningún caso deberá oponerse a los preceptos legales existentes. 

Hay en nuestro derecho nonnas que, 1ácIIamente, se ralieJell a la equidad, 

haciendo de eOas un recurso que el juez puede valerse cuando no exlste ley 

aplicable y se ha recurrido, Imltilmente, a los procecIlmlentos que ofrece la 

Interpretación jurldlca. Se citen los artIculos 18,19,20 y 1857, del Códlgo CMI para 

el DlstrIto Federal en vigor, que comentaremos: 

Artfculo 18 Existe gran semejanza entre este cflSposicIón 

y el articulo 4° del Código CMI francés que dice: "S juez 

que negare a juzgar pretextando sUenclo, oscuridad o 

Insuficiencia de la ley, podrá ser juzgado por denegación 

de jus1lcla". Al parecer este artfculo sirvió de modelo 

nuestro. 

Antes de la promulgación del Código CMI francés, los 

jueces acostumbraban enviar en consulta al Poder 

Legislativo los procesos cuya resolución era dificil, cuando 

no exIstla ley aplicable al caso dudoso el sentido de la 

norma. Este procedlmlento convertla en jueces a los 

órganos legislativos que en la mayorfa de los casos, al 

aclarar el texto de la ley se Inclinaban en uno u otro 

sentido • 
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Al presen1ar los redaclllres del Código CMI fi'ancés, su 

proyecto a la asamblea francesa, desJacaron en el 

discurso preliminar que la ln1arpretaclón de las leyes 

deblan hacerta los trtbunales y no el legislador. El daber 

del juez, declan, es aplicar la ley. Negarse a resolver el 

caso o diferirlo cuando la ley no es cJara es denegar la 

justicia. El rnlnlslerlo de Jos jueces se ha organlzado 

principalmente porque existen leyes 0SCUI8S que es 

necesario Intarpretar. Exlglr1e al legislador que interprete la 

ley es convertirlo en juez. 

Debido a la gran complajidad de Jos procesos sociales, es 

Imposible que el legislador, al elaborar la ley, pueda dar 

solución adecuada a todos los casos que ocurran en la 

vida práctlce, menos alln a situaciones no previstas. Habrá 

otros casos tleque el texto legal que se elabore será 

Insuficiente o Incompleto. Seria insuficienta una ley que 

prohibiera pactar 1n1areses superiores a Jos legales y no 

determinara el porcentaje de ellos. 

Cuando no hay ley o ésta es insuficiente, se dice que 

existe una laguna legal 

En la legisJacJón francesa la laguna se colma, en Illlimo 

término recurriendo a la equidad, entre nosotros por los 

principios generales del derecho. 

Los jueces al colmar las lagunas deben hacerlo de 

acuerdo al derecho, ya existente. Podrán formular 

conceptos jurfólCOS nuevos, distintos de las reglas 

generales, pero deben estar fundados en las reglas o 
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principios de derecho, ya existentes. "La nueva regla 

elaborada por el Juez ya era derecho antes". El derecho no 

tiene lagunas, éstas se encuentran en la ley pero no en el 

derech018
• 

No define el Código Civil lo que debe entenderse por 

principio general del derecho. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dice que: ••• son principios generales 

del derecho verdades jurldlces notorlss, Indiscutibles de 

carácter general, como su mismo nombre lo indlca, 

elaboradas o seleccionadas por la ciencia del derecho, de 

tal rnart8ra que el juez puede dar la solución que el 

mismo legislador hubiera pronunciado si hubiera estado 

presenta, o habrfa establecido si hubiera previsto el caso: 

siendo condición de los aludidos principios que no 

desarmonlcen o estén en contradicción con el conjunto de 

normas legales cuyas lagunas u omisiones han de Uenar. 

(Sentencia de 15 de marzo de 1938, Semanario Judicial 

de la Federación,tlV, pág 2641). 

ArtIculo 19 Esta disposición es acorde con el articulo 14, 

párrafo cuarto conatitucional, según el cual" En los juicios 

de orden civil, la sentencia definitIVa deberá ser conforme 

a la letra, o la Interpretación jurfdice de la ley, Y a falta de 

ésta se fundan!i en los principios generales del derecho". 

El Código CMI es más smpUo, ya que se refiere no sólo a 

la sentancia definitIVa, sino a todo acto de apncaclón de la 

ley en cualquier momento del juicio. 

ti Zitelmann. E. "Las Iagunss del derecho", AnaJes dejurisprudenoia. t xn. págs. 73S y m 
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La norma se refiere tanto a la Interpretaci6n como a la 

Integración de la ley. estableciendo un 0I1fen de prelación: 

en primer lugar. el juez debe etenerse a la letra de la ley. si 

ésta prevé la soIuci6n del conflicto de Intareses de que se 

trate. 
Cuando el sentido de la ley es dud08O, el Interprete debe 

acudir a la Interpretación jurldlca. comprendiéndose en 

esta expres16n llamadas "Interpretaclón hlst6ñca". 

"Interpretacl6n lógica" e Interpretacl6n sistemática". 

Es de aplicación al respecto el principio de hermenéutica 

según el cual no debe desconocarse la letra clara de la 

ley. 

SI el caso planteado ante el juez no estuviere previsto. no 

por eso el magistrado dejará de fallar (articulo 18). sino 

que deberá Integrer la ley. Colmar la laguna legal. 

recurriendo a los principios generales de derecho. Este es 

el único procedimiento de lntegracl6n autorizado por la 

Constitucl6n (artlculo 14) y por el Código CIvD. En derecho 

comparado. encontramos legislaciones que permiten 

integrar la ley recurriendo a la costumbre. En el Código 

CIvD para el DIstrIto Federal la costumbre soIarnenta puede 

aplicarse cuando la ley se remite a ella en forma expresa. 

En cuanto a los pñnclpios generales de derecIto. son los 

"criterios o entes de razón que expresen un juicio acarea 
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de la conducta humana a seguir en cierta sl1uacI6n" ". El 

derecho, como obra de la inteligencia humana, enuncia 

clertos princlpios de axiologra que Informan los sistemas 

jurldlcos positivos. 

ArtIculo 20 Cuando se plantea un conflicto de derechos Y 

existe ley expresa aplicable al caso, el juez debe ateneme 

a los dictados de esa ley. Pero si la norma legal no existe, 

estamos ante un problema de Integracl6n de la ley: al juez 

está obligado a resolver el conflicto en ausencla de ley 

(praeter Iegem). Dada la plenitud hermétfca del orden 

jurldico, toda slluacl6n puede ser resuella jurldicamenle. El 

ArtIculo 19 dispone, que a falla de ley, las conIrovelSlas 

del orden civil se resolverán conforme a los principios 

generales del derecho; y el presente artrculo se refiere, 

aunque sin menclonarta expresamente, a la equidad. Gran 

parte de la doctrina acepta que la equidad es uno, el más 

general, de los princlplos generales del derecho. Otro 

articulo que alude táclfamente a la equidad es el 1857, que 

dispone sobre la forma en que deberán InterprelarSe los 

conlralos. 

El primer párrafo del articulo 20 indica que, en caso de 

conflicto de derechos, el juez deberá resolver a favor de 

quien trata de evitarse peJjulclos, y no a favor de quien 

pretende obtener un lucro. Es1a norma de equidad, que 

tiende a la protección de la parte débil en la relación 

'9 Adame Goddard,Jorse, Diccionario juridico mexicano, Méó:o. UNAM. Instituto de Investigaciottes 
Iuridicas, 1984,l vn. pág222. 
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juñdlca, es paralela a aquélla del derecho penal por la 

cual, en caso de duda, el juez impondrá solución que 

favorezca al Inculpado: Inculpado: In dubio pro reo; as! 

mismo la dogmática del darecho del trabajo ha elabOrado 

un principio equlvalenle, in dubio pro operarlo. 

8 párrafo segundo del presente artrculo (conflicto entre 
derechos iguales o de la misma especie) formula de 

manera más clara el principio da la equidad, dado que al 

estebleoer "la mayor igualdad posible entre los 

interesados" no significa otra cosa para el juez que el 

acatamiento cabal de un criterio de equidad. 

ArUculo 1867 Cuando absolutamente fuera impoSible 

resolver las dudas por las reglas esteblecidas en los 

artrculos preoedentes, si aquéllas recaen sobra 

circunstancias accidentales del contrato, y éste fuera 

gratuito, se resolverán en favor de la menor transmisión de 

derechos e intereses; si fuera oneroso se resolverá la 

duda en favor de la mayor raclprocidad de Intereses. 

Si las dudas de cuya resolución se trata en este artfculo 

racayesen sobre el objeto principal del contrato, de suerte 

que no pueda venirse en conocimiento de cuál fue la 

intención o la voluntad de los contratantes, el contrato será 

nulo . 
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La referencia a la equidad en los artlcu/os anteriores manifiesta que un 

conflicto de derecho debe resolverse observando la mayor Igualdad posible entre 

los Interesados y afinnar que debe solucionarse acatando los dlcIados de la 

equidad. 

La SUprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en reJacl6n con la 

equidad, la tesis siguiente: 

Mientras haya nonnas legales de apUcac!ón al caso, no hay por qué lratar de 

corregirlas, sustituyéndolas por un crlterto subjetivo; mientras la ley no haya 

reconocido posltivamente los dictados de la equidad, éstos no constituyen el 

derecho, y los jueces cometeñan grave error si quisieran modificarla en obsequio 

de aquélla, mejor dicho, de Jo que consideran como equidad, pues tal cosa 

ImpHcarfa un peligro de arblIrarIedad. No tiene, por lo tarrto, la equidad en nuestro 

derecho, valor juñdlco, correctivo o supletorto de las nonnas legales.2O 

Estamos totalmente de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en el punto en que afirma que la equidad no tiene en nuestro derecho valor 

juñdico correctivo de las nonnas legales; aeemos asimismO que exisliendo ley 

aplicable a un determinado caso, no esta el juez autorizado para corregirla, so 

pretexto de que su aplicación estricta Implicaña la realización de una inJusticia. 

Sin embargo en nuestro derecho mexicano la equidad no tiene un valor 

supletorto alguno, y aun cuando no se reconozca que es el más general de los 

prtnclplos del derecho, tendrá que aceptarse, en cambio, que hay varias 

disposiciones, que de manera expresa o tácita, directa o Indirecta, se refieren a la 

equidad, haciendo de ella un expediente al cual puade el juez recurrir cuando no 

hay norma apllcabla al caso, y por otra parte, las reglas de la Interpretación 

Juñdica han resultado impotentes para ofrecer la solución. 

lO __ Judicial de la Federación 
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El articulo 16 de la Ley Federal del Trabajo, el cual se refiere a la equidad 

establece: Los casos no previstos en la presente ley, o sus reglamentos se 

resolverán de acuerdo con la costumbre o el uso y, en su defectO, por los 

principios que se derivan de ese ley, por los del derecho cornlln en cuanto no lo 

contrañen y por la equidad. 

Como claramente indica la anteñor disposlcl6n, la equidad desempefta en 

materia de trabajo, un papel suplementario cuando falta una ley aplicable a una 

detennlnada situacl6n y no es posible decidir el confIicID de acuerdo a la 

costumbre, el uso, o los principios derivados del refarldo ordenamiento. 

En sus comentarlos a la anterior ley, Alberto Trueba Urblna y Jorge Trueba 

Barrera, en lo relativo al artfculo 17 se/lalan: 

Por lo qua respecta a la equidad, ésta siempre debe Interpretarse de acuerdo 

con la Idea aristotélica, superar a la Justicia. sin duda que aHl encontraremos un 

principio reivindicatorio a favor del proletariado, que confirma la teorIa Jurldlca del 

articulo 123 con8tltuclonal21
• 

1.1.5. LOS USOS SOCIALES Y EL DERECHO 

·Usos sociales" son dlreclrlces de actuacl6n cuya presencia. variedad e 

Importancia en el deserrollo diario de la vida social son manifiestas. Este tipo de 

dlreclrlces es designado con diferentes nombres tales como "costumbres". 

·convenclonalismos", "reglas dellJato sociaf, "costumbres relativas a1lJato socIaf'. 

El problema es1á en que estos principios reguladores de gran parte de los 

comporlamlentos de los hombres, presentan un alto grado de Indetanninacl6n y 

ambigüedad. 

" N .... Ley federe! del Tmbajo editorial POtrúa 2004 
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la significación nonnativa de los usos sociales. Hay autores que niegan que 

los usos sociales puedan ser considerados como un tercer tipo de normas 

especificas y hay autores que lo afirman de manera clara y rotunda 

la pJimera de estas tesis, se basa fundamentalmente en el argumento de que 

sólo puede haber dos criterios o principios radicales de valoración ética de fas 

conductas: la relación con el propio sujeto que fas realiza Y la relación con los 

otros sujetos. El primero da origen a la moralidad y el segundo constituye la 

juridicidad. Por tanto, no hay espacio para un tercer tipo de normas, y por tanto, 

las direcbices contenidas en los usos sociales no pueden poseer sustantividad 

normativa propia. 

Frente a esta doctrina, ha sido propugnada también la tesis de que los usos 

sociales constituyen un tipo peculiar e independiente de normallvidad. Según este 
punto de vista, tales direcbices pretenden realizar dentro de la sociedad el valor de 

lo conveniente y oportuno desde el punto de vista de la buena educación, valor 

manifiestamente diferente del valor supremo del Derecho (Justicia) y del valor 

supremo de la Moral (Bondad). 

Parece, que los usos sociales son un elemento ordenador que no puede esIar 

ausente del sistama social de vida. Los usos cumplen, dentro del sistema de la 

norrnativldad social, una misión importante y necesaria, puesto que si su acción 

falla (fas buenas costumbres), entonoes la vida socisI se detariora 

progresivamente, adquiriendo tonos cada vez más agrios e Incómodos. Claro que 

los usos sociales son un elemento ordenador que no puede estar ausente del 

sIstama social de la vida. En consecuencia, presentan una Independencia 

funcional Y estructural que justifica que sean considerados como un tipo peculiar 

distinto de normas o reglas de la vida social. 
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Las relaciones entre el derecho y los usos sociales: La actual yuxtaposición 

de distlnlDs códigos de normes dentro de la sociedad es el resultado de una larga 

evolución hlstóJlca que, partiendO de la inicial unidad ética Indlferenclada, ha 

avanzado al paso del desarrollo de la complejidad social. En un principio, lo que se 

exlgla del miembro de la sociedad era simplemente la adapfaclón a los 

comporfamlenlDs pracllcados tradicionalmente en el grupo, y, cuando alguien 

fnfrfngla las normes de lo socialmente válido (/o polltlcamente correcto, en 

termlnologla actual), se producla en el circulo afeclado una simple desaprobación 

sentimenlal. La Inte/vención de unos sujefDs sociales (foro de ancianos, 

sacerdote, jefe ... ) que deciden la culpabiDdad del Infractor y que le Imponen un 

castigo fue bastante lardla. 

La normatIvIdad ética de la actualidad se presenta como un trenzado en el 

que están entretejidas y mezcladas las normes de los distInIDs seclDres y códigos. 

y aunque pueden distinguirse las diversas partes Integrantes, éstas no pueden 

separarse en la práctica sin destruir la normatlvldad ética del grupo. Para el orden 

social, esta conexión e interdependencia de los dlstinIDs seclDres de norrnes es 

vital. 

El aludido proceso de diferenciación funcional no ha llegado, por lanto, a una 

tolal separación y aislamiento de los distlnlDs campos de norrnes. En todas las 

relaciones de vida, el hombre se plantea el proyecto de actuar correcIamente: 

haciendo lo socialmente oportuno o pollticamente correcto (usos sociales), 

obrando con justicia (derecho) o haciendo el bien moraJ (moral). Pero todas estas 

diferentes maneras convergen complemenlañamente para que el hombre pueda 

realizar de modo más fácil su proyecto vital. 

AsI que, dentro de la perspectiva hlsl6rica, el Derecho y los Usos socIaJes 

aparecen como dos partas o seclDres de la normatlvidad global que ñge la vida de 

los hombres dentro de la sociedad. Son, pues, dos bloques complementaños de la 

ética social. 
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Desde el punto de vista slstemátk:o, la relación del derecho con los usos 

sociales se presenta bajo múltiples formas y avanza en direcciones bastante 

dispares. 

AsI, se da, en primer lugar, entre ambos una parcial coincidencia de 

regulación, tanto material como formal, puesto que, con frecuencia, derecho y 

usos sociales, no sólo regulan simultáneamente unas mismas relacionas o 

comportamientos, sino que los regulan también en un mismo sentido. Se da 

tambIén una relación de compIernantaclón o rentlslón, no sólo general e Impllclla, 

sino tamblén particular y expllclla. 

As! mismo, los usos pueden y suelen proporcionar a! derecho un general 

apoyo funciona!. En efecto, si el sentido de la regulaclón jurldlca coincide con los 

esquemas normativos de las reglas convencionales, el derecho tiene una gran 

posIblDdad de consegufr la máxima eficacia y permanencia. Este apoyo genérico y 

global ofrece manlfestaciones concretas como puede ser la formación del derecho 

consuetudInario. Igualmente los usos sociales resultan Imprescindibles pare 

Integrar el elcance y fuerza normativa de reglas jurídicas basadas en conceptos 

legales Indeterminados, tales como "desorden", "injurias", "atentado a las buenas 

costumbres", "escándalo", "buen padre de familia". 

Sin embargo, en múltiples ocasiones, derechos y usos sociales entran en 

confrontación. Esta delicada situación se produce cuando algunos usos 

contradicen al derecho hasta el punto de que éste se ve forzado a oponerse 

frontalmente a ellos. En tales supuestos, los usos se convierten en una especie de 

tiranla colectiva de la que los indMduos sólo puedan liberarse mediante la ayuda 

del derecho. Consecuentemente, se produce entonces un enfrentamiento entre 

ambos órdenes normativos en el que saldrá victorioso el orden que esté 

respaldado por el poder socia! más fuerte . 
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En resumen, en el ámbito sistemático, parece razonable llegar a la conclusfón 

de que ambos códigos tienen su propia especificidad y autonomla y que la 

conservan, Incluso cuando entran en contacto reciproco. 

Referencia a los principales criterios de distinción entre derecho Y usos 
sociales. Como es obvio, el bttento de descubrir los rasgos que pueden concrefar 

la diferencia entre el Derecho y los Usos SocIales solamenta es razonable denlro 

de la docJrlna que afirma la pacuDaddad e independencia normativa de los Usos. 

los criteños de diferenciación que han conseguido mayor aceptación son: 

• Ma1eria o sector de la conducta regulada. 

• Estructura 100ica da las respectivas normas. 

• Modo da Imponerse al sujeto (o dlstInto tipo da heteronomla). 

• Relación de las normas con la coacción. 

La ma1eria o sector de la conduela que regulan. Se reconoce con frecuencia 

que a diferencia da la Moral (que se ocupa ante todo de la dimensión Intarna de 

los actos), usos sociales y derecho regulan fundamentalmente las actuaciones o 

compor1amlentos externos, sin Impncar la IntencJonaDdad y sin subordinar su 

vlnculatorledad a la aceptación voluntaria o a la IdentlUceción pslcolOglca del 

sujeto desUnalarlo da la norma. 

Ahora bien, la historia de la regulación juñdica en las diferentes sociedades 

pone de manifiesto la Imposlbilldad de distinguir el derecho de los usos soclaIes 

por razón de la ma1eria regulada, ya que esa histoña revela de Inmediato la 

existencia da un permanente entrecruzamiento da ambaa regulaciones. En 

consecuencia, ha de admitirse que este criterio de distinción es muy poco 

rescJutorlo, ya que no hay relaciones sociales que correspondan en exclusiva a 

cada uno de los dos tipos de normas . 
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y lo único que podrIa afirmarse, en todo caso, es que el derecho se ocupa 

siempre de unas u otras conductas re!atIvas a las relaciones sociales cuando tales 

conductas son consideradas por el grupo como Importantes para la conservadón y 

e! buen funclonemlento de la vida socIaI en su estructura básica. Por e! conlfarlo, 

los usos regulan esas mismas u otras conductas cuando tales conductas, aun 

siendo de Interés para un desarrollo correcto de las relaciones socIaIes, no afectan 

al orden básico o e los valores estruclurales de! sisiema. El Derecho regula las 

relaciones sociales cuando en ellas están Implicados problemas de justicia. Los 

usos, en cambio, regulan las relaciones sociales tanto en cuanto aparecen en ellas 

problemas de oportunidad y decoro, es decir, cuando las respeclivas conductas 

pueden afectar a la armonla y buen gusto de esas relaciones. 

El modo de Imponerse al sujeto. Derecho y usos socIaIes coinciden en el 

rasgo de la heteronomla, por cuanto reciben su propia fuEllZ8 normativa de una 

instancia legisladora distinta de! sujeto cuya conducta regulan, obligándole al 

cumplimiento con Independencia de que ese sujeto las acapte o no. Sin embargO, 

cfllieren en algunos espacios de su respecliva heteronomla. 

En efecto, mientras que los usos sociales son creados e Impuestos por e! 

conglomerado global e indiferenciado de la sociedad, el derecho es creado e 

impuesto habitualmente por una delermlnsda Instancia de esa sociedad: e! poder 

poIltlco organizado, en la actualidad, e! estado. La sociedad crea e impone al 

individuo los usos sociales de una forma natural y espontánea, de un modo 

Informal, Impreciso y anónimo, y le exige e! cumplimiento de un modo también 

genérico y difuso. Por e! contrario, el derecho, es en gran medida un producto 

expresa y formalmente buscado, formulado con precisión técnica, cuyo 

cumplimiento viene exigido a través de órganos institucionalizados. 

Los usos sociales vienen Impuestos y sanclonsdos de forma directa por la 

propia sociedad, el derecho es Impuesto y exigido por el eslado, y aunque los dos 

se Imponen el sujeto sin contar con su consentimiento. ejercen, sin embargo, 
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sobre él un distinto grado de preel6n y disponen de mecanismos de reacc!6n que 

tienen una capacidad compulsiva bastante diferenciada. 

La relación con la coacc!6n. La pñncIpaI distinción entre usos sociales y 

derecho está, según propugnen varios autores, en la diferente forma de Imperio de 

unos y otro: los usos soclales no llegan jamás a la Impoeici6n forzada da la 

observancia de la norma, mientras que la poelbiDdad de Imponer foIzosamente la 

ejecuci6n de la conducta debida es una caractarlstica esencial da/ derecho, es 

decir, el derecho es esencialmente coactivo y los usos sociales no lo son. 

Ciertamente, ambos tipos de reglas se dirigen al sujeto con la pretensión de 

que éste las cumpla, teniendo prevls1as sanciones pare el caso de lJ1aJmpUmlento, 

pero los usos sociales no disponen de la poslbUldad de forzar al compUmlento de 

una norma. En consecuencia, las sanciones son solamente una censura o 

rechazo. La sanción jurldlca es organizada, encomendada a un amplio aparato 

coactivo (poUciaco, judlclaf, penitenciario ... ) y objetive, en cuanto está fijada en la 

norma y es la misma para todos los Infractores. En cambio, la sanción de los usos 

es más desorganizada y difusa Y mucho menos objetiva, dependiendo su 

gravedad en gran medida de la personalidad soclal del sujeto, de su Influencia o 

poder y de las circunstancias sociales. Además, la sanción del derecho es 

reiterada, no permUe que se siga violando impunemente la norma una y olla vez y 

(en principio) se intensifica o agrava por causa de la reincidencia. 

En definitiva, la diferencia entre usos y derecho por razón de su reIac!6n con 

la coacc!6n se reduce a una diferencia en el tipo de sanción. Y, por olla parte, las 

diferencias tipol6glcas de la sancl6n se originan en las peculiaridades del 

mecenismo o aparato sancionador. AsI, mientras que el mecanIsmo sanc!onedor 

de las normas jurldlcas (fuerzas del orden y tribunales) es un aparato organizado, 

Institucionalizado y concretamente identificable, el de los usos, por el contrerio, 

queda reducido a una simple prasl6n soclal, a una reacc!6n Inespeclfica, difusa y 

desorganizada, que el grupo ejerce sobre los IndMduos a través de la condena o 
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rechazo por parte de aquellos miembros que han presenciado y sufrido el 

incumplimiento. 

El derecho sirve a la finaUdad de establecer una convivencia pacIIica Y 

ordenada, tendiendo a la realizaci6n del valor de la Justicia; los usos sociales 

sirven a la finaUdad de facilitar y suavizar las relaciones sociales, de hacerlas más 

agradables, menor hirientes, realizando el valor del decoro, de la convlvencia y 

oportunidad social, de la elegancia. 

1.1.6 ELDERECHOYLAMORAL 

El derecho y la moral constituyen dos conceptos cercanos, análogos y unidos 

entre su fundamento. En cuanto a su fundamanto se rellere ya que en todos ellos 

subyace una Idea comlÍn, relacionada con la reciltud, la corrección, la bl1squeda 

del bien, \o justo, lo razonable o lo fundado. Etimológicamente, derecho proviene 

del laHn dIret;tus o derectus, propiamente "directo" o "recto"; Moral, deviene del 

latin mora/Is, derivado a su vez. de mos o moris, que significa ·uso·, "costumbre" o 

simplemente "manera de vivir". 

El derecho es el Instrumento por excelencia de la justicia Y la justicia se 

fundamanta en un orden que tiene que ver con la esencia misma del hombre. 

El derecho va directamante al comportamiento social, tiende a buscar el 

orden, convivencia social y contiene amenaza y sanción. El derecho se establece 

para asegurar un orden entre parsonas y de ésta a la sociedad o de la sociedad Y 

del estado a las personas. 

la moraJ realiza los valores éticos que gravitan sobre la conciencia personal y 

sobre la conducta de forma Interna Y no contiene en si amanazas, ni sanción 

externa, sus actos se Interlorlzan más que los actos Jurldicos . 
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La moral se dirige al sujeto obUgado por el deber en el derecho hay un sujeto 

titular de pretensión frente al obligado por el deber y ese sujeto puede utilizar 

todos los medios coercitivos para su cumpUmiento. 

En el ámbito del deber, los deberes pueden referirse a la conduela extema o 

a la Intema pero solo la conducta extema es la que puede ser Impuesta. La 

coacci6n es una propiedad del derecho: un derecho perrecto tiene que ser 

coercitivo para que pueda hacerse obedecef. 

La rectitud de la conducta Interna es una conformidad autónoma en la ley 

moral que me dicta mi propia conciencia, en cambio la reclllud de la conducta 

jurldlca será pura y simplemente una conformidad material con lo que la ley 

mande sin atsnder a la d/sposlcl6n de conciencia. 

El derecho nQ puede colocarse fuera de la moral ya de hacerlo as! lo 

harlamos Inlntenglble; mientras la normas morales trazan normas de conducta 

para dirigir sus acciones hacia el bien, pero para cumplir (lOII1as normas morales, 

el hombre debe quererlo, pero su cumpUmlento no es obligatorio contractualmente, 

el no cumplimento de ella, no alteran el orden público. Es un deber moral ayudar al 

desvalido o socorrer al necesitado pero si no lo hago, no existe una sancl6n que 

me obligue hacerlo, ni se crea una rslaci6n contractual entre el necesitado, o el 

desvalido, contra el que no lo ayudó, en cambio si yo compro un autom6vil surge 

una obligaci6n legal el uno de pagar el precio y del otro entregar de la cosa, si una 

de las pertes no cumple con su obUgacl6n, la contra parte acudirá a los tribunales 

a raclamar el cumplimiento; pero en si toda norma jurldlca envuelve una norma 

moral; es más las normas morales o éticas en un momento de su desarrollo 

neceslJan ser fonnulades como normas jurldicas. Algunas legislaciones admiten el 

aborto pero otras en cambio lo rechazan, la legislación Dominicana, no admite el 

matrimonio entre personas de un mismo sexo (dos mujeres o dos hombres) sino 

de un hombre y una mujer; pero en el fondo de esa dlsposlci6n legal existe un 

fundamento moral. 
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El confIJcfD permanente, actual o virtual, entre derecho y moral se resuelve 

dentro del Eslado (en tanto él mantiene Integrados a grupos humanos 

heterogéneos con normas morales propias: farnIHas, clases sociales, profesiones, 

bandas, Iglesias •.. ) a través del ordenamiento jurldlco. La fuerza de obligar de las 

normas legales deriva del poder ejecutivo del Es1ado que, a su vez. es la esfera de 

la vide polltlea. Desde el punto de vis1a de los conceptos de, moral y derecho (al 

que reducimos la politice de un «Es1ado de derechOD) que utilizamos, resultará, 

desde luego. innegable que es imposible la vida polltlca a espaldas de la vida ética 

de los ciudadanos, y es1a es el fundamento que puede tener la apelación, una y 

otra vez, a la necesidad de reforzar la «educación ética» de los ciudadanos a fin 

de hacer posible su convivencia politice. Ahora bien, lo que, desde la politice, 

suele entenderse por «educacl6n ética» es, en reaDdad, el «moldeamiento moral» 

de los ciudadanos y, en el limite, la conmlnacl6n legal a comportarse 

«étlcamente», por ejemplo, pagando los Impuestos, bajo la amenaza de penas 
legales, con lo cual, dicho sea de paso, las normas éticas se ballsforman en 

reaUdad en normas morales o en normas jurldicas. Desde la polltlca, además, se 
encomienda a determinados funcionarios la misión de «educar éticamente" a la 

juventud en el marco de es1a constente confusión entre deberes éticos y 

obligacfDnes morales o conveniencias poIltlcas (se da por supuesto, por ejemplo, 

que la «conciencia ética pum» es la que nos Inclina a pagar un Impuesto sobre la 

renta; o que es la «conciencie étice pura» la que nos Inclina a ser tolerantes y 

respetuosos, incluso con quienes profieren sin cesar necedades u opiniones 

gratui1as o erróneas). Pero la fuerza de obligar procede casi siempre de la norma 

legal coactiva, ni siquiera de la norma moral; como cuando alguien atiende a un 

herido para eviter Incurrir en delito penal. 

Desde es1a perspec:tlva quizás seria posible intanlar un concepto que englobe 

a los dos vocablos, sosteniendo que ·son aquellas reglas que sellaIan la forma 

correcta de ser o de vivir de acuerdo a las costumbres de un lugar o de una 

época". Se puede colegir de lo expresado, que tanto la moral como el derecho, a 

los que se pueden aftadlr las normas de trato social o de cortesfa. representan los 

36 



• 

medlos de control que permiten el desarrollo de una vida soclaI ordenada sobre la 

base de patrones convencionales de conducta Desde el punto de vis18 semántico, 

tenemos que el derecho, considerado objetivamente, es aquel conjunto de 

prindplos, preceplos y reglas a que están sometidas las persones en la sociedad 

cMI Y a cuya observancia se puede ser compelido por la fuerza. Es el Instrumento 

de que dispone el Eslado para lograr la justicia. 

Sin embargo, la cuestión fundamental de nuestro tiempo es mas bien otra: la 

relativa a la separación e Independencia que se querrla establecer entre la ética y 

el derecho. Obviamente nadie negará que hay Influjos mutuos: el mundo jurfdico 

acoge y promueve determinados valores morales; es frecuente hablar de 

cuestiones morales en el ámbltD del sistema de elaboraCIón de las normas y de la 

admlnJstraclón de la justicia. A pesar de esto, ha llegado a ser muy común la Idea 

que concibe la ética Y el deredlo como dos sistemas de regulación del 

compor\amiento humano, que serian de suyo autónomos entre sI. 

Para comprender la ermonla entre la moral y el derecho, pensamos que el 

mejor punto de partida conslsfe en reproponer la concepci6n del sentido común 

que considera la justicia como esencia del deredlo, o mejor dicho, de acuerdo con 

la concepci6n de Aris!óteles, Santo Tomás de Aquino y los jurislas romanos, el 

derecho como lo justo, objeto de la justicia. Eslamos demasiado acostumbrados a 

Idenllflcar el derecho con un sistema normativo que a lo sumo deberla es1ar al 

servicio de la justicia, pero solamente como Instrumento técnico, en sI mismo 

comple1amente neutro. La perspectiva de la tradlci6n clásica y cristiana de la 

reflexi6n sobre el derecho es del todo diversa. Se tra1a de tomer en serio que el 

deredlo, precisamente en cuanto derecho, es justo; y que, por ende, el deredlo 

Injusto posee 18n 8610 la apariencia formal de la juridicidad. El derecho no es puro 

medio, sino que se sIbla en el émbItD suslancial de las relaciones de jusIIcia, como 

una reafidad Intrlnsecamente humana. De es18 manera emerge el protagOnismo 
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de la persona en el mundo jurldlco, puesto que la persona es titular de los 

derechos que le corresponden en virtud de su mismo ser y por el Influjo de los 

factores históricos, y la persona es titular de los correlativos deberes jurldicos, 

sintetizados en la clásica definición de Ulplano en el dar a cada uno su darecIto, 

objeto de la virtud de la justicia. 

1.1.7 LAS NORMAS ARBITRARJAS Y LAS NORMAS JURfoICAS. 

La convfvencla de los hombres puede estar fundada en el poder arbitrario. El 

régimen arbitrario no es un réglmen de derecho, pues esta fundado en la fuerza o 

en la sugestión, por eso mismo le falta objetividad caracterfstica del derecho, a¡ya 

vigencia no depende del capñcho de los hombres, sino que tiene el carácter de 

una verdadera exigencia de la vida social. 

Todo derecho en el mundo ha sido logrado por la lucha, lodo precepto 

juñdlco Importante ha tenido primero que ser arrancado a aquéllos que fe resisten, 

y lodo derecho, tanto el darecIto de un pueblo como el de un IndMduo, presupone 

la dlsposlclOn constante para su afirmaclón. El derecho no es mero pensamlento, 

sino fuerza viviente. Por eso Ueva la Justicia en una mano la balanza con la que 

pesa el derecho, en la otra la espada, con la que lo mantiene. La espada sin 

balenza es la violencia bruta, la balanza sin la espada es la impotencia del 

derecho. Ambas van juntas, y un estado juñdlco peñecto impera sólo 8111 donde la 

fuerza con que la justicia mantiene la espada, equivale a la pericia con que maneja 

la balanza. 

Cuando la arbitrariedad y la ilegalidad se atreven a levanlar la cabeza con 

insolencia e impudicia, es siempre un signo seguro de que los llamados a 

defender la ley no han cumplido con su deber . 
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lhering ha dicho que el derecho es la polltlca del poder. ello no significa otra 

cosa sino que incluso los reglrnenes fundados en la fuerza pretenden revesttrse de 

apariencia jurfdica con la cual rinden el homenaje debido al derecho Y ponen de 

reDave su propia racional lnconslstencla.22 

Utering continúa situado en un plano empirista; niega y trata de superar el 

formalismo desde dentro del propio posIIMsmo con el que comparte la idea de 

vlncuJadón existente entre derecho y poder. derecho es el "modus vJvendr 

reconocido como vinculante por dos sectores de la población en lucha por el 

poder •.. es la fuerza que se ha hecho consciente de su provecho Y. por tanto. de la 

necesidad de la mesura. es decir. no algo distinto. por esencia. a la fuerza. sino 

una de sus manifestaciones; derecho es la fuerza disciplinada en oposición a la 

fuerza anárquica. Zl 

Ahora bien. y aqul comienza su dlstanclernlento respecto a la ortodoxia 

positivista. derecho no es cualquier proposición emanada de las normas por la 

libérrima voluntad del ieglslador; derecho es sólo la forma de eseguramJento. 

procurado por medio del poder coercJtIvo del Estado. de las condiciones de vida 

de la sociedad. 

Queremos decir que el legislador ha de atenerse en su actuar a la consecución 

de unos fines que no son sino las necesidades de toda especie que surgen de la 

vida socIaJ y que deben ser satisfeches pera que la sociedad sobreviva. El 

legislador debe basarse en esas necesidades y no en conceptos lógico-abstracIDS 

a la hora de producir las normas jurldicas. 

22 R. Van Ihering, DerGeistdes lIornjschen -. S.IIldici6n.,189l1,_ S06 Aa! pimll'o 41, p!g. 
361. 

" . M" Lópo:< Calem, En tomo a! =-to del Derecho K. Ch. F. Kawse. /ICES. núm. n. filsc. 2, 
Gnmada, 1962, p!g. 350. 
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AsI mencionaremos que la diferencia entre la arbitrariedad Y el derecho 

consiste, al fin y a la postre, en la diferencia de entre dos tipos de mando 

esencialmente diversos: al el mandato que se funda exclusivamente sobre la 

voIunted del superior y concibe la relacl6n entre éste y su súbdito Ubrada 

exclusivamente al antojo del primero, como basada en la supremacIa de un 

hombre sobre olro hombre; y b) el mando fundado sobre una norma o por un 

principIo, y reguladO Impe1SOnalmente por éstos, con vaUdez obJetiva. 

En la historia Jos reglmenes estatales, el progreso se seílala por una serie de 

procedimientos y de instituciones con las que se trata de evI1ar la arbitrariedad y 

de asegurar la legalidad de los mandatos de los titulares del poder público y de 

sus funcionarios. las "Declaraciones de derechos del Hombre" y las garantlas 

constitucionales de éstos, la norma de que el goblemo es responsable de sus 

actos, la InstitucI6n de un poder judicial Independiente, las reglas de 

procedimientos (a que deben acomodar sus actuaciones Jos cuerpos legislativos, 

Jos funcionarios administrativos y Jos tribunales), constituyen medios ideados pem 

extirpar la erbitrariedad en el Estado. 

Se trata de dotar al derecho de una base que esté más allá Y por encima del 

capricho individual de quien ejerce el mando polftico. 

Y, consecuentemente, se trata también siempre de concebir la 

individuallzacl6n de las normas genemles, como debiéndose eJabomr o derivar de 

criterios genemles positivos; e Indirectamente de la base valomtlva sobre la que 

se cimente el orden Juñdlco.24 

,. Luis _ Sicbes. Irrttod...,¡¡", al Estudio cWI Derecho, décima edición, ed. PotTÚa México 1993, 
pásllO 
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1.1.8 LA VIGENCIA Y LA JUSTICIA DE LAS NORMAS JURIDICAS. 

Desde tiempos muy antiguos filósofos y pensadores pollticos sostuvieron la 

creencia de que existe un derecho basado en \o más Intimo de la naturaleza del 

hombre como ser Individue! y colectivo, un derecho natural pennanente y 

absolutamente vélldo e IndependIente de toda leglslaclón o cualquier cosas 

ImagInada por el hombre trataban de descubrir aquellas Ideas generales y eternas 

de justicia Y derecho que los individuos es1aban dispuestos a reconocer en todas 

partes Y que hablan de seIVir como justlficacl6n de toda fonna de derecho positivo, 

los primeros en plantear y discutir el problema en cuanto al contenido especifico 

de derecho natural fueron los pensadores griegos. se dieron cuenta de que habla 

un conjunto de normas fundadas en la naturaleza humana y obligatorias para 
todos los hombres y en todos los tiempos. 

Aunque Traclmaco, Calicles, Protágoras se negaron a reconocer la existencia 

de un derecho natural, dlcIendo que las leyes eran creadas por los hombres o 

grupos que estaban en el poder, con objeto de fomentar sus propios Intereses y 

que la justicia no es sino lo que conviene al más fuerte. 

Que las leyes, /as haclan lambién los débiles Y la multitud, polque estos eran 

en todo tiempo la mayorla y que las leyes hechas por los hombres eran 

obligatorias y válidas sin conslderacl6n a su contenido moraL 

Ha sido caracteñstlca del sIglo XVII! una concepci6n, según la cual existen 

dos derechos: el derecho posltlvo y el derecho natural; el primero, Imperfecto, 

producldo por las contfngencias de la hlstolia y los azares de la realidad; el 

segundo, perfecto, conocldo por la raz6n y fundado en la naturaleza humana. AsI 

entendida la oposición, resuI1a lógico pensar, como pensaban los escritores del 

derecho natura~ en sustituir el derecho positivo por el derecho natural. 
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La expresión "derecho naturar no siempre ha tenido el mismo significado 

culminante en la dOClrlna dualista del siglo XVII. 

En Grecia, el problema se plantea en el terreno de si lo justo es une categorfa 

creada por las leyes Y cambiante con aquellas o si, por el contrario, se funda en la 

naturaleza. Unos (Arquéalo, Protágoras y otros solistas), consideran lo justo como 

una categorfa creada por las leyes Y cambiante con ellas; otros (Hlplas, Caneles y 

otro grupo de sofistas), declaran las leyes positivas contrarias a la neturaleza. 

Aristóteles distingue un derecho Inmutable, producto de la razón, común a todos 

los hombres; al modo dal lus gentlum de los romanos; y un derecho poslIivo 

c!rcunstancial, porque la razón no puede gobamar toda la vida y deja su parte a 

otros Iilctores. Ambos son dos derechos vivos, partes de un todo, y entre enos no 

hay la contraposición existente entre dos Códlgos, uno perfecto racional y otro 
imperfecto positivo. 

Platón Y Aristóteles también creyeron en la existencia de una Idea eterna de 

justicia y de una ley natural. ArIstóteles hizo una distinción entre justicia natural Y 

justicia convencional la que es natural tiene la misma autoridad en todas partes y 

es independiente y la que es convencional es producto de una situación particular 

as un pronunciamiento positivo asl mismo Zen6n y sus dlsclpulos colocaron el 

concepto de naturaleza en el centro de su sistema filosófico entendlan por 

naturaleza un principio rector del universo se componla de una sustancia que era 

la razón y que el hombre siendo parte de la naturaleza cósmica era un ser 

esencialmente racional daclan que la razón como fuerza universal que penetra en 

todo el cosmos era considerada como la basa del derecho y la justicia decfan, 

también que hay un derecho natural común basado en la razón que es 

unlversaimente válido en todas partes, entre sus postulados, estaba el da la 

igualdad de todos los hombres se soSlenfa que todos los indMduos deberlan de 
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ser libres e IguaJes sin clases o nacionalidades, vivir oomo verdadaros hermanos 

bajo la gula de la raz6n. 25 

Vañas son las orientaciones que ha tenldo, a través de la historia, la dOClrlna 

del derecho natural. 

La exprasi6n es originaria de Roma. Bajo la Influencia de la fIIosofIa griega, 

los juristas romanos afirmaron la existencia de un derecho superior al positIVo, 

oomún a todos los pueblos Y épocas. 

Algunos llamaban derecho nalural lo que la naturaleza enseftó a todos los 

animales, Incluso el hombre y lo contraponlan al derecho de gentes (jus gentlum), 

usado por todos los pueblos, o Jus naturaIe. 

Cicerón, en varios pasajes de sus obres, perfeccionO el concepto de un 

ordenamiento superior, Inmutable, "que Dama a los hombres al bfan por medio de 

sus mandamientos y los aleja del mal por sus amenazas", que no puede ser 

derogado por las leyes positIVas, que "rige a la vez a todos los pueblos y en todos 

los tiempos", y formado no por las opiniones, sino por la naturaleza, por "la recta 
razÓII InscrIplB en todos los oorazones", que deriva dlrectamenlB de Dios. 28 

En el último es1ado del derecho romano, cuando ya se no1a la Influencia del 

cristianismo, aparece en las Instltutas de Justlnlano una nueva definlciOn de ese 

orden juñdloo: 

'Pero los derechos naturales, que existen en todos . los pueblos, oonstituldos 

por la providencia dMna, permanecen siempre firmes e Inmutables" 

"Miguol Villoro TOIllIl2O, IntrodIUlción al Estudio del Derecho oo. POrTÚa, México, 1990, novena edici6n 
nágs.3I-34 
liS Ignacio Galindo Gmfu¡s, Derecho Civil primer = ediwriaI POrTÚa, doceava edición, _ 1993, 
pás32 
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El cristianismo pe¡feccionó este concepto, que coIncidla con sus 

orientaciones filosóficas y pollticas. La necesidad de llbertar a la persona de la 

tutela absorbente del estado debra conducir, lógicamente, a buscar un sistema 

jurfdlco que no fuera sólo la expresión de la voluntad de los gobernantes. Fue 

Santo Tomás de Aquino (1225-1274) quIen dio a esta doctrina au más perfecto 

desarrollo. Hay tres clases de leyes o de sistemas jurldicos que derivan 

jerárquicamente el uno del otro: la ley eterna es la razón dMna que gobiema al 

mundo IIslco y moral, y no puede ser conocida sino a través de sus 

manlfestaclones; la ley natural es "la partlclpadón de la ley eterna en la CIiatura 

radonar, y podemos conocerla con "la luz de la razón natural, por la que 

discembnos lo que es bueno y lo que es malo"; y la ley humana deriva 

radonaJmente de la anterior pera "disponer mas particularmente algunas cosas".27 

La ley natural, es universal e inmutable, y auperior a las leyes humanas. Sus 

preceptos son generales, y podrlan reducirse e uno solo: hacer el bien y evitar el 

mal. 

Santo Tomás nos da algunos ejemplos: perteneoen a la ley natural aquellas 

reglas por las cuales se conserva la vida del hombre y se impide lo contrario: las 

que permiten hacer lo que la naturaleza ensefló a todos los animales, como la 

Unión de los sexos, la educadón de los hijos y otras semejantes; y les que 

coinciden con la inclinación del hombre a conocer la verdad sobre Dios y a vivir en 

sociedad. De esta últirna deriva la obligación da no dallar a otros.28 

Esta teorla fue desarrollada espedalmente por Domingo Soto y Franclsco 

Suérez. Convertida en la doctrina oficial de la Iglesia catóUca, ha encontrado en 

este aIglo nuevos y brillantes expositores, que forman el movimiento que se ha 

llamado el renadmiento del derecho natural.28 

71 fdem. págs. 3942 
uJdero.. . 
.. fdem. págs. 43-44 
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La escuela del derecho natural y de gentes debe su origen a Hugo Grocio, 

que reconoce la existencia de un derecho natural, pero se aparta de la escolástica 

al conslderarlo como "una mgla dictada por la recia razón", la cual nos indica que 

una acción es torpe o moral según su conformidad o disconformidad con la 

naturaleza racional. Agregando que existlrla aunque no hubiera Dios o no se 

ocupam de los asuntos humanos. 

Hugo Grocio separó as) netamente el derecho de su fundamento religioso y 

moral. B derechO natural ya no es una aspiración Instintiva hacia la justfcIa, ni un 

reflejo de la sabidurla divina, sino un producto toIalmente intelectual y humano. 

Mas aun: el derecho natuml no comprende sclamante los preceptos 

fundamentales de la convivencia social, sino que puede llegar, por el esfuerzo 

racional de los hombres, a elaborar sistemas jurldic:oS completos. Y la diversidad 

que se advierte entre las leglslacIones positivas sólo revela que los pueblos no 

siempre han tenido una conciencia clara de lo que debe ser el derechO.30 

La doctrina del derecho natural -en su expresión tomlste que podemos Damar 

tradicional- consigue dar un fundamento y una finalidad al orden jurldlco. Ese 

fundamento reside en la existencia de prlnciplos superiores a la voluntad humana, 

y a los cuales debe ésta someterse. AsI como el hombre no se ha creado a si 

mismo nI a la sociedad, tampoco quedan enteremente a su arbitrio las leyes que 

deben gObemarto y mglr el desenvolvimiento colectivo. Hey principios generales 

que se Imponen como una necesidad racional a las determinaciones de los 

legisladores, porque derivan de la naturaleza misma de los seres humanos y de 

las exlganclas de su vida en común, y esos principios son universales e 

Inmutables, porque dan las normas básicas de la convivencia social en todas las 

épocas y lugares. 

"Miguel Vdlcro T011Ill2O. _ 81_ del Derecho. ediIoriaI Pomia, novena edici6u, México 
1990, p!,gs. SI-52 
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Estos preceptos no derivan de una determinación mas o menos arbitraria de 

los hombres, sino que vienen impueslos por fuerzas que gravitan declslvamente 

en la elaboración de las normas, y que se presenlan al esplritu como una 

exigencia natural. En otros términos, no son solamente principios raclonaIas pues 
en tal caso podrian variar con las circunstancias y los álStintos criterioS 

lntelectJla!es, sino que existen del mIsmo modo que las Jeyes naturaJas que rigen 

el mundo intelectual, pero se Imponen a la razón humana, y ésta puede desarrOllar 

progreslvamente su conocimiento. 

Si atendemos al contenido de esta derecho natural, advertimos que se funda 

en exigencias de la vfda humana en sociedad, y que deriva de las caracterfsIicas 

comunes a todos los hombres, cualasqulera sean su raza o sus modeJldades 

peculiares. El ser humeno revela, ante todo tres instintos o tendencias, de los 

cuales provienen ciertas normas básicas de la vfda social: el Instinto de 

conservación, la tendencia a propagar la especie y la necesidad de vMr en 

sociedad con sus semajantes. 

Todo derecho debe, por consiguiente, fundarse sobre esos requerimientos de 

la naturaleza: debe proteger la vida Y la integridad flslca de los hombres; favorecer 

la Unión de los sexos para la propagacl6n de la especie y la educación de los 

hijos, haciendo del matrimonio y la familia dos instrumentos cuyos fines 

espacHlcos merecen ser reconocidos y afianZados; y organizar un gobierno que 

mantenga el orden e la comunidad y oriente la conducta de sus miembros a fin de 

asegurar el bienestar colectlw. Con éste '"Umo fin, es preciso reconocer a la 

autoridad cierto imperio sobre los IndMduos, a los cuates puede exigir los 

sacrificios desfinados a realizar el bien común. 

Todas las libertades hoy consagradas en favor del ciudadano en las 

Constituciones Politices madamas de ambos hemisferios, son el resultado de la 

ansiada posltIvizaclOn de los derechos humanos . 
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El derecho natural designa el orden justo por sI mismo, que Inspira y se sitúa 

por encima del derecho positivo. El derecho natural posee validez y effcacla 

Jurldlca por sI mismo, en tanto que la validez del derecho posItiVo depende de una 

norma legal vigente. 

Pala Borda el derecho natural no hace sino fijar los grandes principIOS, ras 

lineas rectoras de la organización social; pero dentro de ellas caben soluciones 

dlstlnIas, aplicables a diferenlas pueblos y épocas. Desde el momento en que una 

ley contradice el bien comlln o le justicia, deja de ser derecho en el sentido propio; 

en otras palabras esIa concepción Implica negar categorra jurldlca a ras leyes 

Injusfas, lo que lleva Impllcito el derecho a negar obediencia a tales normas. SI la 

ley es contorrne al derecho natural, es jusIa; sI es incompatible con él, es Injusta. 

EntIéndase por derecho natuml aquel que surge de la naturaleza humana y que es 

revelado al hombre por la raz6n. Por ese clrcunstancla de provenir de fa 

naturaleza mIsma del hombre, es Inmutable y unlve!sal. El derecho posItiVo, pues, 

debe ajustarse al derecho natural, lo cual no slgnlfica que aquel parIlcIpe del 

mismo carácter de inmutable de ésta.31 

Pala Joaquln Uamblas el derecho natuml constituye el núcleo del derecho, 

que conforme a la naturaleza humana tiende a la Insfaumcl6n de la justicia en la 

socledad. El derecho natuml ejerce sobre el derecho positivo una doble acclón. 

Una acclón negativa que tiene el sentido de una barrem: significa fa pmallzación 

del derecho posItiVo en la medida que éste contradice sustancialmente al derecho 

natural, por resultar entonces un derecho Injusto, es declr, un no-derecho. Y una 

acción positiva en cuanto el derecho natural es un manantial de oñentaclón del 

derecho positivo, del que no organiza soluciones pero al que Imparte dlrectivas.32 

" CJuillormo Bon!a. T....ro de Dereoho CM! AIgentIno parte general. novena edición, _ Aires 
J\J¡¡en .... I988. pi¡¡, Ed Perrot 
"lorse1oaqu1n Lambias. T....ro de Dereoho Civil parte genemll. treceava edición, Buenos Aires Argentina 
1989. pi¡¡, ed. Perro! 
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Cualquier derecho del hombre. derecho humano o de la naturaleza humana 

se con1iguran como elaboreclón histórica del hombre indMdual y más tarde en 

sociedad. ese proceso histórico es el que fija a través de las centurias la evolución 

y arraigo terminal de sus valores. de su moral y justfcla; en esta dirección. Ha sido 

la lus fiIosofla. pero Igualmente las ciencias sociales e históricas las que aportaron 

su experiencia a los Derechos Humanos. a los Derechos fundamentales. en 

conjunción con la ciencia polftica. ocupada de los heChos poIfticos del hombre. 

Además. el derecho. establecido pare regular la acIIvfdad humana en 

sociedad. no pueda olvidar que las personas llenan fines particulares y supremos 

que cumprlf, y debe por lo tanto asegurerios. Para ello es preciso que reconozca 

las IlberIadas esenciales. Tales son los principios fundamentales del derecho 

natural. Derivan de formas de ser y normas de existencia Inmutables y necesarias 

del género humano. se Imponen a la reflexión. y pueden ser demostrados 

f6gIcamente, la razón no los crea. pero los reconoce y puede desarrollarlos y 

extraer de eRos nuevas conclusiones. antes Ignoradas. la ciencia del derecho se 

encuentra obUgada a admitir su existencia si etecllvamente aspira a ser una 

ciancla normativa. es decir. a setlalar las normas que deben racionalmente dlrIglr 

la conducfa humana en sociedad. Pues si se limitara a la contemplaci6n exclusiva 

del orden jurfdlco vigente en la reaUdad. oMdaña los principios y las bases en que 

este se apoya. 

Si por derecho se entiende el ordenamiento social justo. el derechO natural 

constituya el meollo o núcleo de ese ordenamiento que. conforme a la naturaleza 

humana, tiende a la instauración de la just!cla en la SocIedad; Y el derecho positivo 

es la concreción del derecho natural, es decir. la traducción del derecho natural y 

su adaptación a las circunstancias sociales concretas de un momanto hlst6rJco 

determinado. hlc et nune. El derecho positivo es aquel que regula en forma 

efecIIva la vida de un pueblo en un determinado momento histórico . 
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En 1anto que el derecho positivo es el orden que procura una aproximación 

creciente a la justicia, el orden que tiende a su perfección sin alcanzarla por 

completo, el derecho natural es la orfentaclón de esa transformación, de ese 

dinamismo; es el atractivo de la justlc!a Por esta relación entre ambos órdenes, es 

dable comprender el derecho positivo-según el pensamiento de Renard-allTlO la 

fnlerpretaclón del derecho naturaJ influida por: 1) las condiciones del medio socia~ 

2) las poslblfidades de la coacci6n, y 3) la preocupaclón de consofider el orden 

establecido. 

Por esa inftuencla del derecho natural sobre el derecho positivo, la historia 

jurldica muestre un continuo desBzamlento de las nociones generales de justicia y 

moral social hade el derecho positivo. Recuérdense los ejemplos que suministra el 

derecho romano con la sello don y el derecho contemporáneo con el 

reconocimiento de la propiedad Intaleclual: es que el progreso del derecho positivo 

se realiza mediante una Invasión progresiva de la moral social. 

Podemos concluir, clClendo que el derecho positivo es la concretlzaclón del 

derecho natural en un momento y una sociedad determinada. 

1.1.9 ORDENACIÓN SISTEMÁTICA Y PRINCIPIOS. 

La importancia del derecho civil radica en que es el cuerpo de las 

Instituciones jurldicas más razonadas en su estructura, más sJstemaIizades y de 

importante contenido, debido a que a trevés de su evolución durante muchos 

siglos, constituyó todo el derecho y dio origen a las más dlscut!das Y variadas 

teorlas; como consecuencia, es la madre de todos los cuerpos de Jeyes 

(especiales) que han aparecido con posterioridad. Un ejemplo de ello es el 

derecho mercantil, el cual se vale de varias Instituciones jurldicas para resolver los 

problemas que se le plantean en su aplicación. Recordemos que el Código Civil se 
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aplica supletorlamente a! Código Mercantil, por mandato de éste (articulo 2"), 

aunque existe discrepancia en la doctrina en el sentido de que el derecho 

supletorio deberfa ser el derecho civil de cada estado federativo y no del DIstrito 

Federal. Sin duda, ahora deberá apUcarse el Código Civil Federal. 

Su flnaUdad está contenIda en sus Instituciones, que perslguen la protecclón y 

defensa de la dIgnidad de la persona para su adecuado desarrollo y cumplImiento 

da sus fines dentro de la sociedad, su pabimonlo y su flJrnlDa. 

En este sentido, se dice que el concepto da derecho sólo será aprehendido y 

comprendido cabalmente, cuando se estudia el derecho civil. Es el ciudadano, la 

persona, la que detennlna en su cotidiano vivir, y de acuerdo con sus necesidades 

materiales y esplrituales folja el derecho púbDco, debido a que de las reIaciones y 

situaciones de la persona, del hombre en toda su extensión de su dignidad 

espIritual, flsice, moral y materia!, se encarga el derecho civlI. AsI, se dice que la 

ConstItución contiene la regulación de la organlzacl6n del Estado. la Constituci6n 

real se debe buscar en las disposiciones de los códigos civil Y penal, que son los 

que Indican la foITna común de vida de los miembros de una comunidad y los 

valores de ésta. 

El derecho civil tiene como fin regular todos los hechos y actos humanos, sIn 

tomar en consIderación sus actividades o profesiones particulares. De este 

manera, regula las relaciones con sus semejantes y con el Estado, cuando éste 

actúa como particular, y en tanto esas relaciones 1engan como fin satisfacer 

necesIdades humanas, como titular de un patrimonio (obDgaclones, contratos, 

sucesl6n heredltarJa), y las relaciones como mIembro de una farnHia (parentesco, 

filiación, matrimonio, patria potestad, Mela), con el fin de conseguir una 

convivencia armónica dentro de la sociedad, para lograr el bien común de todos 

los IndMduos, utDlzando para ello la JusDcla . 

50 



• 

El derecho civil se basa en las fuentes reales, históricas y formales (la 

legislación, la costumbre, la jurisprudencia) del derecho, asl como en los principios 

generalas de éste (la buena fe, la analogla, la equidad.} 

1.1.10 SUS INTERESES 

Los tres grandes Intereses que ha enfocado el derecho cfvll (personas, 

patrimonio y famllla) en todos Jos tiempos y, principalmente, en esta época de 

globalfzaclón, han sido cuestionados por una serie de acontecimientos locales e 

Internacionales que atentan en contra de la dignidad e integridad flsfca de la 

persona. AsI, el Es1ado se ha entrometido en los asuntos de la 1iImlDa y ha 

otorgado especial relevancia a los asuntos pa1rimonlales, lo que demuestra que 

menosprecia la soberanla famUlar y a la persona en si y su autonomla de la 

voluntad. EsID tiene su razón de ser, debido a que el derecho civil, aderMs de que 

se ha disgregado con el tiempo, se ha apartado de la reaUdad social, de manera 

que no se actualiza y cuenta con Instiluclones anacrónicas y obsoletas que no 

son acon:Ies a la época de globalizaclón, de la computacl6n o Informática, de la 

era nuclear, que han revolucionado la forma de pensar, sentir y actuar de los 

humanos, alternando o modificando sus formas y condiciones de vida. La persona 

sufre los embates de los madlos de comunicacf6n masiva, que son cada vez més 

complejos. Es sometida a los 1iIClDres del mercado munál8~ la soberanla de los 

Estados tiende a desaparecer por el capitalismo que 0010 ve en el humano y en las 

naciones, 1iICIDres de producci6n de consumo. 

La 1iImUfa tiende a adoptar las costumbres de otros paises, lo cual propicia su 

desintegración y altera las relaciones entre sus integrantes (padres, hijos, 

cónyuge), por lo que es importante que los humanos regresemos a la b(rsqueda y 

fortalecfmfenID de los wlores como individuos, dentro del seno 1iImlflar y dentro de 

su nacl6n, pare beneficio de la convivencia social. 
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1.1.11 DISPOSICIONES PREUMINARES Del CÓDIGO CML 

El Código CMI de 1928 para el DIStñtO Federal en materia comlÍn y para toda 

la ReplÍbllca en materia Federal, fue promulgado el 30 de agosto de 1928 y 

después de una prolongada vacalío regis, entró en vigor el primero de octubre de 

1932. Este cuerpo juñdlco está compuesto por un apartado denominado 

"Dlsposfciones prellminales·. Cuatro Obroa, 3 074 artfculos y nueve transitorios. 

las "Disposiciones preliminares' regulan la vigencia de la ley, su aprlCSdón 

en el tiempo y el espacio y su lnterpre1ación, asi como su prioridad ante 

situaciones como la costumbre, la Ignorancia, el desuso y la práctica en contraño. 

Por decreto de fecha 7 de enero de 1928, pubRcado en e! DIario 0ffciaI de la 

Federación e! 30 de enero del mismo afto, Plutarco Ellas calles, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos MexIcanos, hace saber a sus habitantes el 

Decreto que le dirigió e! H. Congreso de la Unión y que es del sigulenta tenor: 

"ArtIculo IÍnico. Se faculta al Poder Ejecutivo de la Unión para expedir las 

reformas al Código CM/, al Código de Procedlrn!entos CMIes, al CódIgo Penal, al 

Código de Procedimientos Penales, al Código de Comercio, al Código Federal de 

Procedimientos Civiles y al Código Federal de Procedimientos Penales, en un 

plazo que tarmlnará e! trelnta de noviembre de mH novecientos veIntiséis, 

debiendo dar cuenta al Poder legislativo del uso que hubiere hecho de esas 

facultades'. 

En la exposlción de mollvos del Decreto que concede facultades 

extraordinarias al ejecutivo de la Unión, para legislar en las materias que se 

seftaIan se lee:· ••• Desde el afta de 1910 han evolucionado las Ideas y teorias 

aprobadas por nuestra legislación fundamental y de! Uberallsmo clásico nos hemos 

separado poco a poco para acercamos a los principios de justicia social que están 

reftidos con el /aisser falTe, laisser passer, vemos ya en nuestra Carta Magna el 
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""cleo principal del Ideario revolUCIonario Cr1s1aOzado en los artlculos 27 y 123 ••• 

Pero observamos que la legislación del orden común del Distrito Federal Y de los 

TerrIIllrIos no ha sido modificada, y ésta de acuerdo aún con las teoñas que 

aspiraba la Constltuc!6n del 57, porque ha sido Imposible al Congreso de la Unión 

legislar sobre los códigos. los que en muchos Estados han sido ya reformados. 

El CódIgo Civil de 1928 presenta cambio fundamental, porque se apart6(o a! 

menos intentó apartarse) da! acendrado Individualismo del "dejar hacer Y dejar 

pasar" que conIBnla sus antecesores, los códigos de 1870 y 1884. Por ello, se 

basa en un enfoque de carácter social que trata de conciliar los Intereses 

parllculares con los de la sociedad. As!, en la exposlclón de motivos del código en 

vigor encargada de su redacción exprese que el código de 1884 es: 

..• producto de las necesidades económicas y juriclfcas de airas ~; 

e/abomndo cuando dominaba en el campo económico la pequeJIa industria y en el 

orden público la pequefla Industria un exagemdo IndMduaOsmo, se ha visto 

Incapaz de regir las nuevas necesidades sentfdas y las reJacIones que aunque de 

carfIcIer privado, se hayan fuertemente influenciadas por las diarias conquistas de 

la gran Indusúla y por los progresivos triunfos del principio de solidaridad. Para 

trasfonnar un código aMI, en que se denomina el criterio Ind/vlduaflsla, en un 

código privado social, es preciso reformarlo SUSlBncfa{mente, derogando todo 

cuanto favorezca exclusivamente el Interés particular con petjulc/o de fa 

coJecIivIdad e introduciendo nuevas disposiciones que armonlcan con el concepto 

de solldarldad.33 

Con base en dichos principiOS, en el código de 1928, se expidieron 

disposiciones de carácter social relacionadas con las personas, el patrimonio y la 

familia, para proteger el abuso y la explolac!6n e los Ignorantes, Inexpertos y 

miserables, en materia contractual (art. 17) Y a los Que vlvlan en lugares 

" C&Ugo CM! pam el Distrito FedemJ en materia común y pam ""'" la Republic:a en materia FedemJ, 
PorriIa, 1998, México. (ahora COdigo CM! pala el Distrito FedemJ) 
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apartados, sin fácil acceso al as vfas de comunicación, para que en caso de que 

infrinjan la lay , se les de oportunidad de reparar el daílo causado, siempre y 

cuando no se trate de normas de Interés pllbllco o de delitos (art.21). Reconoce la 

personalidad jurldIca de los sindicatos (art. 25) • Crea y regula la institución del 

patrimonio famlHar (arIs.723 a 746 bis), al establecer de manem del2ffada la tonna 
de constituirlo, quiénes pueden hacerlo, y quiénes son los beneficiarlos, asl como 

su extinción. Se fe Imponen Ilmftes a la propiedad privada ( arIs. 830, 833, 834, Y 

840). Se proclama la Igualdad jurldlca del hombre y la mujer, menciona que a 

ninguna persona por razón de edad sexo, embarazo, estado cMf, raza. Idloma 

reHglón, Ideologra, orfenteclón sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición 

social, trabajo o profesión, posición económIca, carácter ffsico, dlscapacldad o 

estado de sslud, se le podrá negar un servicio o preslaclón a la que tenga 

derecho, ni restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza 

de estos. (arfs. 2 y 168). Elimina la clasificación infamante de los hijos Y los 

denominan hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio; es decir ya no los 

distingue entra hIjos incestuosos y adulterinos en cuanto a la paternidad Y a la 

patrfa potestad (arfs. 324 y 360). Le reconoce efectos jurldicos al concubInato 

(arfs.; 291, 291 bis 291 ter, 291 quáter. 291 quintus, 1368 trae. V, y 1635). 

Instituye el divorcio volunlario, admInistrativo, y anla autoridad Judicial por mutuo 

consentimiento, con o sin hijos (arfs.;272 y 273). Reglamerrfa la tutela de los 

menores abandonados y de los encontrados y protegidos por alguna persona, asl 

como de los expósitos (arIs.; 492, 493, 494, 626, 631 a 633). Autoriza la 

investigación de la paternidad en los casos de estupro y violación, y parmlte 

cualquier medio de prueba (art. 382). Restringe el uso y goce de la propiedad e 

instituye la figura del abuso de los derechos (art. 1912). Introduce la figura de la 

violencia famllJar(arIs.; 323 bis Y 323 ter). 

Este c6dJgo se encuentra Influido por la Idea de socialización del derecho, 

derivado del pensamiento de León Dugul!, quien sostiene que todo individuo debe 

ajustar su conducta pare beneficio de la armonla y convivencia de la sociedad, 
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debido a que todos tenemos una función solidaria que cumplir en beneficio de la 

mlsma, ya que los humanos sólo tenemos derechos dentro de la sociedad. 

La denominación actual del Código CM, de confolOlldad con el decreto 

publicado en el DIarlo OfIcial de la Federación del 29 de mayo del afto 2000, se le 

denomina Código Civil Federal Y sus disposiciones rigen en asuntos del orden 

federal y, también, serán aplicables al Distrito Federal en materle común, como Jo 

prescribe el articulo primero del mencionado decreto que textualmente dice: "Se 

modifica la denominación del Código Civil para el Distrito Federal en materia 

común y para toda la República en materia federar. Es decir, tiene doble 

aplicación: local y federal. Sin embargo con la entrada en vigor de dichas 

reformas. El primero de junio del afto 2000, el articulo primero establece que las 

disposiciones del Código Civil para el DistrIto Federal regirán exclusivamente para 

esa entidad. Asr, el segundo párrafo del segundo numeral fransltorio confirma que 

las reformas "no implican mocflfica.cl6n alguna a las disposiciones regales 

aplicables en malaria civil para el DistrIto Federal, por lo que siguen vigentes para 
el ámbito JocaJ de dicha entidad todas y cada una de las disposiciones del Código 

Civil para el Distrito Federal en malaria común y para toda la República en materle 

federal, vigentes a la entrada en vigor del presente decreto' • 

Igualmente, en el articulo primero del decreto de reformas al Código Civil 

para el Distrito Federal, publicado el 25 de mayo del aIIo 2000 en la Gaceta OficIal 

del Goblemo del Distrito Federal, se establecl6 que "El Código para el Distrito 

Federal en materle común y para toda la República en malaria federal vigente,! ... ) 

con sus reformas a que se refiere esta decreto, en el ámbito de aplicación a fuero 

común se denominaré Código Civil para el Distrito Federar. 

De lo anterior se desprende que actualmente existe un Código Civil Federal Y 

un CódIgo Civil para el Distrito Federal, ambos derivados del Código pera el 

Distrito Federal en materie común y para toda la República en materia Federal, de 

1928. 
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Las reformas al Código CIvD para el Distrito Federal del decreto del 25 de 

mayo del ano 2000, persiguen una finalidad, eminentemente social, debido a que 

fortalecen disposiciones existentes cuyo propósito es proteger y salvaguardar los 

derechos de la mujer (casada o soltera). Mencionaremos algunas de las 

principales reformas: 

En el Ubro primero (de las personas), el Código CMI rige en el Distrito Federal 

y en los Territorios Federales; pero sus disposiciones obligan a todos los 

habitantes de la República, cuando se aplican como supletorias de leyes 

federales, en los casos en que la Federación fuera parte y cuando expresamente 

lo mende la ley. En esos casos las álSposiclones del Código CMI no tienen 

caJácter local; con toda propiedad puede decirse que estén incorporadas, que 

forman parte de una ley federal y, por lo mismo, son obligatorias en toda la 

República. 

Ademés quedarla desvirtuado el prop6sito de unlfonnidad buscado por el 

legislador al declarar de competencia federal la materia respectiva, si se aplicaran 

como supletorias las diversas legislaciones civiles en todos los Estados de la 

Federación. 

Se equiparó la capacidad jurldica del hombra y la mujer, estableciéndose que 

ésta no quedaba sometide, por razón de su sexo, a restrlcdón legal alguna en la 

adquisición y ejercicio de sus derechos. 

Como consecuencia de esa equlparac!6n se dio a la mujer domicilio propio; se 

dispuso que tuvlera en el matrimonio autoridad y consideraciones legales iguales 

al marido y que, por lo mismo, de común acuerdo arreglaran todo lo relativo a la 

educac!6n y establecimiento de los hijos y a la edministración de los bienes de 

esIos . 
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Se estableció que la mujer pudiera. sin necesidad de autorización marital. 

servir un empleo. ejercer una profesión o industria. o dedicarse al comercio. con 

fllI de que no descuidara la cfJreCCión y los trabajos del hogar. 

La mujer casada mayor de edad puede administrar Ubremente sus bienes 

propios disponer de eDos. También puede edmlnistrar los bienes pertenecientes a 

la sociedad conyugal. si asl lo hubiere convenido con su esposo. 

La mujer casada tiene derecho de pedir que se dé por concluida la socIeded 

conyugal cuando teniendo el marido la administración de los bienes comunes. se 

revele un administrador torpe o negUgente. 

Se hizo desaparecer la Incapacided legal pare que la mujer pudiera ser tutriz. 
fiadora. testigo en testamento. albacea. y para que ejerciera el mandato. 

Al negar a la mayor edad tiene Ubre disposición de su persona y da sus 

bienes. estando legalmente capacilada para celebrar toda clase de contratos. 

No pierde la patria potestad sobre los hijos de los matrimonios anteriores. aun 

cuando contraiga segundas o ulteriores nupcias. 

La equiparación legal del hombre y la mujer se hacia necesaria. en vista de la 

fuerza arrolladora que ha adquIrIdo el movimiento feminista. Actualmente la mujer 

ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar; se le han abierto las puertas 

para que se dedique a todas las actMdades socIalas. y en muchos paises toma 

parte activa en la vida polItlca. En tales condiciones. era un contrasentido la 

reducción de su capacidad juridlca en materia civil. sustentada por el Código 

anterior. 

En congruencia con el articulo 4° de la Constitución PoIftIca de los Estados 

Unidos Mexicanos. el Código CMI consagra el principio de Igualdad juridica del 

hombre y la mujer. al establecer que "La capacidad juridlca es Igual pare el 
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hombre y la mujer, en consecuencia, la mujer no queda sometida. por razón de su 

sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos cMies". 

Es Interesante observar, que e! pérrafo segundo del citado numeral se refiere 

no sólo a la menclonada Igualdad jurldlca, sino 1amblén a que la mujer tiene 

capacidad para participar en la vida jurldlca y establecer por si misma diversas 

relaciones legales. Este precepto modifica disposiciones anteriores que le 

limitaban el ejercicio de cierlos derechos a la cónyuge, como lo de votar y ser 

votada para desernpetlar cargos de elección, y para ejercer el comercio y celebrar 

algunos contratos. 

Además e! ertIculo 2" en el que se consagra la solidaridad social, al perseguir 

la Igualdad jurldlca y la protección no sólo de la mujer, sino también de grupos 

wlnerables, como los enfermos, ancianos, discapacitados, menesterosos, 
menores de edad, de la propia famlfia y sus Integrantes, y de grupos con ideologla 

polltica, credo religioso, raza distln1a o posición económica, sin ImporJar la 

inclinación u orlenlación sexual de las personas. 

Los cambios que podemos advertir de les reformas legislativas, son los 

siguientes: 

El capitulo de disposiciones preUmlnares continúa vigente responde al punto 

de vis1a histórico que considera que al derecho cMi corno e! derecho de unidad, 

manteniendo dentro de sus contenidos. normas reglas y principios aplicables a 

todo orden jurldico. 

Se mantienen Incólumes los prlnciplos de protección a los débiles, igUaldad de 

capacided jurldlca de! hombre y la mujer, ranuncla de derechos admisible solo en 

el caso de que no afecte al Interés púbUco ni a los derechos de terceros y que se 

haya realizado en términos claros y pracisos; nulidad de actos ejecu1ados contra e! 

tenor de las leyes prohibitivas o de orden público; obligación de hacer uso de sus 
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derechos en forma que no perjudique a la sociedad; acción para pedir la nulidad 

del contrato, o la reducción equitativa de la obUgaclón en caso de lesión; exención 

de sanciones por incumplimiento de la ley atendiendo al atraso Intelectual, el 

apartamiento de las vfas de comunlcaclOn o la miserable sltuaclOn económica de 

algunos IndMduos, que al legislador de 1928 decidió insertar en este capitulo de 

disposiciones preliminares. 

Es en el libro Primero, • De las personas' donde se advierte el mayor número 

de movimientos legislativos. 

1.2 CAPACIDAD JURlOICA 

1.2.1 CONCEPTO 

Es la aptitud legal que por ley tiene una persona para disfrutar y ejercitar los 

derechos cuyo disfrute le competen, asl como para contraer obligaciones y toda 

persona por el hecho de serlo tiene capacidad jurldlca,. Existe la capacidad de 

goce Y la de ejercicio de los derechos, si no se tiene la primera, no se es persona; 
la de ejercicio no es capital; los menores y los locos son personas no obstante que 

no ejercitan sus derechos, sino a través de sus tutores o curadores. La capacidad 

es la regla general. la incapacidad es la excepción. 

La capacidad. de acuerdo con ROjina Vlllegas. constituye uno de los atributos 

més Importantes de la persona, en virtud de que es ésta. la que permite al 

IndMduo gozar de los derechos y contraer obligaciones que el orden juñálCO no le 

prohiba. 

DJca DoménIco Barbero "capacidad juñdlca. significa proporción de Idoneidad 

del sujeto para un tipo de acto. conmensurado al grado general de desarrollo 
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pslqulco adquirido; legitimación significa proporción e Idoneidad para un acto 
singular, conmensurada a favor de circunstancias particulares del caso, de cada 

caso, y dlsllntas en cada caso. La falta de una o de otra proporción significa, 

respecllvamenta incapacidad de obrar o falta da legitlmaclón.ss La capacidad 

jurrdica, lo mismo que en la capacidad en que se basa, es una idéntica, Igual a 

todos los hombres, sin que ni las condiciones especiales ajenas a las diversas 

situaciones en que puedan encontrarse ni los preceptos de la ley positiva, puedan 

con justicia negar o desconocer lo que nos corresponde por la propia naturaleza. 
En cuanto sujetos de derecho, todos los hombres son Iguales, por más que 

existan entre ellos diferencias originadas por los caracteres peculiares de su 

Indivldualldad respecIiva; diferencias que no a1taran ni modifican en manera 

alguna aquella Igualdad esencial de que antas hablábamos es esta tan cIarta y 

evldenta que, supuestas las mismas circunstancias e idéntica sitUación en uno y 

otro hombre, tandrán ambos los mismos derechos y las mismas obngaciones". 

1.2.2 CARACTERlSTICAS 

La capacidad Jurldlca~ consista en la aptitud e idoneidad para ser titular de 

derechos y obligaciones, y toda persona por el hecho de serlo tiene capacidad 

Jurldlca, y se caractarlza ésta, por lo siguiente: 

1.- Es una, Indivisible, Irreductible y esencialmente Igual para todos los hombres; 

2.-Es plena, cuando el sujeto puede reslizar por si mismo cualquier acto; 

3.- Es IImilada, cuando el sujeto no puede realizar por si mismo todos los actos; 

4.- Es irrenunciable ya que es un derecho que no puede ser dimitido; 

" Doménico Barbero. Sistema de Derooho Priwdo. Edicio""" Juridioas Europa - Amurica y B ...... 
AUes.1962. pás 208 
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5.- Se encuentra fuera del comercio; no tiene un valor apreciable en dinero, 

aunque puede taner efectos pecuniarios ( allmenfDS, herencia); 

6.- Es intransmisible, en tanto que no puede ser objeto de traslado, entrega, 

sesl6n traspaso o enajenaci6n; 

7.-Es Imprescriptible en tanto que no se adquiere ni se extingue por el simple 

transcurso del tiempo. 

De conformidad con los artIculos 1°. y 2". da la Constitucl6n PolltIca de los 

Estados Unidos Mexicanos, lodos los mexicanos y extranjeros gozan de las 

garantlas y protecci6n de las leyes consagradas en el orden juñdico mexicano que 

prohibe lá esclavitud. Todas las personas son Iguales. 

Las garantlas anteriores son confimnadas por el articulo 2". del Código CIvil, al 

establecer que la capacidad es Igual para lodos los mexicanos, hombres y 

mujeres. 

La capacidad no puede ser afectada por los particulares, de acuerdo con el 

articulo 6" del Código CMI para el Distrito Federal en vigor, no se puede renunciar 

a los derechos que afecten dIrectamente el interés público o afecten los derechos 

de terceros. Ello Implica que las Incapacidades sólo son Umltantes a la capacidad 

da goce y están establecidas por la ley, lo que se refiere a que los particulares no 

pueden crear Incapacidades. De esta manera, es un con/ralo no se puede pactar 

que el comprador no podré vender la cosa que adquir16 a ninguna persona, de ser 

as! se esfar!a creando la Incapacidad de poder transmitir la propiedad, lo cual 

alterarta el principio de Obre disposición de lo que es propio. 
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1.2.3 CLASES 

la capacidad puede referirse al goce de los derechos o a su ejercJclo; en el 

primer caso, se trata de capacidad de derecho; en el segundo, de capacidad de 

hecho. 

Capacidad de hecho. Es la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones. 

Capacidad de derecho. Es la aptitud para gozar de los derechos y 

obligaciones, es decir, la aptitud para ejercer los derechos. 

la capacidad de derecho es la aptitud para ser titular de derechos y 

obligaciones. Esta aptitud se vincula muy directamente con la misma personallded 

humana: por eso, todas las personas, en principio, son capaces de derecho. Más 

aún; no podrla concebirse una Incapacidad de derecho absoluta, es decir, que 

comprendiera todos los derechos y obligaciones, porque ello seria contrario al 

derecho natural; como ejemplo de Incapacidades de derecho absolutas, pueden 

encontrarse la esclavitud y la muerte civil. 

Pero, en cambio, existen Incapacidades de derecho relativas, es decir, 

referidas a ciertos derechos en particular. Puede ocurrir, en efecto, que ciertos 

derechos -perfectamente licitas y útiles en general- sean inmorales, perniciosos o 

contrarios a algún Interés superior cuando son ejercidOS por determinadas 

personas y en casos especiales. 

Algunos ejemplos de incapacidades de derecho: 

Los padres no pueden comprar los bienes de los hijos que están bajo su patria 

potesIad. 

Los tutores o curadores no pueden comprar los bienes de sus pupilos o 

curados. 

Los mandatarios no pueden comprar los bienes cuya venta les ha sido 

encargada por su mandante. 

Los jueces y los escribanos no pueden realizar actividades comerciales. 

Los abogados no pueden transar con sus clientes . 
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Los religiosos no pueden contratar. 

camcteres de las InCapacidades de derecho.- Se desprenden los Sigulell1eS 

caracteres: 

Son excepcionales. Eses prohibiciones suelen ser muy precisas y concretas. 

Obedecen siempre a una causa grave. Sólo por un motivo muy serio puede 

privarse a las personas de su capacidad de derecho. 

La capacidad de hecho es la aptitud para ejercer derechos y contraer 

obligaciones. Mlentras la capacidad de derecho se refiere al goce, ésta se vincula 

con e! ejercicio de los derechos. 

Ocurre a veces que la lay priva al titular de un derecho, de! poder o facultad 

de ejercerlo por si mismo. Esta prlvación se funda en la insuficiencia mental de 

algunas personas pare realizar ciertos actos (menores, dementes, sordomudos) o 

bien en la cerencla de la libertad que traba la libre y eficaz actuación (condenados) 

o en la necesidad de proteger al interesado y a su familia de! peligro de una 

dilapidación irrazonable de sus bienes (pródigo). En todos estos casos, Jos acIos 

pare los cuales la ley declara incapaz a una persona, sólo pueden ser reaOzados 

por intermedio de sus representantes legales. Esto da lugar a una diferencia 

fundamental con las incapacidades de derecho, puesto que en esta caso el acto 
no se pueda realizar nI por si mismo. ni por intermedio da representante legal o 

convencional. 

Es fácil advertir que estas incapacidades de hecho han Sido establecidas en 

interés mismo del incapaz o de su familia: la ley ha procedido con un criterio 

tutelar. Las de derecho, en cambio, se inspiren por lo general en una razón de 

orden píibfico, de moral y de buenas costumbres. 
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Los Incapaces de hecho no pueden por si realizar nlnglln acto. Para ello, será 

necesaria la actuación del representante legal, quien realizará el acto en nombre 

del Incapaz. 

Los Incapaces de hecho: 

Las personas por nacer. 

Los menores. 

Los sordomudos que no saben darse a entender por escrito. 

Los menores adultos. 

En nuestro orden jurldico, la capacidad de goce se encuentra regulada en el 

articulo 22 del Código CMI para el DIstrito Federal, el cual a la letra establece que: 

"La capacidad jurld/ca de las personas ffs/cas se adquiere por el nacimiento y se 

pierde por la mueTte; pero desde el momento en que un lndivlduo es concebido, 

enlra bajo la proteccf6n de la ley y se le tiene por naeldo para los electos 

declarados en el presente Código.' Ahora bien, tratándose de personas morales, 

éstas tienen capacidad de goce desde su creación, relativa a todas las 

operaciones inherentes a su objeto, pero su representación corresponde a su 

administrador o administradores, quienes pueden reartzar todas éstas 

operaciones, safvo lo que expresamente establezca la ley Y el contrato sociaf 

(articulo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

La capacidad de ejercicio ha sido definida como la aptitud de participar 

directamente en la vida jurldica, es decir personalmente (Rafael Rojina VDlegas), o 

como la aptitud o facultad que tiene el sujeto para desempeflar por si mismo Jos 

derechos de que es titular. Ésta clase de capacidad se adquiere, en nuestro 

ordenamiento jurldlco, con la mayorla de edad (dieclocho aftos), ya que, de 

acuerdo con el articulo 647 del Código CMI para el Distrito Federal, "El mayor de 

edad dispone fibremente de sus bienes", lo que se corrobora con lo dispuesto por 
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el articulo 450 del mismo ordenamlento, el cual dice: "tienen incapacidad natural y 

legal: 1. los menores de edad, y 11. los mayores da edad que por causa de 

enfermedad reversible o irreversible, o que por su estado particular de 

discapacidad, ya sea de carácter flslco, sensorial, Intelectual, emocional, mental o 

varias de ellas a la vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su vOIunlad, 

por si mlsmos o por algún que la supla", a pesar de que con la figura de la 

emancipación se concede al menor de dieciocho aitos que contraiga matrtmonlo 

capacidad de ejercicio semlpIena, ya que tiene la Obre administración de sus 

bienes, pero requiere de autorización Judlcla/ para la enaJenación, gravamen o 

hipoteca de bienes ralees, y de un tutor para negocios judlcla/es (articulo 643 del 

Código CM!). Ahora bien, las personas que no tengan capacidad de ejercicio 

daberán actuar por medio de sus rapresentantes lega/es, ya sea quien ejerza la 

patria potestad dal menor, o en su caso el tutor. 

1.2.4 ESTADO Y CAPACIDAD 

El estado de las personas es la posición juñdica que ellas ocupan en la 

sociedad, Y le sirven de base para la distribución de deberes y derechos. 

El Estado civil, es el atributo excIuslvo de las personas flslcas, el cual define 

los derechos y obDgaclones que se liegan a dar en la famiUa, ya sea en las 

relaciones de parentesco· y la relación con los demás, el estado sólo puede 

probarse con constancias del Registro Civll y la Nacionalidad es la relación del 

slstama juñdico antre el indMduo y el Estado. 

El estado se puede apreciar desde tres puntos de vista: 

Con relación a /as personas consideradas en sE mismas: se puede ser mayor 

o menor de edad, hombre o mujer. sano o demente, médico, mUIIar u obrero; en 
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tales casos, la edad, el sexo, la salud mental, la pro1i!sión, hacen surgir distintos 

derechos y obligaciones. 

Con relación a la familia: una persona puede ser casada o soltera, viuda o 

divorciada, padre o hijo, pariente. 

Con relación a la sociedad en que vive: puede ser nacional o extranjero, 

ciudadano. 

El es1ado de las personas se vincula directamente con los derechos que le 

corresponden al hombre como tal, como miembro de la famUia y como ciudadano. 

De esta circunstancia derivan los siguientes caracteres y particularidades. 

Caracteres: 

Es Inalienable: no puede negoclarse respecto de él. 

Es Imprescriptible: el transcurso del tiempo no ejerce ninguna influencia sobre 

él. 

Prueba del estado: el Registro Civil. 

El Registro Civil es aquel organismo encargado del archivo y custodia de los 

documentos probatorios del estado de las personas. 

El Estado cIvll, es el atributo exclusivo de las personas ffslcas, el cual define 

los derechos y obligaciones que se Degan a dar en la familla, ya sea en las 

relaciones de parentesco y la relación con los demás, el estado sólo puede 

probarse con constancias del Registro Civil. Y la Naclonalidad es la relación del 

sistema jurfdico entre el individuo y el Estado. 

Es fácil advertir la es!rechfsirna relación que existe entre estado y capacidad, 

puesto que el estado es la base sobre la que descansa la capacidad: de aquél 
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dependen los derechos y obUgaclones de una persona. El estado es, pues, la 

estática, Y la capacidad, la dlnbmlca de un mismo problema: los derechos y 

deberes jurldlcos de las personas. 

La capacidad puede referirse al goce de los derechos o a su ejercicio; en el 

primer caso, se trata de capacidad de derecho; en el segundo, de capacidad de 

hecho. 

1.2.6 EVOLUCiÓN SOCIAL. 

Se ha sostenido que la escfavltud Y la muerte cMl fueron causas extintivas de 

la personallded, de tal manera que el esclavo se reputaba cosa y el declarado 

cMlmente muerto, perdla todos sus derechos cesando Ipso Jure su personalidad. 

En Roma pocas personas tenlan plena capacidad de goce. 

La verdad es que, ni la esclavitud ni la muerte cMI lograron extinguIr todos los 

deberes de la persona, aun cuando si extinguIeron sus derechos. Para que la 

esclavitud se pueda considerar como extintiva totalmente de la capacidad de goce, 

es neoesarlo que el esclavo carezca de derechos subjetivos y de deberes, lo cual 

es imposible, pues jamás se le podrá considerar, desde el punto de vista penal, 

como a un sujeto Irresponsable; el esclavo siempre podrá ser juzgado penalmente, 

y sancionado; tendrá deberes jurldlcos para respetar todos aquellos valores que el 

derecho tutela. Por esto, el esclavo es persona desde el punto de vista penal, Y 

tiene capacidad, ya que se le pueden Imputar deberes Juñdicos. Evldenta es que 

su capacidad es1a notablementa disminuida, pero según el conoepto de persona 

que hemos explicado, no se exime por ello de esta calidad de sujeto de 

obligaciones que le Imputamos. 

La muerte cMl en las legislaciones que la adoptaron (entre nosotros no 

existe), trae como consecuencia la pérdida de los derechos del estado civil, de 
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derechos de potestad, de los patrimoniales y de los poIlticos y públicos subjetivos; 

es decir, prácticamente todo el status de la persona desde el punto de vista de sus 

facultades ere suprimido por el derecho, bien como una pena o como una 

consecuencia del voto religioso, que originaban para los efectos jurfdlcos la 

extinción de todas esas facultades. Era tan estricID el régimen de la muerte civil, 

que implicaba la dlsoluci6n del matrimonio y, por lo tanto, el otro c6nyuge quedaba 

en fiberfad de celebrar otro matrimonio; quien la sufrfa perdra sus derechos de 

patria potestad y de potestad marital, su calidad de nacional y de ciudadano, y por 

lo tanto sus derechos pollticos Y públicos subjetivos; perdla también todos sus 

derechos petrimoniales: sus bienes, sus derechos de crédito y sus derechos 

reales (propiedad, posesión originaria y demás facultades jurfdlcas relacionadas 

con la propiedad). El que sufrfa la muerte civil no perdra su calidad de persona por 

cuanto que mantenla una cierta capacidad. Cuando se administraba como pena, 

aquel a quien se apficaba era sujeto de deberes desde el punto de vista del 

derecho penal. Podla sufrir nuevas ssnciones supongamos, sJ cometra delitos. 

Cuando la muerle civil era consecuencia de la pena sufJida, el individuo en prisJ6n 

mantenla su capacidad y su personalidad como base para imponerle deberes 

desde el momento en que deberla observar cierta conducta en la cárcel; 

Incurriendo en c/arfas senciones si no observaba la conducta reglamanfaria. 

Independiente de este aspecto penal, aquel que sufrra la muerte civil, tenIa 

capacidad pare celebrar los contratos indispensables para su subsistencia; no se 

le podla negar la capacidad jurfdica de comprer vlveres; de trabajar al tener ya su 

libertad y, por conslgulente, de obtener un selario. Advertimos aqul que se 

respetaba un acierta capacidad para contratar; de lo contrario, habrfa que admitir 

que el que sufrfa la muerte civil estaba condenado a perecer, y ninguno de los 

sJstemas jurklicos que reglamento esta pena llevo las consecuencias hasta ese 

extremo. 

"FIn de la capacidad y de la personaUdad flsica.- As! como el nacimiento o la 

concepci6n del ser determinan el origen de la capacidad y, por tanto de la 

personalidad, la muerte constituye el fin. Sin embargo, puede darse el caso de que 
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la muerte, por Ignorarse el momento en que se realizó, no extinga la personaDdad. 

Esto ocurre, en las personas ausentes. Como se ignora si el ausente vive o tia 

muerto, la ley no puede determinar la extInclón de la personalidad con un dato 

inclerto. Una vez que se declara la ausencia, corren otros plazos l1asta llegar a la 

presunción de muerte y flasta que se formule ésta, cesa la personalldad".36 

1.2.6 DIVERSAS REFORMAS 

Por decreto del 31 de diciembre de 1969, que reformó el articulo 646 del 

Código CMI para el Distrito Federal, la mayor/a de edad se alcanza a los dieclocl1o 

aIIos. Esta mayorfa establece la presunción de que la persona tiene plena 

madurez de juicio, goza de capacidad para disponer Dbrementa de sI y de sus 

bienes. 

Por su parte la capecldad plena, la capacidad de ejercicio, es consecuencia 

de haber llegado a la mayorla de edad (articulo 646 del Código CIvD para el 

Distrito Federal), que comienza a los dieciocho aIIos. A partir de ese momento, la 

persona dispone Dbremente de sI misma y de sus bienes, con las limllantes Y 

restr!ccIones legales (articulo 647 del Código CM!), excepto las personas que se 

encuentran en estado de interdicción, quienes están afectados de incapacidad 

legal, debido a que aun cuando son mayores de edad, no pueden actuar por sI 

mismas, sino a través de su representante. 

1.3 INTERPRETACION JURlDICA. 

Podemos sentar el princlpio de que la capacidad de goce no puede quedar 

suprimida totafmenfa en el ser flumano; que basta esta calidad, es decir, el ser 

hombre para que se reconozca un mlnimo de capacidad de goce, y por lo tanto, 

,,_ Rojina v~ ed. POIIÚlI, México. 2003. 33 edición, páglI. 162,163 

69 



• 

una personalidad. Por esto en el derecho moderno se conaagra el siguiente 

principio: todo hombre es persona. La capacidad de goce se atribuye también 

antes de la existencia orgAnica Independiente del ser humano ya concebido queda 

su personalidad des1rulda si no nace vivo y viable. 

El articulo 22 de nuestro Código CMl dal DIstriID Fedarel da 1928 vigente 

establece una verdadera floción jurldlca al daclarer que: "la capacidad jurldlca da 

las personas fisicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero 

desde el momento en que un IndMduo es concebido, entra bajo la proteoción de la 

ley Y se le tiene por nacido pare los efectos declaredos en el presente Código ". 

En general, puede decirse que esta materia de la sHuac/ón jurldlca del 

concebido antes de nacer, es una de aquellas en que el Código CivU pare el 

Distrito Federal no se redujo a seguir de cerca los modelos de codificaciones 

extranjeras, sino recogió los últimos .resullados da las leglslac!onea Y la doclrlna 

espallolas anteriores a el. 

Es asr como el embrión humano tiene la personalidad antes da nacer pare 

ciertas consecuencias da derecho y estas son principalmente: capacidad pare 

heredar, para recibir en legados y pare recibir en donación. 

Dice Doménico Barbero "capacidad jurrdica, signtilca proporción de Idoneidad 

del sujeto para un tipo de acto, conmensurado al gredo general de desarrollo 

psrquico adquirido; legitimación significa proporción e Idoneidad pare un acto 

singular, conmensureda a favor de circunstancias particulares del caso, de cada 

caso, y distintas en cada caso. La falta de una o da otra proporción signtilca, 

respectivamente incapacidad de obrar o falla de legitimación.'" La capacidad 

jurldlca, lo mismo que en la capacidad en que se basa, es una idéntica, Igual a 

todos los hombres, sin que ni las condiciones especiales ajenas a las cflVersas 

" Ilomém"" Barbero, Sistema de Derecho Privado. Ediciones 1urfdicas Europa - America y Buenas 
Aires,1962, 14 208 
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situaciones en que pueden encontrarse ni los preceptos de la ley positiva, puedan 

con justicia negar o desconocer lo que nos corresponde por la propia naturaleza. 

En cuanto sujetos de derecho, todos los hombres son iguales, por més que 

exlslan entre ellos diferencias originadas por los caracteres peculiares de su 

Individualidad respectiva; diferencias que no alteran ni modifican en manara 

alguna aquella igualdad esencial de que antes hablébamos es asta tan cierta Y 

evidente que, supuestas las mismas circunstancias e idéntica situaci6n en uno y 

otro hombra, tendrán ambos los mlsmos derechos y las mismas obligaciones". 

AsI como el nacimiento o la concepción del ser, detennlnan eJ origen de la 

capacidad y, por lo tanto, de la personaUdad, la muerta constituye el fin. 

Puede darse el ceso de que la muerta, por ignorarse el momento en que se 

realizó, no extinga la personaUdad. Esto ocurre, en las personas ausentes. Como 

se Ignora si el ausente vive o ha muerto, la ley no puede detennlnar la extinci6n de 

la personalidad con un dato Inclarto. El único sistema entonces, consiste en 

fonnular presunciones de muerta; se regulan ciertos periodos en la ausencia, 

primero, para declarar que el Individuo se encuentra ausente pera todos los 

efectos legales; no basta la ausencia de hecho, debe haber la declaratoria judlcial 

de ausencia y, según veremos, pare ello se toma en cuenta el trensourso de 

ciertos plazos. Una vez que se declara la ausencia corren otros plazos hasta Uegar 

a la presunción de muerte y hasta que se fonnule asta, cese la personaUdad. 

Ahora bien, como la presuncl6n de muerta puede ser anterior o posterior a la 

muerta real, tenamos aqul un ceso en el cual el sujeto puede haber sido privado 

de la personalidad, aun en vida, o el derecho puede seguir reconociendo 

personalidad a un ser que haya muerto; sin embargo, estamos operando sobre 

una hipótesis que quedará destruida si el ausente aperece. 

Por esto, a pasar de que se declam su presunción de muerta, cuando el 

sujeto aparece, se destruyen todos los efectos jurtdicos relacionados con esa 

presunta muerta. Los bienes que hablan pasado a sus herederos, como si se 
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tratase de una muerte real, regresan al patrimonio del ausente; cuando se pueda 

determinar con certeza su muerte, a pesar de que no se haya declarado su 

presunción en una fecha anterior, los efectos jurldicos se referirán a la muerte real 

y no a la muerte presunta. Esto tiene Interés en el derecho hereditario pera abrir la 

herencia no a partir de la presunción de muerte, sino de la muerte real. Como 

suponernos que ya la herencia se habla abIerfo, debido a la muerte posterior, 

todas aquellas diligencias practicadas con anterioridad, quedan sin valor jurldlco; 

debe abrirse nuevamente la sucesión que puede traer como consecuencia que 

sean declarados como herederos otros distintos de Jos que primitivamente se 

hablan considerado como tales, ante la presunción de muerte del ausente. Un 

precepto dispone que la herencia se abre a la muerte de una pezsona o cuando se 

declara su presunción de muerte. Es en el libro relacionado con las SUcesIones, 

donde el articulo 1649 dice: 

"La sucesión se abre en el momento en que muere el autor de la herencia y 

cuando se declara la presunción de muerte de un ausente". 

El articulo 23 del Código CMI para el Distrito Federal, nos esJablece que la 

mlnorla de edad, el esJado de Interdicci6n y demás Incapacidades que 

establecidas por la ley, son restricciones a la capacidad de ejercicio que no 

significan menoscabo a la dignidad de la persona ni a la Irrlegridad de la familia; 

Jos incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obUgaciones por medio de 

sus representanfas. 

ExIsten restricciones a la capacidad de goce de Jos menores de edad. No 

tocamos aqul el problema de la capacidad de ejercicio, pues para los menores de 

edad no existe, pero tienen posibilidad de ser titulares de derechos y obligaciones 

a pesar de su mlnorla de edad, sólo que algunos derechos subjetivos no pueden 

Imputarse al menor de edad y, por lo tanto, acrece de capacidad de goce en 

cuanto a esos derechos subjetivos. Desde luego, Jos derechos patrimoniales si 

pueden imputarse al menor de edad y, por consiguiente, tiene plena capacidad de 

goce para adquIrirlos y para repOrtar las obRgaciones relacionadas con esos 

n 



derechos. En cambio, en la esfera no patrimonial, el menor de edad tiene 

restricciones a su capacidad de goce. Desde luego, no tiene los derechos polfticos 

que se otorgan al ciudadano mayor de edad; puede tenerlos si es menor 

emancipado, por el matrimonio y mayor de dlecfséls aftos. Vemos que aqul un 

derecho polftico integrante de la capacidad de goce se niega al menor de edad; 

los derechos de acción y de petición si corresponden a los menores de edad, pero 

no pueden hacerlos valer direclamente. El derecho de celebrar maIrlmonlo se 
concede al hombre has1a los dieciséis aIIos y a la mujer has1a que cumpla catoR:e. 

También el derecho de hacer tes1amanto 0010 se adquiere has1a los dieciséis 

allos. 

tas garantias indlviduaIes evldentemente que también se otorgan a los 

menores de edad: son garantias del ser humano. En cuanto a los derechos 

privados subjetivos, los derechos de potested, generelmente no corresponden a 

los menores de edad, pero no hay impedimento para que estos derechos se les 

imputen para ejercitar la potestad sobre sus hijos legrtimos, cuando se celebra su 

matrimonio antes de su mayorfa de edad; también puede ejercella sobre sus hijos 

naturales. 

La restricción existente en la mayorla de edad de res personas ffs!cas consiste 

en el estado de !nterdicci6n por locura, idiotismo, imbecilidad o uso cons1ante de 

drogas. 

1.4 IGUALDAD JURIDICA DE GÉNERO. 

A mediados de los aIIos setenta comienza a surgir el enfoque de género, 

como una respuesta a los Interrogantes te6r1co-metodol6gicos planteados por la 

cons1atación de evldentes aslmaIrlas y desigualdades existentes entre hombres y 

mujeres en función de su sexo. 

73 



Se puede definir género como una construcción cultural, social e hlstórlca 

que, sobre la base biológica del sexo, determina valoralivamente lo masculino y lo 

femenino en la sociedad, y las identidadas subjetivas colecllvas. También el 

género condiciona la val0rac!6n social asimétrica para hombres y mujeres y la 

relación de poder que entre ellos se establece. 

Las relaciones de género están además intersecladas e Implicadas en otras 

relaciones sociales: de producción, etnlcldad, nacionalidad, religión y otras de 

carácter generacional. 8 sistema de género como tal, no está aIslado, sino que se 

articula con otros sistemas de relaciones sociales. 

la Igualdad de género significa que la mujer y el hombre dlsfru1an de la mIsma 

sltuac!6n y que tienen Iguales condiciones para la plena realización de sus 

derechos humanos y su potencial de contribuir al desarrollo, polltlco, económico, 

social y cultural y de beneficiarse de los resultados. la igualdad de género es, por 

lo tanto, la valoración imparcial por parte de la sociedad de las slrnffrtudes y 

diferencias entre el hombre y la mujer y de los diferentes papeles que cada uno 

Juega." 

De aU! que para el logro de la igualdad de género sea necesario el 

establecimiento de un conjunto de medidas de equidad de género que permitan 

compensar las desventajas hlstóñcas y sociales que les impiden disfrutar por igual 

de los beneficios del desarrollo y tener un acceso igualítaño a las decisiones 

públicas y pñvadas Y al poder. La equidad de género es, por tanto, un camino 

hacia la Igualdad de género. 

la incorporación de la perspectiva de género es ·una estrategia de8Unada a 

hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, as! como de Jos 

hombres, sean un elemento Integrante de la elaboración, la apllcac!ón. la 

"José Alfredo Medina Riestra y otros. Teoria del Derecho Civil Ed. ponúa. Mélcico 2002. """"" edición 
págs.124,l25,l26,l27. 
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supervlsl6n y la evaluacl6n de las polltlcas y los programas en todas las esferas 

polftlcas. econ6mlcas y sociales. a fin de que las mujeras y los hombres se 

beneficien por Igual y se impida que se perpetúe la desigualdad". 

Igualdad y Género en la segunda mi1ad de los noventa. es un término 

ampliado para referirse y sobre todo analizar las condicionas de Igualdad y 

diferencia de las mujeres y los hombres en los diversos ámbitos en los que se 

relacionan y desarrollan. Lo cual implica considerar los hechos biológicos. 

sociales. psicológicos. culturaras. económicos que definen las relaciones entre 
hombres y mujeres. A nuestra manera de entenderla sirve pñncipalmente para 

identificar los factores que poslbUitan la desigualdad o dlscriminaci6n por el hecho 

de ser hombre o mujer en cualquier espacio público o pñvado 

Desde 1995 el gobierno mexicano junto con los paises parficlpantes en la IV 

Conferancla de la Mujer, acuerdan desarrollar los objetivos de Igualdad. desarrollo 

y paz para todas las mujeres y socledades del mundo. En la Declaración y en la 

Plataforma de Accl6n se reconoca la sltuacl6n de pobreza en la que viven 

rnayoñtañarnente mujeres y los gobiernos firmantes se comprometen a reducir 

obstáculos de partlclpacl6n y adoptar medidas positivas que propicien y 

favorezcan el adelanto de la mujer. 

Debe existir como objetivo fundamental el logro de una sftuacl6n de "Igualdad 

real" entre hombres y mujeres a través de la aplicaci6n de atrevidas y 

controvertidas medidas de acclón posftlva en materia de empleo. poIftlca saJañaJ. 

acceso a la Administración Pública. y la formación de un Goblemo constituido por 

igual número de hombres que de mujeres. 

La Ley contempla la creación de unos nuevos juzgados especlficos y 

especializados para atender judlclalmente todos los casos relacionados con la 

Violencia de Género. lo cual supone en esencia un tratamiento Judicial especlfico 

para un determinado colectivo en función de cñteños jurldicos no objetivables. Es 
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decir, no se atiende a un objeto Jurldlco concreto (fa agreslOn o el maltrato en el 

ámbito familiar o de pareja) sino que !ales juzgados se crean atendiendo 

exclusivamente a un criterio de carácter subJativo (fas mujeres maHrstadas por sus 

mandos o ex-pareJas), to cual contradice los fundamentos básicos del darecho 

contemporáneo en cuanto a Igualdad de trato e igualdad arde fa ley. Se debe 

buscar el iguall1arismo fonnal a nival Juñdico entre ambos sexos. 

La ley debe proteger a todos por Igual, sin distinciones de ningún tipo, ya que 

lo contrario supondña una evldarde vulneraclOn Inslltuclonallzada de derechos 

individuales que son es1ricfamente inalienables, una violación en toda regla del 

fundaman!al principio de igualdad ante fa ley, y decimos fundamen!al, por ser éste 

constitutivo e Intñnseco al nacimiento y desarrollo de fa democracia moderna Por 

ello, fa aplicación de tal discrimInación positiva carece de toda legitimación teórica 

y legal. 

76 



• 

CAPITULO 2 

MARCO JURIoICO DE LA EQUIDAD ENTRE EL HOMBRE Y LA MWER. 

2.1 LOS DERECHOS DE LA MWER EN LA LEGISLACiÓN MEXICANA. 

Las reformas a la legislación mexicana a partir de meOlados del siglo xx 

tienden a establecer la igualdad Juñdlca de hombres Y mujeres. 

Como en otros paIses latinoamericanos, la situación jurldica de la mujer 

mexicana ha evolucionado de manere lenla pero sostenida, configurándose en la 

adualided un panorama bastante equilibrado entre los deberes y derechos de 

hombres y mujeres a nivel de la legislación federal. A eRo han contribuido las 

legislaciones de algunos Estados que han reconocido tempranamente derechos a 

la mujer, los cuales han sido luego sancionados a nivel nacional. La organización 

federal del Eslado mexicano, en este sentido, parece haber favorecido la igualdad 

legal entre los sexos. 

Los derechos polfticos y las garantlas constitucionales están reconocidos 

especfficamente en la Constitución Federal: el hombre y la mujer son Iguales ante 

la ley. 

En 1981 México ratffic6 la Convención sobre eliminación de todas las formas 

de Discriminación Contre la Mujer, aprobada por Naciones UnIdas en 1979. 

El derecho de familia esté contenido en el CódIgo CMI de 1884. Por suoestvas 
reformas introducidas en los ailos 1917, 1928, 1954, 1974 Y 1983, la inicial 
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Inferioridad jurldlca de la mujer prácticamente ha desaparecido. las 

diferenciaciones arblfrarias que se mantienen por razón de sexo constituyen una 

excepción. Se puede afirmar que el Código CM! mexicano es uno de los más 

avanzados de latinoamérica en cuanto a la Igualdad jurldlca de la mujer y el 

hombre. 

El Código Penal ha experimentado, igualmente, una evolución muy positiva. 

La consideración de la fama u honra da la mujer para tipificar Y graduar la pena ha 

desaparecido en varios delitos, aunque se mantiene para el aborto y el Infanticidio. 

El tratamiento del adulterio es el mismo para el hombre que para la mujer y se 

tipifica el delito de hostigamiento sexual, que muy pocas legislaciones reconocen. 

La clasificación de los delitos según el bien que se Intenta proIeger bajo la 

amenaza de la coaocI6n, en fin, es más adecuada que la de la mayorIa de los 

Códigos Penales de AmérIca latina. 

El derecho laboral muestra una Importante particularidad respedo al de otros 
paIses: desde 1962 se reglamenta separadamente la situación de la mujer y de los 

menores. La protección de la mujer trabajadora es adecuada y se tiJndamenta en 

su "condición" de mujer sino en su calidad de embarazada y madre. 

Lamentablemente, las empleadas domésticas, como en todas partes, gozan de 

una muy precaria protección y de derechos disminuidos, independientemente de 

su estado cM!. 

En México en 1975, año Internacional de la Mujer, marcó para este grupo 

determinado nuevos logros de la pretendida Igualdad. Se modificaron las leyes 

civiles, laborales y airas, con escasos resullados. En muchas hipótesis cambió la 

palabra mujer por cónyuge; en airas, la mujer sigue sin aporlar elementos 

econ6mlcos al sostenimiento del hogar, y sin embargo la ley, afirma que los 

derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre Iguales 
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cónyuges. e independientes de su aportaCión económica al sostenimiento del 

hogar.(último párrafo del articulo 164 del Código CMI Para el Distrito Federal).38 

La Igualdad ante la ley es una meta a la cual el pals se ha acercado 

aceleradamente en los últimos aftoso La igualdad real sigue siendo lejana. no sólo 

por problemas culturales que no se resuelven por decreto. sino también por la 

dificultad que expetimenfan les mujeres. especialmente las de escasos recursos. 
para acceder a la justicia y lograr que sus derechos sean efectivamente 

respetados. 

Las mujeres y los hombres desempeflan un papel fundamental dentro de la 

sociedad mexicana. sin embargo. existan diferencias sociales. económicas. 

pol!ticas y culturales que han marcado desigualdades e Inequidades entre 

géneros. La problemática de cada uno de estos ternas es sumamenta compleja, 

muchas veces en su ralz persisten prajuiclos ancestrales. 

Cierfamenta los derechos humanos en sus contextos de igualdad y dignidad 

suponen que entre valÓn y mujer no existe diferencia alguna. ya que nadie es 

más. o manos que el otro. 

Sin embargo. cuando decimos que los derechos fundamentaies son conquista 

histórica de ios gobemados. encontramos que. es a partir de la segunda mifad del 

siglo XX cuando se da inicio ai reconocimiento y respeto de la mujer en si misma y 

de su activldad como parte indispensable de fa famma. sociedad y de la estructura 

del Estado. 

El Código Napoleón -siguiendo las fónnulas del sistema romano- reltelÓ el 

sometimiento de la mujer a la potastad marital impidiéndole el ejercicio de 

adminlstracl6n de sus bienes propios y bajo la Influencia de esta legislación. los 

códigos civiles que rigieron en el siglo pasado en el Distrito Federal-1870 y 1884-

" lulián 0Ii1JÓn Fuentevilla, ¿Qué es el Derec:ho Familiar. ed. Promociones Juridicas y CuIlutales. México 
tercera edición. 1987. pás 49 
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adoptaron la misma fónnula restrlctlva; llegando a otorgarle al marido la legitima 

representación de la mujer y en su caso la licencia necesaria que éste le otorgara 

para comparecer en juicio .. Ella requerJa autorización de él para adquirir bienes o 

para venderlos y aun para obligarse. SI viuda celebraba segundas nupcias, perdla 

la patria potestad que eJercIa sobre los hijos procreados con el dlfunto.as 

En este marco legislativo se genera el movimiento mundial que tiene como 

objetivo la llamada emancipación de la mujer al que algunos autores han llamado 

"la guerra de los sexosoo39 

Queda atrás la época de la sumisión y del servilismo, el advenimiento de una 

nueva era exige fa observancia plena de los derechos humanos sin distinción de 

sexo, edad u otras circunstancias; a pesar de ello, debernos reconocer que fa 

violencia aún se da en contra de ellas y esto es un signo grave por su constante 

presencia Y por las repercusiones que es18 fenómeno acarrea. 

La salud de la mujer constituye un requisito previo indispensable, para 

garantizar el disfrute de sus derechos humanos sin discriminación, en ma1erIa de 

salud encontramos la afectación a sus derechos, sobretodo cuando pertenecen a 

clases socIoeconómicamenle precarias o presentan muestras claras de 

desinformación, lo cual es resultado de la falta de educación. 

Definltlvamen18, la ignorancia es fuenla directa de los abusos que se 

convlerlan en muchas ocasiones, en la violación de los derechos humanos de las 

mujeres. 

No exIs1e, hoy en dla ninguna clase de privilegios o poder por el simple hecho 

de la cflferencla de sexos. Recordemos la Declaración Universal de los DerechOS 

Humanos de 1948: En su articulo 2", No exIs1en alferenclas entre hombres y 

'" Jorge Mario Masallón Ibana, Instituciones de Deted10 Civi~ editmial PORÚa. Méxioo 1987, primem 
edición, pAgs, 99-100 
lO José Castán Tobei!as, La Coodición Social y Jurldica de la Mujer, Instituto EditnriaI Rous, Madrid, 1955, 
pág.55 
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mujeres. Esta aflrmaciOn parte de lo jurldlco, aunque es cierto que entre ambos 

sexos si encontramos capacidades y necesidades distintas, pero esto no significa 

ser Inferior, ni siquiera si se pretende seflalar a la mujer como un ente débll o 

vulnerable. Legalmente tienen los mismos derechos como obUgaciones, en 

materia de darechos humanos al ser éstos de carácter universal, ImpUca que 

corresponden a toda persona. 

La mujer en el caso de sufrir cualquier agresión o menoscabo de sus 

derechos (lncIuldos los de sus menores hijos) podrá reciamerlos ante las 

autoridades competentes para exigir de las mismas, protecclOn y justicia, los 

cuales serán completos y apegados a la ley en plena observancia de los derechos 

humanos. 

La mujer debe defender sus derechos. Es necesario conocarlos; pero sobre 

todo saber qué significan. 

Estos derechos consagrados en la ConstitUción leyes y tratados 

IntemacionaJes, hacen que la autoridad se obUgue a reconocerlos y preservarlos. 

Cuando son vulnerados por servidores públicos estatales o municipales, y se 

traten de actos u omisiones administrativas que de ellas provengan dando lugar a 

la violación de los derechos humanos, cualquier persona podrá entonces 

presentar su queja contra las mismas. 

2.2 La Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

La lucha por una igualdad de derechos cMles y polfUcos determinó una serie 

de debates en cada uno de los diversos Congresos Constituyentes, hasta llegar a 

otorgérselas a los ciudadanos varones . 
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La cultura "machista" que aún padecemos vedaba a las mujeres sus plenos 

derechos ciudadanos. 

Los espacios preestablecidos para las mujeres. se reduclan al hogar y la 

familia. 

A pesar de la falta de espacios. siempre ha habido mujeres que enfrentando 

m(¡ltiples obs1áculos han luchado. y contin(¡an para abrir caminos y poder ejerCer 

plenamenta sus derechos ciudadanos y poIrtices. 

Además de las dificultades a las que se han tenido que enfrentar las mujeres. 

incluidos los hombres. no han fallado quienes hacen caso omiso de algunas leyes 

y costumbres establecidas. con relación al sexo femenIno. han apoyado los 

derechos inalienables. como ciudadanas mexicanas. de éstas. 

La Constitucl6n de 1917 tuvo que ser reformada en sus articulos 34 y 35 para 

que las mujeres tuvieran pleno acceso a sus derechos civiles y polrticos. 

Estas modificaciones se hicieron a propuesta de un varOn. el entonces 
Presidente Adolfo Rulz Cortines. en 1952 y entraron en vigor al allo siguiente. 

El 22 de áICiembre de 1952. ciento treinta y cinco legisladores votaron a favor 

de concederles. en justicia. a las mujeres sus derechos polrticos. los que hasta el 

momento. sólo estaban reservados a los hombres. 

En el recinto de la Cámara de Diputados. estaban presentes muchas mujeres 

que no sólo habran demostrado su capacidad personal en diferentes ámbitos. sino 

que también se habran esforzado para lograr el reconocimiento de las mujeres 

dentro del campo polftico. 
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Entre esas mujeres podemos citar entre otras, a AmaDa Castillo Ledón, MarIa 

Lavalle Urbina, Esther Chapa, Blanca Capdeville, Paula Alegria y Adellna 

Zendejas. 

El debate que se llevó a cabo en la Cámara de Diputados con relación a las 

moádicac!onas de los artlculos citados, result6 excepcional, porque todos 

estuvieron de acuerdo en darle a las mujeras lo que por derecho les correspondla. 

Ante laIlniclativa de ley, todos los partidos polltlcos de la época, PAN, PP Y 

PRI, expresaron que dicha propuesta ya la tenlan considerada 

El PAN aIirmaba que desde su creacI6n como partido, se hablan planteado 

ya, la necesidad de establecer la Igualdad de derechos ciudadanos entre hombras 

y mujeres. 

Por su parIe el PP decla que esa Igualdad la tenlan contemplada para sus 

actos de campaila. 

El PRI hablaba de la participación femenina dentro del partido y que un 

miembro dastecado de dicho partido, el Prasldente, era el aufllr de la iniciativa. 

ActuaImente, las mujeres hen Ido ocupando espacios polfticos, sin embargo 

aún se puede observar que la gran mayorla de esos espacios los siguen 

ocupando hombres. 

A conlinuaci6n se comenlan los artlculos constitucionales que nos hablen de 

la Igualdad entre el hombre y la mujer. 

En la Constitución POlltica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 

4° establece que el varon y la mujer son Iguales ante la ley, hace mención que 

la vida, la Hberted, la seguridad, el debido proceso y otros derechoS esenciales son 

garantizados para todas las personas, sin distinción de sexo o de otro tipo . 
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En su articulo 34 nos habla qua todos los cludadanos sean varones o mujeres 

tienen calidad de mexicanos, cuando hayan cumpUdo la mayoña de edad y tengan 

un modo honesto de vivir. Observamos en este disposición legal una prerrogatiVa 

que otorga nuestra Constitución por el sImple hecho de haber llegado a la 

mayorla de edad. 

En su articulo 35, establece que todos los ciudadanos sean hombres o 

mujeres, pueden volar y ser votados para todos los cargos de eJecclón popular y 

nombrado para cualquier 01r0 empleo o comisión, teniendo las candades que 

establezca la ley, observamos una Igualdad poIltlca. 

2.3 El Código Civil para el Distrito Federal 

Haremos una revisión documental, atendiendo básicamente a las 

publicaciones hechas en el Diario Oficial de la Federación, relacionadas con el 

Código CivU, originalmente preparado para el Distrito y Territorios Federales en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, en 1928. 

Pasamos a integrar una serie de cuestlonamientos 

Mencionaremos las Interrogantes que, como consecuencia de este trabajo, se 

han elaborado, en los siguientes términos: 

• ¿A qué se debe que el Código CivU se haya promulgado en 1928 y entrara 

en vigor cuatro anos daspués? 

• ¿Cuál es el alterlo para distinguir cuándo, el referido código, se apUea en 

toda la repúbnca y cuando Ilnlcamente en el Distrito Federal? 

• ¿Cuál fue el fundamento en que se apoyó el Poder Legislativo de 1928 para 

autorizar al titular del Poder Ejecutivo, para reformar, entra otros 

ordenamientos, al Código CIvil que se comenta? 
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• ¿Qué modificaciones se le han hecho al Código Civil desde 1928 a la 

fecha? 

B Código CIvIl para el Distrito y Territorios Federales en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal surge como consecuencia de que en 

1928 el Congreso de la Unión autorizó al titular del Poder Ejecutivo para reformar, 

entra otros ordenamientos. al Código Civil. desde luego se hacia referencia al 

Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja C8li1brnta. de 31 de marzo 

de 1884. entonces en vigor. tal autorización fue prorrogada en dos ocasiones. en 

1927 y 1928. En ese entonoes. el prealdente de los Estados Unidos Mexicanos era 

Plutarco Bras Calles (cargo que ocupO desde ello. de diciembre de 1924 al 30 de 

noviembra de 1928). 

En el primer decreto se autoriza al Poder Ejecutivo para reformar el CódIgo 

Civil. el Código de Procedimientos Civiles. el Código Penal. el Código de 

Procedimientos Penales, el Código de Comercio. el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. y el Código Federal de Procedimientos Penales. en un 

plazo que terminará el treinta de noviembre de 1926 (fechado el 7 de enero de 

1928. publicado en el DOF de 10 de enero de 1928). 

En el segundo decreto se promoga hasta el treinta y uno de mayo de mil 

novecientos veintisiete. el plazo que se concedió al Ejecutivo de la Unión. para 
reformar los Códigos Civil y ... (fechado el 6 de diciembre de 1926. publicado en el 

DOF de 6 de enero de 1927). 

En el tercer decreto se promoga hasta el treinta y uno de agosto de mil 

novecientos veintiocho el plazo concedido al Ejecutivo de la Unión para reformar y 

exped'1I' los Códigos: Civil y ... (fechado el 3 de enero de 1928. publicado en el DOF 

de 14 de enero de 1928) . 
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Como se aprecia, efectivamente el Poder Ejecutivo fue autoñzado por el 

Poder LegislatiVo para llevar a cabo la refonna, entre otros ordenamientos, del 

Código Civil. 

La comisión encargada de la redacción del Código Civil estuvo Integrada por 

Femando Moreno, Francisco H. RuIz, Rafael Garcfa Pena e Ignacio Gercla TéJIez. 

Cabe mencionar que el Código Civil fue elaborado aproxlmademente en dos aftas 

de estudIos, slgulando como método de trabajo la revlslón y crltlca del CódIgo Civil 

de 1884, y el estudio comparatiVo de la legislac!6n común /atlna 

hispanoamericana, europea, amertcana e inglesa; todo fue analizado con un 

criterio progresista, y teniendo en cuenta las condiciones peculiares de nuestro 

pals .... 

Publ1cación, el Código Civil se publica por secciones bajo el nombre de 

Código ClvD para el Distrito y Territorios Federales en Materia Común y para toda 

la Repúbl1ca en Materia Federal," en el Diario OfIcial de la Federación el 26 de 

mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928, como se especfflca a continuación: 

• El 26 de mayo aparecieron los artfculos, del 1 o. al 722. 

• El 14 de julio aparecieron los artlculos, del 723 al 1280. 

• El 3 de agosto aparecieron los artlculos, del 1281 al 1791. 

• El 13 de agosto aparecieron los artlculos, del 1792 al 3044, adamás de 

nueve transitorios. 

Se publiCÓ también una aclaraci6n al código (DOF, 20 de julio de 1928) y dos 

publicaciones de fe de erratas (DOF, 13 de Junio de 1928 Y 21 de diciembre de 

1928). 

40 Garola TétIez. IgnaCIo, Mottvos. COIabotaGli1n Y ooncontancI8s del nuevo 06ctG0 CM! mexicano. 2a. ed., Mé)dC(). PoniIa, 
1965, pp. 13 Y 14. 

4) PosterIonnente, por retorma pubIicaja en el OOF de 23 de dICIembre de 1914. cambió su dot .... ¡f¡.......", porta de Có:Ilgo 
CMI para el Distrito Fedetal en Materia: coman y para toda ra RepQbIk:a en Matetfa Federal. 
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El inicio de vigencia el Código CIvD comenzó a regir ello. de octubre de 1932, 

según decreto de Pascual Ortlz Rublo (presidente del 5 de febrero de 1930 a 3 de 

septiembre de 1932), fechado el 29 de agosto de 1932, y publicado en el OOF de 

10. de septiembre de 1932. 

MencIonaremos algunos comen1aJios al inicio de su vigencia. El Código CMI 

fue promulgado por el titular del Poder Ejecutivo, general Plutarco Ellas cana, el 

30 de agosto de 1928, no obstanta esto, Inició su vigencia cualro allos daspués, 

trataremos de explicar los motivos que prolongaron la vacatlo /eg/s. 

Es dentro del cuatrienio del presldente Plutarco Ellas canes, cuando se 

faculta al Poder Ejecutivo, a su cargo, para expedir reformaS, entre otros códigos, 

al Código CM!. 

Plutarco Ellas Canes se refiere, al abrir las sesiones ordinarias del Congreso, 

el dla 10. de septiembre de 1928, a los puntos culminantes de las reformas que se 

pretenden Introducir al Código CMI, de las cuales hace un resumen.42 Y todavla 

Ellas canes, al rendir su tercer Informe ante el Congreso de la Unión, el 10. de 

septiembre de 1927, afirmaba que los proyectos de reformaS casi esteban 

concluidos y revisados. y dentro de pocos dlas se pasarlan a la cámaras para que 

autorizaran su expedición.43 Y ya en su informe de labores último, del 10. de 

septiembre de 1928, alude a algunas de las principales reformas y se habla del 

nuevo código ya promulgado." 

Efectivamente, el Código CMI fue publicado por secclones en el Diario Oficial 

de la Federación en 1928, durante mayo, julio y agosto. 

42 lo& po 1 dils de Méxlco anta la nación. I:nforme&. manmestos Y dOa.ImefItDS de 1821 a 1984. t nt Infonnes Y 
respuestasdeac!e 8110. de abril de 1912 hasta &110. de septiembre de 19B4. 2a. ed, MéxIco, Ul Leg!sIatuta de la Cámara 
de Olputados. 1985, pp. 765 Y 766. 

43 lbJdem. pég. 813. 44_. __ . 
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Es necesario mencionar que el artfculo 10. transitorio del texto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, textualmente establecra: 

Artfculo 10. transitorio. "Este Código entrará en vigor en la fecha que fije el 

Ejecutivo". 

Aunque, en una edición oficial del Código CMI, realizada por la Secretarra 

de Gobernación, Talleres Gráficos de la Nación, México, D. F., 1928, el 

artfculo 10. transitorio, tenia una redacción distinta a la arriba transcrI1a, 

puesdecla: 

Artfculo 10. transitorio. "Este Código entrará en vigor el 31 de agosto de 

1928". 

Con lo que podemos Inferir que se pretendra que el código entrará en vigor 

inmediatamente después de su publicación, lo que flnaImente no ocurrió. 

Tmnscurre el tiempo, y el Código CMI no entraba en vigor, lo que nos permite 

atender a lo dicho por un miembro de la comlsi6n redaclom del código: 

"Tres aI\os va a cumplir el Código de estar sufriendo la espem de su 

vigencia. No fue suficiente su triunfo conquistado en buena Ud Intelectual, ni 

la eliminación de Importantes reformas que no lograron salvarse; aan es 

muy poderosa la corriente conservadom que se opone a su vigencia y gran 

parte de la dificultosa gestacl6n del nuevo Código de Procedimientos 

Clvtles a ello obedece, ya que bien comprenden que mientras éste no se 

concluya aquél no podrá ponerse en vlgor ... 45 

Corno se aprecia, Garcra Téllez sostanra que el Código CIvD promulgado 

desde 1928 no entraba en vigor por dos razones: la primem, por la oposición 

'" Garcfa TéDez, ignacio, págs. cit., nota 1, paga 15 Y 16_ 
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conservadora, y la segunda, por esperar la terminación del Código de 

Procedimientos CMles. 

Aun más, podemos agregar a lo anterior la situación poiltlca en MéxIco, pues 

ésta se ve alterada con la muerte de Alvaro Obregón ocurrida el 18 de Juno de 

1928, siendo ya presidente electo, para ocupar el cargo por segunda ocasI6n, e 

Inmedlatemente después de que concluyera su periodo Pluterco Ellas catlas. 

Ante tal circunS1ancla, el Congreso de la Unión designó a EmlUo Portes Gn 
como presidente, para que ocupara el cargo desde el 30 de novtembre de 1928 

hasta el 5 de febrero de 1930, periodo dentro del cual se llevaron a cabo las 

elecciones presidenciales, resultando electo Pascual Ortlz Rubio para ocupar el 

Poder Ejecutivo desde el 5 de febrero de 1930 hasta el 3 de septiembre de 1932, 

fecha en la que presentó su renuncia, por lo que nuevamente el Congreso de la 

Unión deslgnó como presidente para conduir el cuatrienio al general Abelardo L 

Rodñguez, desde e14 de septiembre de 1932 haste el 30 de noviembre de 1934. 

Es digno de mencionar, que EmlDo Portes Gil, al rendir su Informe de gobierno 

ante el Congreso de la Unión el 10. de septiembre de 1929, expreseba, respecto 

al Código Civil: "El seflor General Calles con acierto Indudable expidió el nuevo 

Código Civil, que natural fue que quedara pendiente de vigencia en tanto no se 

expidiera el Código de Procedimientos CMles, que al mismo tiempo no podra 

haber sido estudiado, sino hasta que estuviera concluido el civil".4S 

Como se aprecia, Portes Gn pondera que el Código CMI no inicia su vigencia, 

por estar en espera de que se elaborara el Código Procesal correspondiente. 

y correspondió a Pascual Ortlz Rublo expedir el decreto (de 29 de agosto de 

1932, publicado en el DOF el 10. de septiembre de 1932), por el que se dispone 

46 0,. el., nota 3, pago 935 
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que el Código Civil de 30 de agosto de 1928 iniciara su vigencia el 10. de octubre 

de 1932, lo que precisaba en los sIguIentes térmInos: 

Artlculo único. Se reforma el artfculo 10. transitorio del Código CMI para el 

Dfstrlto Y TerrItortos Federales en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal, expedido el 30 de agosto de 1928, que quedará en los 

siguIentes térmInos: 

Artfculo 10., este código comenzará regir el 10. de octubre de 1932. 

En conclusión, correspondIó promulgar el CódIgo CMI a Plutarco Elles Canes; 

Pascual Ortlz Rublo expidió el decreto de iniciación de vigencia. y dentro del 

gobierno de Abelardo L Rodrlguez, entró en vigor. 

Todo lo anterior sucede en un cua1Jtenlo (1928-1932), tiempo que fue el 

necesario para que el Código CMI entrara en vigor; fas razones da su lardla 

vigencia fueron: la existencia de una oposición conservadora, la posibiUdad de que 

el Código Procesal se elaborara de acuerdo con el Código Civil. asl como la 

escasa tranqUilidad del momento polftlco. 

La competencia ambivalente es planteade desde la versión origInal del Código 

CMI para el Ofstrlto y Territorios Federales en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal. 

Nos referiremos a los dos distintos textos que ha tenido el articulo 10. del referido 

códIgo. 

Una primera versIón es la que fue publicada en 1928: "Artfculo 10. Las 

dfsposlc!ones de este Código raglrén en el Ofstrlto Y en los Territorios Federales 

en asuntos de orden común, y en toda la RepúbUca en asuntos del orden federar . 
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Una segunda versl6n surge en 1974. cuando desaparecen en la república 

mexicana los territorios federales (DOF de 23 de diciembre de 1974). para quedar 

en los siguientes términos: "Artfculo 10. Las disposiciones de este Código regir4n 

en el DIsIrilD Federal en asuntos de OIden común. y en toda la República en 

asuntos de OIden federal". 

Con la lectura del articulo 10 .• en sus dos momentos históricos. nos 

percatamos que el código se aplIca tanto en el Distrilo Federal como en toda la 

república. 

Se apllca en el Distrilo Federal en los asuntos del OIden común y se apUca en 

toda la república en asuntos del orden federal. 

De lo enterIor surge una Interrogante: ¿Cuándo se aplica en el Distrilo Federal 

y cuándo en toda la República? 

La respuesta al anterior planteamiento la encontramos en la exposición de 

motivos del código. en la que se precisa que el Código Civil rige en el Distrilo Y 

territorios federales. pero sus disposiciones obUgan a todos los habitantes de la 

repúbfica en tres supuestos. a saber: 

1. Cuando se aplican como supletorias de leyas federales. 

2. En los casos en que la Federacl6n fuere parte. 

3. Cuando expresamente lo manda la ley. 

Esto es. será de aplicación en lDda la repúbfica en los tres supuestos 

expresados." 

.n Exposk:I6n de motivo9, libro primero, De las pen¡onas, pñmer p!n'afo. En este sentidO, Véase MuftoZ,. LuIs. Comeilltwlw 
81 Q5d1go CivI/ pamel DIstrittJ Y Te:nitI:ldo:J Fedeta/8S de 3Oooagosto d61928. Mé)dco, EdioIonesLex. 1946, p. 23. 
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Es por demás interesante determinar cuándo el Código Civil se aplica en toda 

la república, esto es, precisar cuéndo estamos frente a asuntos de orden federa/o 

Desde luego, ningún numeral del código lo explica en este sentido, por lo que 

tuvbnos que recurrir a la exposición de motivos. Pues su aplicación es innegable 

en las controversias en que se vean afeclados bienes da la Federación o de sus 

dependencias. De igual modo, cuando se apUca como supletorio de leyes 

federales, y por último, cuando el texto mismo de una ley ordena su apftceción. 

Mencionaremos ahora algunos aspectos jurldicos que integran el presente 

código en materia de equidad. 

Se equiparó la capacidad jurldica del hombre y la mujer, y se establece que 

ésta no quedaba sometida, por razón da su sexo, a restricción legal alguna en la 

adquisición y ejercicio da sus derechos. 

Como consecuencia de esa eqUiparación se dio a la mujer domicilio propio; se 

dispuso que tuviera en el matrimonio autoridad y consideraciones Iegalas Iguales 

al marido y que, por lo mismo, de común acuerdo arreglarsn todo lo relativo a la 

educación y eslablecimlento de los hijos y a la administración de los bienes da 

estos. 

Se eslableció que la mujer pudiera, sin necesidad de autoñzBclón marllal, 

servir un empleo, ejercer una profesión o industria, o dedicarse al comercio, con 

Ial de que no descuidara la dirección y los trabajos del hogar. 

La mujer cesada mayor de edad puede administrar Ubramante sus bienes 

propios y dlsponar de eDos. También puede administrar los bienes perlenecientes 

a la sociedad conyugal, si as! lo hubiere convenido con su esposo • 
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La mujer casada, tiene derecho de pedir que sa dé por concluida la socIadad 

conyugal cuando teniendo el marido la administraci6n de Jos bienes comunes, se 

revele un administrador torpe o negligente. 

Se hizo desaparecer la Incapacidad legal para que la mujer pudiera ser tutriz, 

fiadora, testigo en testamento, albacea, y para que ejerciera el mandato. 

Al negar a la mayor edad tiene libre disposici6n de su persona y de sus 

bianes, estando legalmante capacitada para celebrar toda clase da contratos. 

No pierde la patria potestad sobre los hijos de los matrlmonlos anteriores, aun 

cuando contraiga segundas o ulteriores nupcias. 

La equiparacl6n JegaJ del hombre y la mujer se hacia necesaria, en vista de la 

fuerza arrolladora que ha adquirido el movimiento feminista. A.c\Ualmente la mujer 

ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar; se le han abierto las puerlas 

para que se dedique a todas las actividades sociales, y en muchos paises toma 

parte acUva en la vida polltica. En teles condiciones, era un contrasentido la 

reducci6n de su capacidad jurldlca en materia civil, sustenteda por el Código CMI 

de 1926. 

2.4 El Código Civil Federal 

La constitucionalidad del Código CMI Federal Terne por demás Interesante 

es el de plantear la constitucionalidad del Código CM!, ordenamiento que por las 

materias que contiene, lo colocan en un lugar preponderante dentro de todo el 

sistema jurldlco mexicano. 

MotIvan este planteamiento básicamente dos opiniones encontradas, una 

sosteniendo su constitucionalidad y otra negándola . 
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La opinión a favor de la constitucionalidad del código proviene básicamente 

de un criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 1995. 

La opinión opuesta surge de Raúl OrtiZ Urquldl, quien fuera director del 

Seminario de Derecho CIvU de la Facultad de Derecho de la UNAM, en la primera 

edición de 1977, de su obra DeTeCho cMl. 

Enseguida resumiremos los criterios referidos. 

Primer argumento. SostIene que cuando se expide el Código CMI pera el 

Distrito y Territorios Federales en Materia Común y pera toda la Repiibllca en 

Materia Federal, el Congreso de la Unión es1aba facultado pera expedirlo, y en 

consecuencia el código esté acorde con la Constitución (en adelante, argumento 1-

1995).'" 

Al anterior criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, agregamos la 

tesis jurisprudencia! P.J. 12/93 (publicada en la Gace1a 71, de noviembre de 1993, 

p. 10); la cual sostiene que el Código CMI expedido por el presidente de la 

república en el ejercicio de facultades extraordinarias es constitucional (en 

adelante, argumerrlO 1-1993)." 

48 En esta senIkIo. véase Semanario Judicial de la FedemcJ6n y su Gaceta. Pleno, ncwana époCa, SUprema Corte ele 
JustIcia de la NacIón, bajo eJ rubro: C6d%Jo CMI Y Código de Procecflmlentos CMIes. ambos pan! el DistrIto FedeIaJ. 8 
Congreso .... la ........ __ (sJIuacIln _. la -.na del _ 122, _ IV, ....., G. 
constitucional, de 25 de oct\.Ibt'8 de 1993} tesis. p. LXXVIIJ95, t U, octubre de 1995. P. 77. 

49 Jurlspn.dencla citada en fa obta: Cruz Ponoa. L.lsandm 'f L.ayva L..s:ta. GabrIel. C6dlgo CM1 para el DiStritO FtIdetaI en 
_ ComOny __ raRepllb"",, __ • _.UNAII. UJ.1996._588"". 
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Pues bIen, el argumento 1- 1995 Inicia con una aflrmaclón contundente: "Aun 

cuando es verdad que en ningún artfculo de la Constituci6n se establecla de modo 

expreso la facultad del Congreso de la Unión para expedIr el CódIgo CIvfI ..... 

y no obstante lo anterior, se considera que tal atribuci6n se encontraba 

Impllcita en diversos artlculos de la misma Constituci6n como son el 14, 16 Y 17. 

Se sustenta este argumento en los párrafos segundo y cuarto del articulo 14; 

en el primer párrafo del articulo 16 y en los párrafos primero y segundo del articulo 

17. 

y concluye que de las disposiciones legalas en comento, se advierte la 

necesidad de que la comunidad cuente con ordenamtantos del orden cIvfI y 

procesal; de ahl que la facultad legislativa se concediera al Congreso de la Unión. 

Aun más, se aflrma que la fraccl6n VI del articulo 73 constitucional, en su 

texto original de 1917, ya estabIecla reglas para el nombramiento de magistrados 

y jueces del Distrito Federal, asl como prevela la expedlci6n de la ley Orgánica 

del Poder Judicial y la responsabDidad de los titulares. 

y de estos argumentos se conciuye que el Congreso de la Unión tenia 

facultades para expedir los ordenamientos necesarios en materia civil Y procesal, 

pues de lo contrario, la existencia de los tribunales serfa completamente estéril, 

pues serfa incongruente tener la facultad de integrar los tribunales, si éstos 

carecen de leyes conforme a las cuales han de dictar sus resoluciones. Hasta aqul 

el argumento 1-1995. 

Por lo que se refiere al argumento 1-1993, se sustenta en que la expedición 

hecha por el presidente de la república, en uso de facultades extraordinarias 

otorgadas por el Congreso de la Uni6n, no vulnera el principio de división de 

poderes, pues la transfarencla de ciertas facultades legislativas es un acto de 

colaboraci6n entre dos poderes dirigido a salvaguardar la marcha normal y regular 
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de la vida en sociedad, pues lo que se Impedla, de acuerdo con el texto original 

del articulo 49 constitucional, era que un poder fuera ebsorbido orgánicamente por 

el otro Y desapareciera de la estructura de poder. Estos son los puntos báslcos del 

argumento 1-1993. 

El segundo argumento, de los menctonados, sostiene que el Código CivD para 
el Distrito y Territorios Federales en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal es Inconstitucional. 50 

Se funda este argumento en que el código no puede ser federal como lo 

dispone su articulo 10., por la sencilla razón de que en nuestro pals rige el sistema 

de facultades expreses para los poderes federales e Impllcltas para los localas, de 

acuerdo con el articulo 124 constitucional. "ArtIculo 124. Las facultedes que no 

eslén expresamente concedidas por esta Constituc!6n a los funcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Es1ados". 

Todavla más, resulta que el articulo 73 constitucional, que es el que 

concretamente seilala las facultades del Congreso de la Unión, ni ninguna otra 

disposición constitucional concede al Congreso la facultad de legislar en materia 

c!vIl para toda la república, es aqu! donde surge la Inconstituc!onalidad.51 

Hecha la salvedad, claro es1á, de las disposiciones de derecho Internacional 

privado, que contiene el código y que indiscutiblemente son de carácter federal, de 

acuerdo con el primer párrafo, de la fracción XVI, del articulo 73 constitucional. 

so En este sentido, véase Ortiz Urqui:U, ReúI, CJtJ:recho cMI. Pat1e generot, 2a ecl. México, Pom:Ia. 1982, paga 132 Y 216. 

SI En este sentkkr. MantIlla Molina. Roberto L, Detecho mercantil, 158. ed., MéxIco. Pomla, 1997, pag. 44; Muftoz.lufa. 
Derecho tnt:mRJnt/I. MéxIco, J..lbmrfa Henero. 1952, t " p. 128: PafacIos. J. Ramón, Las faaufBdes e;d,. .... dAlIBdas si 
_. Puebla. 1965 (cil "",_ -. .... cit., en _ misma _._¡ 
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Antes de adoptar alguno de los dos argumentos mencionados, analicemos 

qué sucedla en la época en que el Código CMI fuera expedido por el entonces 

presidente de la ReptíbUca Plutarco Ellas Calles. 

El presidente actuó en el ejercicio de facultades extraordinarias que le 

confiriera el Congreso de la Unión de aquel entonces, para reformar, entre otros 
códigos, el Código CMI que hoy nos ocupa; le fue concedido al Ejecutivo un plazo, 

mismo que se prorrogó en dos ocasiones y que concluyó el 31 de agosto de 1928, 

y es dentro de este plazo, para ser precisos, un dla antes de su conclusión, que el 

Ejecutivo expide. no tan sólo I efuJrnas, slno un nuevo código. 

De lo anterior, surgen dos Interrogantes: ¿TenIa el Congreso de la Unión 

dentro de sus facultades la que delagó al Ejecutivo, conslstente en reformar el 

Código CIvD?, y ¿en consecuencia, dentro del merco constitucional, era poslble 

que el Ejecutivo asumIera esa facultad delegada? 

Con el fin de poder responder tales preguntas, nos apoyaremos 

fundamentalmente en dos artIculos de la Constitución, obviamente en textos de la 

época. 

De la revisión del articulo 73 constitucional. que enllsta las facultades del 

Congreso de la Unión, nos percatarnos que no Incluye expresamente la facultad 

de legislar en materia civil. 

Aun más, cualquier ejercicio de facultadas no conferidas es un exceso en la 

comisión e Implica un aclo nulo; por lo tanto, el limite de las facultades está donde 

termina su expresa enumeración. Por lo que las facultades federales no pueden 

extenderse por analogla, por Igualdad, ni por mayorla de razón a otros casos 

distintos de tos expresamente prevlatos. En consecuencia, nos encontramos con 
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un sistema estricto que recluye a los poderes federales dentro de una esfera 

perfectamente cefllda.62 

y recordemos que el articulo 124 constitucional establece lo que 

doctrlnalmente se denomina el régimen de facultades expresas, por lo que la 

Federación sólo llene les facultades y la esfera de acción que la misma 

Constitución le fija, sin que puedan alegarse razones de orden histórico, social o 

filosófico para pretender ensanchar sus atribuciones. 53 

Por lo anterior, a la primera pregunta planteada podemos responder que el 

Congreso de la Unión no tenia facultades para expedir un Código Civil, ya que tal 

facultad no le estaba exprasamente atribuida por la Constitución. 

y por lo que hace al segundo cuestlonamiento, podemos afirmar que si era 

posible que el legislativo delegara facultades al Ejecutivo, pero únicamente en el 

supuesto que exprasamente prevela el articulo 49 constitucional, que era el 

relativo a fa suspensión de garantfas. 

Pues el texto original del articulo 49 constitucional asentaba en su segundo 

párrafo lo siguiente: "No podrén reunirse dos o más poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un indMduo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la unión, conforme a lo expuesto en el 

articulo 29". 

Es decir, se establecla la posibilidad de que el Legislativo delegase facultades 

al Ejecutivo en un único supuesto: cuando se tratase de suspensión de garantles, 

que a tal situación se refiera el articulo 29, pero no en otros casos. 

52 Tena Ram&az. FeUpe. De:reoho ~ mmi:ano. 17a 00 .. MéxIco. Porrúa, 1980, pfIg. 115. 
" Lanz 0Uret. MtJuel. Deredlo oonstItucJan8/ mexicano, 58. ed.. MéxIco, CECSA. 1959, paga 130, 131. 
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Por lo cual, el ejecutivo no podla asumir la facultad delegada, pues no se 

ajustaba al supuesto de excepción referido en el articulo 49. 

Es por todo lo anterior que consideramos que se aflnna la lnOOnstltucionalidad 

del Código CIvil Federal y el Código Civil para el DIstrito Federal. 

Comentaremos los artIculos que establecen la equidad entre el hOmbre y la 

mujer en estos Códigos son: 

ArtIculo 2. En esta articulo, plasma un Ideal por el que se 

habla luchado durente mucho tiempo: la Igualdad del hombre 

y la mujer en la adquisición y ejercicio en sus derechos 

civiles. B Código Civil de 1928 establece las tendencias hacia 

la eliminación de las diferencias de capacidad dependientes 

del sexo y suprime limitaciones que sufrfa la mujer respecto 

del hombreen diversos aspectos de la vida civil. 

Ya desde 1917, en la Ley Federal Del Trabajo, se Inicia la 

corriente legislativa en ese sentido, pues en esta ley se 

hicieron desaparecer algunas restricciones que los códigos 

civiles de 1870 Y de 1884 estableclan en la si\uacl6n de la 

mujer y que la colocaban en grado de inferioridad en relación 

al hombre. Estos códigos se caracterizaron, por establecer la 

preemlnencfe del varón sobre la mujer, quien de soliera 

permanecla sujeta a la autoridad del padre y casada quedaba 

sometida a la potestad del marido. Con la Ley Federal del 

Trabajo, se abolieron, en gran medida, las Instltuciones que 

reoonoclan la supremacla del marido sobre la mujer casada, 

para ser sustituidas por un orden en que los derechos y 

obligaciones de los cónyuges entre si y con los hijos, se 

establecieron sobre bases más racionales y juslas aunque se 
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dlspone en esta ley, por ejemplo, que la patria potestad se 

ejercerá conjuntamente por el padre y la madre; que el marido 

y la mujer tendrán en el hogar autoridad propia Y 

consIderaciones Iguales, y que por lo mismo, de comlln 

acuerdo arreglarán lodo lo relativo a la educación y 

establecimiento de los hijos y a la admInistración de los 

bienes que a estos pertenezcan ; y que el marido y la mujer 

tandrán plena capacidad, siendo mayores de edad, para 

administrar sus bienes propIos, disponer de ellos y ejercer 

lodas las acciones que les competan, sin que al efeclo 

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésla 

autorización o lIcencia de aquél. Sin embargo, en aquella ley 

no se hizo una declaración como la que contiene el ArtIculo Z' 

del Código Civil en vigor. 

Por lo anteriormente analizado se puede confirmar ; que en 

diversos preceptos del Código Civil para el Oislrllo Federal 

confirman esa Igual capacidad jurfdica, a continuación se 

transcriben los precaptos legales que tienen concordancia 

con el ArtIculo Z' del Código Civil en vigor. asl como tesis y 

Jurisprudencias. 

ArtIculo 164. El segundo párrafo de esta articulo establece 

una igualdad doméstica de la pareja, IndependIentemente de 

las aportaciones económicas de cada uno; Igualdad qua 

debiera apuntar hacia la consolIdación de fa comunIdad Intima 

de vida que caracteriza a la instilUción del matrimonio. En 

1974 este articulo fue reformado buscando ese equlObrlo. 

Anterlormente el obligado a sostener el hogar era el varón y, 

como no se hacia mención al respecto, se consideraba que 

por ello era quien tenra mayores derechos en la retación. De 
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hecho el poder económico que aún ejerce el marido en 

muchos de los hogares maxlcanos, es delerminante en la 

estructura familiar debido a una costumbre. 

ArtIculo 168. Reflexionado el contenido del presente articulo, 

reiteremos el criterlo introducido por la Ley Federal del 

InlbaJo de 1917, a bavés del cual se da fin a la potestad 

marital ejercida hasta entonces. En la legislación 

decimonónIca se establecla expresemante que le marido era 

representante legal de la mujer. 

Este precepto fortalece- por lo menos esa es la intención- el 

establecimiento de una comunidad de vida pues en la medida 

en qua el marldo y mujer se relacionen en un plano de 

igualdad en todos los asuntos relativos al hogar, esa 

comunIdad ser(¡ más sólida Y efectiva para la realización de 

los fines que ambos cónyuges proyeclaron al unirse en 

matrimonio. 

Una relación igualitaria Impfice, necesarlamente el acueldo de 

voluntades en todo lo que afecte a dicha relación, por eilo el 

legislador asIlo dispone, y al reconocer al mismo tiempo, que 

en ocasiones el acuerdo no puede lograrse, es el juzgador 

quien debe resolver lo conducente. Esta facultad la ejercerá a 

Instancia de parte y después de haber oldo a ambos 

cónyuges. El juez de lo familiar se convierte asl en un 

amigable componedor en las controversias entre marido y 

mujer o mejor en el consejero matrimonIal en caso de 

dIsolución. 
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Para algunos, este articulo es una utopla ya que en nuestro 

medio la poteslad rnaJital se sigue ejerciendo de hecho en la 

mayoña de los matrimonios. Sin embargo, fa norma, 

independientemente de sancionar conduelas, cumple una 

función educativa muy Importante. Este es uno de esos 

casos. 

ArtIculo 177. Es dificil pensar que durante el matrimonio, 

marido y mujer ejerzan derechos o acciones el uno contra el 

otro, pues de ejercerse unos u otras es1añamos frente a una 

desavenencia tal que provocarla la disolución del vinculo, por 

ello el legislador es1ableci6 una suspensión de la prescripción 

mientras dure el matrimonio. Ello significa que en cualquier 

momento, mientras el nexo conyugal exisla, los cónyuges 

pueden acudir ante el juzgador para ejerci1ar acciones 

correspondientes o hacer valer sus derechos, pero. una vez 

disuelto el vinculo deberán hacerlo en los plazos es1ablecidos 

para el ejercicio de cuya acción se trate. pues a partir de ese 

momento empieza a correr el tiempo para la prescripción. Ya 

que la prescripción es una figura creada para la seguridad 

juñdlca. con el fin de que esos derechos sean ejerci\ados por 

sus titulares, y en caso de no hacerlo, los pierdan en beneficio 

de quienes tienen la poslbllldad de cuidarlos. Sin embargo. 

cuando dos personas se encuentran casadas. no es licito 

pensar que uno pensaña que el otro lo pudiese privar de sus 

propiedades. porque el matrimonio se basa en fa mutua 

confianza, misma que no debe sar traIcioneda lnten1ando 

obtener un provecho en perjuicio del propio cónyuge. 

ArtIculo 194. Los actos de administración de la socieded 

conyugal son ejecutados por el administrador designado en 
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las capitulaciones matrimoniales; para realizar enajenaciones 

o gravámenes de los bienes comunes que forman parte de la 

socieded, se necesita el consentimiento de ambos consortes 

porque el dominio de los bienes, corresponde por Igual a cada 

consorte. 

Art/cUIo 217. Es\a disposición marca la dMsión por partes 

Iguales del usufructo que la ley concede a los padres por los 

bienes del hijo, adquiridos por cualquier otro titulo que no sea 

el trabajo. 

ArtIculo 414. En tanto viva todavfa el padre o la madre, los 

ascendien\es más lejanos no pueden ejercitar poJastad alguna 

sobre él, no pueden por ejemplo censurar la forma de 

educación escogida por el padre o por la madre; la po\estad 

pertenecienta a los padres tiene catilcter de autoridad 

soberana e independien\e en relación con sus abuelos. Sin 

embargo, los hijos están obligados a respetar a sus 

ascandlentes en todos los grados 

ArtIculo 416. En caso de separación de quienes ejercan la 

patria potestad, ambos deberán continuar con el cumpUmlento 

de sus debares y podrán convenir los tárminos de su ejercicio, 

partlcularmen\e en lo relativo a la guarda y custodia de los 

menores. en caso de desacuerdo, el juez de lo familiar 

resolverá lo conducan\e oyendo al ministerio publico, sin 

perjuicio de lo previsto en el articulo 94 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Dlstrfto Federal. 

En esta supuesto, con base en el intarás superior del menor, 

es\e quedara bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos . 
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el otro estará oblIgado a colaborar en su allmen1aclón y 

conservara los derechos de vigilancia y de convivencIa con el 

menor, conforme a las modalidades previstas en el convenio o 

resoluc16n judicial. 

Artlculo 1635. Se observa que en el concubinato existe una 

Igualdad de derechos con respecto a la herencia, por el 

sólo hecho de haber vivido juntos durante un afio o haber 

proceado hijos, misma que se encuentra temblén regulado por 

el Art[culo 15 da la ley de SocIedad de ConvivencIa para el 

OIs1rlto Federal, y que a la letra dice: Entre los convivientes se 

generarán derechos sucesorios, los cuales estarán vigentes a 

partir del reglstro de la SocIedad de Convivencia en términos 

de lo dispuesto por el articulo 7 de esta [ey, aplicéndose al 

efecID lo relativo a la suceslón [egltima entre concublnos. 

2.6 otras dIsposIcIones. 

El ora [nternacional de la Mujer, se celebra desde hace más de ocho décadas. 

en todo el mundo se conmemoran los esfuerzos que han realizado por alcanzar la 

Igualdad, la justicia, la paz Y el desarrollo. Más allá de fronteres nacionales y 

diferencIas étnicas, lingülsticas. culturales, económicas y pollticas, las mujeres de 

los cinco continentes organizan diversos eventos para festejar este dla y refrendar 

la conclancla de que no sólo la mitad de las obUgaciones, sino temblén de los 

derechos que les corresponden. 

En nuestro pals oficialmente se celebra el Ola InternacIonal de la Mujer a partir 

de 1975, donde particularmente se desteca la lucha por la defensa de los 

derechos de la mujer. 
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Se consideran como derechos de las mujeres: igualdad ante la ley; la no 

discriminación en los diferentes ámbitos en los que se desarrolla; la imparticl6n de 

justicia equitativa, pronta, expedita y legal; a vMr dignamente; la educación; el 

tmbajo asalariado; la seguridad social y a la atenc!On médica; prestec!ones 

credltlclas y bancarias; tener una vMenda ól9na y servicios p(fbJJcos; hacer 

proyectos productivos y a organizarse; la propiedad IndMdual y colectiva de la 

tierra; firmar contratos y administrar bienes; la salud sexual y reproduálva; opinar, 

expresarse y ser escuchadas; volar y ser elegidas para ocupar cargos públicos. 

Comentaremos algunos documentos en que aparecen los derechos de la 

mujer en el mundo. 

En la Convención Interemericana de los Derechos CMIes de la Mujer 

establece; que los gobiernos representados en la novena conferencia 

Intemac!onal americana, considera que, la mayorla de las Repúblicas Americanas, 

Inspirada en elevados principios de justicia, ha concedido los derechos cMles a la 

mujer; 

Ha sido una aspiración de la comunidad americana equiparar a hombres y 

mujeres en el goce y ejerc!c!o de los derechos cMles; 

La resoluc!On XXIII de la VIII Conferencia Internacional Americana 

expresemente dectara: 

La mujer tiene derecho a la Igualdad con el hombre en el orden civil; 

La mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido 

cumplir noblemente todas sus responsabilidades como compeliera del hombre; 

El princ!p10 de la Igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está 

contenido en la Carla de las Naciones Unidas; 

105 



• 

Han resuelto autorizar a sus respectivos representantes. cuyos plenos poderes 

han sido encontrados en buena y debida forma. para suscribir los siguientes 

artlculos: 

ArtIculo 1.- Los Estados Americanos convienen en otorgar a la 

mujer los mismos derechos civiles de que goza el hombre. 

ArtIculo 2.- La presente Convención queda abierta a la firma 

de los Estados Americanos y será ratificada de conformidad 

con sus respectivos procedimientos constitucionales. El 

instrumento original. cuyos textos en espallol. inglés, 

portugués y francés son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaria General de la Organización de los 

Estados Americanos, la cual enviará copias certilicadas a los 

Goblemos para los fines de su ratificación. Los instrumentos 

de ratificación serán depositados en la Secretaria General de 

la Organización de los Estados Americanos y ésta notificará 

dicho depósito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación 

valdrá como canje de ratificaciones. 

En la Ley del Instlbrto de las Mujeres del Distrito Federal, en su capitulo I 

establece las siguientes disposiciones generales, que comentaremos. 

Establece la equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entra 

hombres mujeres, en los términos del Articulo Cuarto, párrafo segundo de nuestra 

Carta Magna. 

Se crea el Instlbrto Nacional de las mujeres como un organismo p¡íblico 

descentranzado de la Administración Pública Federal, con pe¡sonalldad jurtdlca, 

patrimonio propio y autonomla técnica y de gestión para el cumplimIento de sus 

atribuciones, objetivos y fines. 
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Establece que; todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se encuentren 

en el territorio naclona!, y las mexicanas en el extranjero, sin Importar origen 

élnlco, edad, estado cMI, Idioma, cultura, condición social, discapacidad, reI"¡gIón o 

dogma; podrén participar en los programas, servicios y acciones que se deriven 

del presente ordenamiento. 

El objeto general del Instlluto es promover y fomentar las condiciones que 

posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los 

géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su part!clpacl6n 

equitativa en la vida polftlca, cullural, económica y social del pals 

Menciona los conceptos de género y equidad: 

Género: concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones 

que la sociedad asigna a hombres y mujeres. 

Equidad de género: conoepto que refiere a! principio confonne al cual 

hombres mujeres acoeden con justicia e Igualdad a! uso, control y beneficios de 

los bienes y servicios de la sociedad, Incluyendo aquellos socialmente valorados, 

oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la partiolpacl6n equitativa 

de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbttos de la vida social, 

económica, polftlca, cullural y familiar. Perspeotiva de género: conoepto que se 

refiere a la melodologla y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 

valorar la discriminación, desigualdad y exclual6n de las mujeres, que se pretende 

Justificar con base en las diferencias blológicas entre mujeres y hombres, asi 

como las aodones que deben emprenderse para actuar sobre los faotores de 

género y orear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construoclón 

de la equidad de género. 

la mujer en la Ley Federal del Trabajo: Esta ley, regula la proteccI6n a! 

trabajo subordinado y en consecuencia al trabajador. la función primordial es la 
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tutela Y protección del trabajo. Las normas establecidas en ésta, buscan mantaner 

un equDibrio y justicia en las relaciones entra el patrón y el trabajador. 

La ley Federal de Trabajo, tiene su origen en el articulo 123 de nuestra 

Consti1ución, el cual regula el trabajo de manera muy general, de ah! que en 

tratándose de los derechos laborales de la mujer, el problema se welve mayor 

porque tendremos que apDcar en su generalidad todos los articuIos que en eUa se 

contemplan para el caso del género femenino y esto es as! Inciuslve, porque la 

misma Constitución Polltlca as! lo prevé en el articulo 1°, 4° Y 5° con relación 

directa a los artlculos 1°, 2° Y 3° de la Ley Federal del Trabajo. 

En relación a los derechos laborales de la mujer podemos encontrar como 

principIo fundamental uno que prevalece en la legislación laboral actual y que 

beneficia al sector femenino, y ésta es s/n duda el principio de igualdad; en el 

pasado, tanto el trabajo de la mujer como el de los menores, se les consideraba 

como trabajo a medias fuerzas. Pero en razón de su especialización se empezó a 

determinar un tratamiento distinto entre lo que des1ac6 el principio de igualdad que 

antes se mencionó; dicho principio, se constituye como uno de los más sólldos en 

qua descansa nuestra actual legislación laboral ya qua conforme el articulo 123 

fracción séptima de nuestra Consti1uciOn en relación dlrecta con el 3° y 5° fracc!6n 

XI de la LFT as! lo establece sin dejar lugar a dudas. 

En efecto lo establecido en el artIculo 3° de la LFT establece que: 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo 

de comercio, exige respeto para las Ilbertades y dignidad de 

quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, la salud y un nlvel económico decorosO para 

el trabajador y su famlDa . 

108 



No podrán es1lIblecerse distinciones entre los trabajadores 

por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina 

polftlca o condición social. Asimismo, es de imerés social 

promover y vigHar la capacllaclón y el adiestramiento de los 

trabajadores. 

El trabajo debla ser un derechos y un deber social, paro no lo es. No debla ser 

un articulo de comercio, mas sin embargo, lo es, toda vez que está sujeto a lila ley 

de la oferta y la demanda, lo cual convierte al trabajo e Incluso al trabajador en 

una mercancla. En cuanto a la lndiscrtmlnacl6n que establece, ésta no pase de se 

mas que una declaración meramente romántica, y en relación a la capacl\acl6n y 

el adiestramiento que debe darse a los trabajadores, en la práctica no es más que 

letra muerta." 

El articulo anterior fue reformado en el afto de 1970 en lo que se refiere al 

segundo párrafo, en donde hace mención a que no habrá distinción alguna entre 

los trabajadores por las razones en el expresadas. 

El articulo 5 es1lIblece que: • Las disposiciones de esta Ley 

son de orden público, por lo que no producirá efecto legal, ni 

impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrI1a o 

verbal, la estipulación que establezca': 

Este artIculo contiene trece fJ'accIones dentro de las cuales pare el estudio de 

los derechos laborales de la mujer podemos tomar como referencia la fJ'accIón 

déc!mo primera la cual establece que: 

·XI. Un salario menor que el que se pague a otro trabajador 

en la misma empresa o establecimiento por trabajo da Igual 

"Rubén Delp)1do Moya, Ley Federal Del T~o comenfll<la, _ edición, Ed. Sisfa, Méxioo 1994, pá&3 
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eficiencia, en la misma clase de trabajo o Igual jornada, por 

consideración de edad, sexo o nacionalidad"; 

A lo largo de este cuerpo normativo encontraremos disposiciones generales 

que hacen procuran evltar la distinción de sexos como lo establecido por el 

articulo 56 que establece lo siguiente: 

"Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser 

Inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser 

proporcionadas a la importancia de los servicios e Iguales 

para trabajos Iguales, sin que puedan establecerse diferencias 

por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo relIgioso 

o doctrina poIltica. salvo las modalidades expresamente 

consignadas en esta Ley". 

El dispositivo anlas citado, al Igual que los anteriores promueve el equnibrlo y 

la igualdad entre las personas, as! como se establece con el fin de evitar 

injusticias e Impedir que se realicen estipulaciones mellas entre el patrón y el 

trabajador. otra disposición establecida en el capitulo Quinto de le Lay Federal del 

Trabajo, es referente al salario estableciendo claramente la igualdad de salarlos 

con relación al trabajo presfado, ya que as! lo dispone la Ley Federal del Trabajo, 

en el articulo 86 establece: 

"A trabajo igual, desempellado en puesto, jornada y 

condiciones de eficiencia \amblén iguales, debe corresponder 

salarlo igual." 

Esta disposición puede enfrentar clerlas variantes, es decir, pueden existir 

varios trabajadores que desempeflen una misma actividad, pero puede suceder 

que la calidad del trabajo no sea la misma. y por esa rezón se decida dar una 
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retribución distinta al personal, aunque la actividad fuere la misma, puesto que el 

rendimiento de los trabajadores puede ser distinto. 

El artIculo 133 reronnado en el ano de 1974 en la fraccl6n I establece que: 

"Queda prohibido a los patrones: 

1.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de su 

sexo;" 

Protege de esta forma a la mujer contra posibles decisiones que pudiere 

tomar una persona para negarse a darle trabajo por el hecho de ser mujer y tener 

privilegios por razones de salud por ejemplo en el caso del embarazo, como se 

establece en las Siguientes dIsposlciones: 

El artIculo 132, en su fracclón XXVII, misma que fue egregada en las reformas 

a la Ley que se realizaron en el ano de 1974, la cual establece que son 

obngaclones de los patrones: 

"XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la proteccl6n 

que establezcan los reglamentos." 

El artIculo 127 modificado en su fracclón cuarla en el afto de 1970 establece 

en cuarrlo a derechos laborales de la mujer, lo siguiente: 

"El derecho de los trabajadores a particlpar en el reparto de utilidades se 

ajustará a las normas siguientes: 

W. las madres trabajadoras, durante los periodos pre y 

postnatales, Y los trabajadores vfctlmas de un riesgo de 

trabajo durante el periodo de incapaclded temporal, serán 

considerados como trabajadores en serviclo activo;" 
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A lo largo de la Ley Federal del Trabajo en sus disposiciones generales 

podemos encontrar artIcuJos como ya se describieron anteriormente en se hace 

mención de los derechos laborales de la mujer en lo que se refiere a la 

maternidad, pero aun tomando en consideración que se ha buscado a través del 

tiempo lograr una igualdad de sexos por razones de la naturaleza f1slca y biológica 

de la mujer, en esta ley podemos encontrar dlsposlciones especiales, las cuales 

se encuentran establecidas en el titulo quinto retonnado en el afio de 1974, que 

trata las disposiciones especiales del Trabajo de las Mujeres. 

Durante el gobierno del presidente Luis Echeverrla se produjeron 

movilizaciones feministas que traen como consecuencia el reconocimiento de 

mejores derechos refonnando la Ley Federal del Trabajo, estas refonnas se dieron 

con el propósito de preservar el desarrollo nonnal de la maternidad, de esta fonna 

se le reconocen los derechos que a continuación se seflalan: 

"ArtIculo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y 

tienen las mismas obligaciones que los hombres". 

Este articulo vino a establecer de manera tonnal, la razOn principal por la que 

la mujer buscaba su igualdad viendo favorecidas las peticiones de sus 

movimientos feministas. 

"Artlculo 165. Las modalidades que se consignan en este 

capitulo tienen como propósito fundamental la protección de 

la maternidad.· 

En la actualidad, la Ley Federal del Trabajo regula el trabajo de las mujeres 

en el Titulo Quinto que comprende de los artIcuJos del 164 al 172, pero esta 

regulación no es la única aplicable en el caso de las mujeres, ya que los demás 

dispositivos legales que contiene dicha legislación tamblén les resullan aplicables 

como ya lo vimos en párrafos anteriores. Bajo esta tesitura, y analizando en 
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particular dIcho Titulo QuInto, podemos coIncidir que es el conjunto de normas 

juñdlcas que tienen por finelidad el proteger le Igualdad de derechos, la protección 

de la maternIdad, la pro1ecci6n de la vida Y la salud misma de las mujeres 

trabajadores, además de contemplar beneficlos de aspectos sociales en favor de 

las antes mencionadas. 

Bajo este tenor de Ideas, podemos vaRdamente coincidir en que todas las 

caracteñst!cas particulares que se aplican a la mujer, se establecen bajo el 

esquema de un régImen especial, teniendo como principIo la pro1ecci6n de una 

Igualdad derechos(arl164 Ley Federe! del Trabajo), pro1ecci6n a la geslacl6n (arl 

165 Ley Federe! del Trabajo). Estos pr0p6sitos, no se deben de entender como 

una limItacl6n al trabajo de la mujer en cuanto a su genero, sIno més bIen, como 

una pro1ecci6n a la misma en el momento en que realice la funcl6n de maternidad 

y por ello, es que temblén se le protege a que no Ueve a cabo adlvidades en 

lugares que le resulten Insalubres, peligrosas o algún trabajo nocturno o en 

establecimientos comerciales que laboren después de las diez de la noche (arte. 
166 Y 167 Ley Federe! del Trabajo). 

Finalmente, en el caso de las mujeres trabajadores que a su vez tembién se 

encuerrlren desempellando la función de maternidad la Ley Federe! del Trabajo 

(arts. 123 apartedo A, frac. V, e y 170, frac. 1, Ley Federal del Trabajo) le reconoce 

los sIguientes derechos: 

No realizar durante el embarazo trabajos que exijan esfuerzos considerables y 

que representen un peligro para la gestación o su salud, gozar de un periodo 

especial de descanso anterior y posterior al parto de seis semanas 

Este beneficio antes mencionado se extiende, que se pueden prorrogar 

durante todo el tiempo que sea necesario cuando por motivo del parto o del 

embarazo no pudIeran trabajar 
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Durante su periodo de descanso tienen derecho a recibir su salario completo 

durante un periodo no mayor a los sesente dras 

Además durante el periodo de lactancia tendrán reposos extraordinarios de 

media hora para aHmenlar a sus hijos, en un lugar adecuado e higiénico 

otro beneficio de la mujer posterior al embarazo es que pueden volver a su 

puesto siempre y cuando no hubiere transcurrido un alto de la fecha del parto 

o También en sus derechos se les tomará en cuenta dentro del cómputo de su 

antigüedad los periodos pre y post natales. 

Las madres trabajadoras tienen a su vez los serviclos de guarderla, serviclos 

que son prestados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, esto con el 

propósito de faclnter la libertad de trabajo de las mujeres. (a. 171, Ley Federal del 

Trabajo). AsI mismo, es obligación de la parte pa1ronal que en el caso de que 

existen mujeres trabajadoras, deberá habilitar en su empresa o establecimiento, 

sIDas o asientos suficiente para que sean utilizados por las madres que trabajan 

(a. 172, ley Federal del Trabajo). 

Por Illtlmo, en la misma Ley Federal del Trabajo pero en su titUlo undécimo 

que es en donde se esteblecen las autoridades de trabajo y servicios sociales en 

el capitulo V que se refiere a la inspección del trabajo, se prevé en su articulo 541, 

fracción 1, que los Inspectores del trabajo tienen la atrlbuclón de vigilar el 

cumplimiento de las normas del trabajo, espec!elmente de las que esteblecen lOs 

derechos y obligaciones de trabadores y pa1rones, de las que reglamentan el 

trabajo de las mujeres y lOs menores, y de las que determinan las medidas 

preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e higiene. 

Los antecedentes en cuanto a materia de Seguridad Social en México datan 

de principIOs del siglo XX, con algunas leyes elaboradas por el general Bernardo 
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Reyes y José Vicente VlIIada. As[ como tembién inicios de las legislaciones de 

estados como Yuealán, Veracruz, Tamaullpas y Jalisco durante el periodo 

revolucionario. Pero a nlval nacional en la Constitucl6n promulgada en el aI\o de 

1917, se estableció la posIbHidad de establecer cajas de seguros populareS que 

asumieran los riesgos laborales y las demás relaciones entre los obreros y el 

patrón, de acuerdo a lo que se establecl6 en el art[culo 123 en la fracci6n XXIX de 

nuestra Constituci6n Polftlea. 

Existen diversas rnstituciones en México de Seguridad Sodal, fas que en su 

conJumo tienen como finaUdad dar proteccl6n a los diversos gremios qua en e[1a 

se agrupan, el apoyo que estas proporcionan, son muy diversos ya que van desde 

servicios médicos, asistenciales, culturales, y que en su conJumo sirven 

valldarnente para fortalecer presfaclones esenciales como el salario, problemas de 

invalidez, maternidad, vivienda, consumo, cul1ura y reaeacl6n entre otros. 

Depende al gremio social que abarquen dichos sisfamas de asistencia social, 

en MéxIco, tenemos fas sigulenfas: 

Para los trabajadores que se ublean en el apartado A del articulo 123 de la 

Constitución: 

E1lnstl1uto MexIcano del Seguro Social. (IMSS). Este Instituto se encarga de dar 

servicios asistenciales médicos, apoyos al salarlo, riesgo de trabajo, Jubilaciones, 

cesantia entre otros; 

[nst!1uto del Fondo Nacional de [a VIVienda para los Trabajadores. (INFONAVfT); 

Fondo de Fomemo y garantia para el consumo de los trabajadores. (FONACOT); 

Consejo Naciona[ para la Cultura y Recreaci6n de los Trabajadores. 

(CONACURT). 
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Por lo que hace a los trabajadores que se ubican en el apartado B del articulo 

123 Constitucional: 

Instituto de Seguridad y Servicios Soclales de los Trabajadores del Estado. 

{ISSSTE);y 

Fondo de la VIvienda dellnsflluto de Seguridad y Servicios SocIales de 

los Trabajadores del Estado. (FOV1SSSTE). 

Para los trabajadores de las Fuerzas Annadas de México: 

Instituto de Seguridad SocIal para les Fuerzas Annadas de México. (ISSFAM); y 

Fondo de la VIvienda MUltar. (FOVlMI). 

Además de les anteriores ya mencionadas en todas las Entidades Federatlvas 

existen leyes del Servicio Civil, asr como cflSposlclones colaterales y 

complemanlarlas que crean oficinas de pensiones, sistemas hospilalarlos, 

sistemas de ayuda económica y culturaf, para los empleados esIaIales y 

municipales. 

Rnalmente y en lo referente a la población en general y que por su actividad 

no estén adheridos a ninguna inslltuclón de las ya antes mencionadas, el Estado, 

tiene promulgadas las siguientes leyes: 

Ley General de Salud; y Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia SocIal. 

Dichas legislaciones de carácter federal proporcionan ayuda a la población en 

los siguientes rubros: 

Ley Generaf de Selud: Atención Matemo Infantil: En este rubro se contienen 

prlncipfos fundementales de atanción materno infantil (Atención a la mujer durante 

el embarazo, parto y el puerperio, atención del nlflo durenle su crecimlen10 
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Incluyendo lo referente a la vacunaclón y la promoción a la Integreción y bienestar 

femiliar). 

Planificacl6n Fammar. En lo referente al mismo se contiene aspectos de 

oñentecl6n educativa a los adolescentes y jóvenes pare disminuir el riesgo 

reproductivo de manare prematura anterior a los 20 anos o bien posterior a los 35 

aflos de edad; 

Referente a que la publicidad de la misma ley, no atente contra la dignidad de las 

personas y de manare muy particular a la mujer; 

Aspectos relatlvos a las condlclones en que la mujer embarazada pueda 

participar en la donacl6n de teJidos; y 

Las relativas a la Inseminacl6n artificial en mujereS sin contar con su 

consentimiento. 

ley Sobre el Sistema Naclonal de Asistencia Social: 

La prestación de servicios aslstenclales encaminados al desarrollo de la 

familia; 

Aspectos relativos a las atenclones de la mujer lanto durante la 

ges1aclón como en la lac1ancia; 

Apoyo integral en el desarrollo de la famifia y la comunidad; y 

Servicios asistenclales pare el desarrollo integrel de la familia. 
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CAPITULO 3 

3 DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA IGUALDAD Y EQUIDAD ENTRE 

EL VARÓN Y LA MUJER, EN EL CÓDIGO CML PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3. Comentarlos sobre la equidad y la igualdad en nuestro derecho. 

Es ImpO!1llnte dar un concepto de igualdad y equidad antes de entrar a 

nuestro estudio de las dlsposlcfones relacionadas con ambos conceptos, materia 

de este estudio. 

Le equidad está constituida por un complejo de exigenciaS 16g1cas y 

sentimentales que Idealmente hablando, deberfan quedar satisfechas en ta 

apllcac!ón de todas las nonnas Jurldicas. No existan, pues, bien examinadas las 

cosas, principios o normas jurfdlcas que en su aplicación satisfagan el concepto y 

el sentimiento de la equidad o choquen contra ellos. Ahora bien, puesto que ésta 

fuera de duda que nuestro legislador no ha querido, ciertamenta, dejar la solución 

de los casos considerados por disposiciones de ley aplicables directamenta, o por 

vla de analogla, al equitativo arbitrio del Juez. puesto que en todos los casos en 

que ha querido y como cosa absolutamente excepcional, recurrir a este remedio lo 

ha dispuesto exprese menta, conviene concluir que los llamados principios 

generalas del derecho no pueden ser Identificados con Jos principios, o sea. en las 

exigencias de la equidad. 55 

" Alfredo M<dina Ri ..... Y C_ Teoria del Deredtc Civil ed.4a Editorial Ponúa 2002 MéKioo pi¡¡. 
94.95 
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La equidad se puede definir, que es un definitiva la justicia del caso particular, 

corresponde a un sentimiento de justicia que se adapta a la naturaleza de la 

relación jurldlca de cada supuesto. Hoy en dia se obSerVa cada vez con mayor 

intensidad la tendencia a apOcar las normas generales al caso concreto con un 

criterio de humanidad e Igualdad adoptando aquellas a las que las drcunstmclas 

concretes propias de cada caso. 

Podemos decir que la igualdad como garantfa Individua~ es una situacI6n en 

que este colocado todo hombre desde que nace, traducida en una posición 

nagativa de toda diferencia entre los hombres, proveniente de circunstancias y 

atributos originarios emanados de la propia personaUdad humana particular (raza, 

religión, nacionaHdad); es el fundamento de la igualdad jurldlca y polltica que 

opera en cada una de las posiciones determinadas y correlativas derivadas de los 

distintos ordenamientos legales. 56 

La garantra de la igualdad ante la ley radica en consagrar un trato legal 

igualitario a quienes se hayan en una razonable igualdad de clrcunstanclas, por lo 

que tal garantra no Impide que el legislador contemple en forma distinta 

situaciones que considere diferentes, en tanto dichas distinciones no se formulen 

con criterios arbitrarios, de Indebido favor o disfavor, priviIegio o Inferioridad 

personal o de ciase o de Ilegitima persecución." 

La igualdad real de oportunidades, la igualdad de trato y la garantfa de 

pleno goce de los derechos fundamentales Integra el concepto de igualdad de 

hecho y crea la obligación estadual de legislar para posibilitar su concreción. Y en 

aras de tales fines deberá recurrir a reglamentación diferenclada a partir de la 

consideración de algunos de los presupuestos que a priori están vedados como 

única variable para establecer diferenclas. 

lO Ídem. pág 127 
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Un ejemplo Uustrativo es la diferencia de género. E sexo es una de las 

variables descalificadas como criterio de selección normativa. Sin embargo existen 

numerosas situaciones en las cuales el género se convierte en uno de los datos a 

tener en cuenta para el logro de una Igualdad de derecho y de hecho. La 

legislación laboral combina el sexo y la malemidad como vaJiables de praferencia 

legislativa para un réglrnan especial que le otorga protección. Pravalece el Interés 

prolegido por sobra la prohibición de diferenciación. la Plotecclón de la 

maternidad es la razón suflclenta para el tratamiento desigual respecto al género 

mascunno. En Igual sentido podrIamos sellalar olras tenIaS situaciones en las 

cuales la existencia de un interés general justifique eslablecer diferencias entre 
nacionales y extranjeros, o por condiciones económicas o sociales. 

Por el contrario, la descalificación se impone cuando el sexo u aIro de los 

supuestos excluidos son tomados por la reglamentación como un fin en si mismo 

dando orIgan a una calegorla a la que sujeta a consecuencias desprencfJdas de los 

fines que persigue la supuesta reglamentación. 

3.1 AnálIsIs del articulo 2 

ArtIculo 2 "La capacidad jurldlca es igual para el hombre y la 

mujer. a ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo, 

eslado civil, raza, Idioma, renglón, ideologra, orientación sexual, 

color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o 

profesión, posición económica, carácter f1sico, discapacidad o 

eslado de salud, se le podré negar un servicio o prestación a la 

que tenga derecho, ni restringir el ejarclclo de sus derechos 

cualquiera que sea la naturaleza de esIos·. 

En este articulo, plasma un Ideal por el que se habla luchado durante mucho 

tiempo: la Igualdad del hombre y la mujer en la adquisición y ejerciclo en sus 

derechos civiles. El Código CMI de 1928 establece las tendencias hacia la 
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elimlnaci6n de las diferencias de capacidad dependientes del sexo y suprime 

liml1aciones que sufrla la mujer respeclo del hombreen diveISos aspectos de la 

vida cMl. 

En la Ley Federal Del Trabajo, se Inlela la corrienIB legislativa en ese 

sentIdo, pues en es1a ley se hicieron desaparecer algunas restJ Icclones que los 

códigos cMIas de 1870 y de 1884 es1abieclan en la si1uac16n de la mujer y que la 

colocaban en grado de inferioridad en raIaci6n al hombre. Estos códigos se 

caradarizaron, por esIabIecer la preeminenCIa del varón sobre la mujer, quien de 

soltera pennanecfa sujela a la autoridad del padre y casada quedaba sometida a 

la potestad del marido. Con la Ley Federal de! Trabajo, se abolieron, en gran 

meada, las Institudones qua reconocIan la suprernacla de! marido sobre la mujer 

casada, para ser sustituidas por un orden en que los derechos y obUgaciones de 

los cónyuges entre si y con los hijos, se es1ableclaron sobre bases más racionales 

y juslas aunque se dispone en es1a ley, por ejemplo, que la paIria potestad se 

ejerceril con]un\amente por el padre y la madre; que el marido y la mujer tendriln 

en el hogar autoridad propia y consideraciones Igualas, y qua por lo mismo, de 

común acuerdo arreglariln 1Dd0 lo relativo a la educaci6n y establecimiento de los 

hijos y a la admlnistracl6n de los bienes que a estos pertanezcan ; y que el 

marido y la mujer tendriln plena capacidad, siendo mayores de edad, para 

admlnlslrar sus bienes propios, disponer de ellos y ejercer todas las acciones que 

les competan, sin que al efecto necesite el esposo del consentimiento de la 

esposa. ni ésta autorizac!6n o licencia de aquél. Sin embargo, en aquella ley no se 

hizo una declaración como la que contiene el Articulo 2" del Código ClvIf en vigor. 

Por lo anteriormenIB analizado se puede confirmar; que en diversos preceptos 

del Código Civil para el Distrito Federal confirman esa igual capacidad jurídica, a 

contlnuaci6n se transcriben los preceptos legales que tienen concordancia con e! 

Artlculo 2" del Código Civil en vigor, asl como tesis y Jurisprudencias. 
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En la Constitución Polltlca de los Estados Unidos MexIcanoS en su articulo 4 

establece que "el varón y la mujer son iguales ante la ley. Se reconoce por Igual a 

todos los individuos, sin d"lStlnción de raza, sexo, edad, cooolCión económica o 

nacionalidad, a hombres y mujeres, y de todas las pelScmas en su aspecfD sociaI". 

En la DeclaracIón Universal de los Derechos Humanos ArtIculo 1.- Establece 

que todos los seres humanos nacen Ubres e Iguales en dignidad y derechos y, que 

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

En DeclaracIón Universal de los Derechos Humanos en su articulo 21. 

establece que toda palSOna tiene todos los derechos Y Ubertades proclamados en 

esta DeclaracIón, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reUglón, 

opinión polltlca o de cualquier otra IndoIa, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra cooolCión. Además, no se hará distinción 

alguna fundada en la condición polflica, jurfdlca o internacional del pa(s o terrItoño 

de cuya jurisdicción dependa una palSona, tanto si se trata de un pa(s 

Independiente, como da un tenitorio bajo administración liducialia, no aulónomo o 

sometido a cualquier otra Hmllación de soberanla. 

En el Código Civil Federal en su articulo 2.- establece que la capacidad 

jurfdlca es Igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no queda 

sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio 

de sus derechos civiles. 

En la Ley del Instituto de les Mujeres del Distrito Federal en su articulo 1.

establece; las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia 

general en toda la República, en matarla de equidad de género e Igualdad de 

derechos Y oportunidades entre hombres mujeres, en los términos del ArtIculo 

Cuarto, párrafo segundo de la Constitución Polltica. de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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En la Ley Federal del Trabajo en su arttculo 164.- Las mujeres dlsfrulan de 

los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres. 

En la siguiente Tesis y Jurisprudencia; AlIMENTOS. FIJACION DE. La 

fijación para la mujer de una pensión alimenticia de monlo Infelior al cincuen1a por 
ciento de los ingresos del marido, basado en que por árounslancla especial y no 
por razón de sexo, éste tiene mayores exigencias que su cónyuge, no es YioJatoño 

del articulo 20. del Código CIvil; máxime. si se atiende a que la pensión debe 

seflalarse no dividiendo en partes Iguales los ingresos del deudor alimentisla, sino 

en vista de las posibilidades de éste y de la necesidad del acreedor, conforme al 

articulo 503 del Código CM! para el Estado de Puebla y seg(m ta prudente 

apreclaci6n del juez.(Amparo dIrecIo 186193. Andrea Pérez Santsmarta. 21 de 

mayo de 1993. Unanimidad de vofos. Ponente: Gustavo CalvDlo RangeI. 

Secretario: Humberlo Schellino Reyna. Octava Época. Tomo XII-Julio. Tesis: 

Página: 142. Tesis Aislada). 

3.2 Estudio del aJtIculo 164 párrafo segundo 

Artlculo 164.-"los cónyuges contrlbuiriln económlcamente al sostenlmlento 

del hogar, a su allmentaclOn y a la de sus hijos, asr como a la educación de éstos 

en los ténnlnos que la ley establece, sin pe!julclo de distribuirse la carga en la 

fonna Y proporciOn que acuerden para este e1OOto, según sus posibHidades. A lo 

anterior no es1á obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar Y 
careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá Integramente a esos 

gastos' 

los derechos Y obligaciones que nacen del matrimonio seriln siempre Iguales 

para los cónyuges e Independientes de su aportación económica al sostenimiento 

del hogar. 
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El segundo párrafo de este articulo establece une Igualdad doméstica de la 

pareja, Independientemente de las aportaciones económicas de cada uno; 

Igualdad que debiera apuntar hacia la oonsoUdac!ón de la comunidad Intima de 

vida que caracteriza a la Institución de! matrimonio. En 1974 este articulo fue 

reformado buscando ese equlUbrio. Anteriormente el obligado a sostener el hogar 

era el varón y, oomo no se hacia mención al respecto, se consideraba que por ello 

era quien tenia mayores derechos en la relación. De heCho el poder eoonómloo 

que aún ejerce el marido en muchos de Jos hogares rnextcanos, es detennlnante 

en la estructure famlllar debido e una costumbre. 

Participación de la mujer en la acIlvidad eoonOmlca. 'De acuerdo oon Jos 

deJos de la Encueste Nacional de Empleo de 1999, en la actualidad se Insertan en 

la acllvldad eoooómlca más de 13 mlUonee de muJeres, oon una falsa participación 

de entre 36 y 37 por ciento, que es más del doble de la observada en 1970, De 

acuerdo oon las proyecciones del Consejo Nacional de Población, la población 

económicamente actlva femenfna se Incrementará a 19.5 mUfones en 812010 y a 

cerca de 23.1 millones en el 202D, lo cual implica que al menos 38 por ciento de 

Jos más de 1.2 mlUones de empleos deberán crearse en Jos próxlmOS diez aftas 

pare absorber a Jos nuevos integrantes al mercado de tra~ serán ocupados por 

mujeres.1fl 

A oontinuación se transcriben y oomentan los preceptos legales que tienen 

oonoordancia oon el ArtIculo 164, pAnafo segundo de! CódIgo CM! en vigor, asl 

como tesis y jurisprudencias. 

En la siguiente Tesie y Jurisprudencia. ALIMENTOS ENTRE LOS 

CONYUGES. SIendo la regla general, en cuanto a alimentos de Jos cónyuge se 

SI Consejo Nacional de Población. La población de México en el Nnevo Siglo. la edición. 
Conapo. México, Julio de 2ool. 
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refiere, de que el marido debe darle aUmentos a la mujer y hacer todos los gasIos 

necesarios para el sostenimiento del hogar, es concluyente que cuando en un 

caso la mujer demanda el pago de alimentos, al marido Incumbe la obligación de 

probar que aquélla no los necesita, bien porque tenga bienes propios o bien 

porque desempeile algún trabajo o alguna profesión, oIicIo, o comercio, ya que 

dejar la carga de es1a prueba a la ac!Dra ~a 1anto como obligarla a probar 

hechos negativos, o sea que carece de empleo, de bienes y en general de toda 

fuente de ingreso, lo cual es senclDamente ilógico y antijurldico. (Amparo directo 

235188. José Fermln cabrera Sánchez. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de 

wtos. Octava ~. Tomo IV, Parte TCC. Tesis: 416 Página: 281. Tesis de 

Jurisprudencia. Tesis VI.20.JI228, Gacela número 59, pág. 70; véase ejecutoria en 

el Semanario Judicial de la Federación, tomo X-Noviembre, pág. 135. 

AUMENTOS. lA PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS NO ES EXCLUSIVA 

DE lA CÓNYUGE MUJER. De los artlculos 162, 164,301 Y 302 del Código CIvU 

para el Dls1rIto Federal, deriva la obligación de los cónyuges de socorrerse 

mutuamente, de contribuir económlcemenla al sostenimiento del hogar Y de 

proporcionarse alimentos en forma reciproca. De ello se sigue, que actuaIrnante 

ya no se deja a cargo del marido la carga alimentaria, sino que se solidariza con la 

obligación de la mujer si ésla tiene posibilidades económicas. Por lanto, si bien 

sigue rigiendo la presunción de que la esposa necesita alimentos porque 

ordinariamente en la famiHa mexicena el hombre es quien aporta los medios 

económicos para sufragar los gastos del hogar, ello no excluye al hombre quien 

también tiene en su favor esa presunción de necesitar aUmentos cuando 

precisamente los demanda. Lo anterlor sin dejar pasar por alto, que la presunción 

que deriva de la obligación solidaria que se comenta, no resistirla de acreditarse 

que la necesidad de los aUmentos que demanda el marido emana de su falla de 

apficeclón al trabajo; pues en tal evento tendña vlgencla la hlpófasis prevlsfa en el 

articulo 320, fracción IV, del Código CMI para el DIstrito Federal.( Amparo direc!D 
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6815/99.-Jullo César Tinoco 0r0s.-29 de octubre de 1998.-Unanirnldad de votos.
Ponente: Arturo Ramlrez Sánchez.-5ecre1ario: José Manuel Qulslián Esperlcuefa. 

Instancfa: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judlcial de la 

Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo IX, Enero de 1999. Tesis: 

1.5o.C.84 C Página: 824. Tesis AIslada.) 

AUMENTOS. PROPORCIONALIDAD DE LOS, CUANDO AMBOS 

DEUDORES TRABAJAN. Si en el juicio de albllenlOS se acredita que los 

coIitigentes, padres del acreedor alimenl/sfa, tmbajan y obtienen ingresos, a 

ambos corresponde contribulr a la alimentación de éste, como asl lo disponen los 

artIculos 164 y 303 del Código CIvD. (Amparo directo 4693195. Enrique Manuel 

Rojo Rajal. 14 de septiembre de 1995. Unanimldad de votos. Ponente; José Rojas 

Aja. Secrelllrio: Enrique Ramlrez Gámez. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judlcial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena 

Época. Tomo 11, OcIubre de 1995. Tesis: 1.30.C.57 C Péglna: 479. Tesis Aislada. 

3.3 Reflexión del articulo 168 

ArtIculo 168.- "Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y conslderacionas 

iguales, por lo tanto, resoIverén de común acuerdo todo lo conducente al manajo 

del hogar, a la formación Y educación, asl como a la adminls1radón de los bienes 

de los hijos. En caso de desacuerdo, podrén concurrir ante el Juez de lo FamUiaJ". 

Reftexlonado el contenido del presente articulo, reiteramos el criIllrio 

introducido por la Ley Federal del trabajo de 1917, a través del cual se da fin a la 

poIllsIlld marital ejercida hasta entonces. En la legislación decimonónica se 

esIllbIacfa expresamente que el marido era represenIllntelegal de la mujer • 
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Este precepto fortalece- por lo menos esa es la Intención- el establecimiento 

de una comunidad de vida. pues en la medida en que el marido y mujer se 

relacionen en un plano de igualdad en todos los asuntos relativos al hogar. esa 

comunidad será más s6\k1a Y efectiva para la rea\izaclón de los fines que ambos 

cónyuges proyeclaron al unirse en matrimonio. 

Una relación Igualitaria Implica. necesariamente el acuerdo de voluntades en 

todo lo que afecte a dicha relación. por ello el legislador asi lo dispone. y al 

reconocer al mismo tiempo. que en ocasiones el acuerdo no puede lograrse. es el 

juzgador quien debe resolver lo conducante. Este facullad la ejeroerá a instancia 

de parte Y después de haber oido a ambos cónyuges. El juez de lo familiar se 

convterte asl en un amigable componedor en las COnlroVerslas entre marido Y 

mujer o mejor en el consejero mab bnonial en caso de disolución. 

Para algunos. este articulo es una utopra ya que en nuestro medio la potested 

marital se sigue ejerciendo de hecho en la mayorla de los matrimonios. SIn 

embargo. la norma. independientemente de sancionar conductas, cumple una 

función educativa muy Imporlante. Este es uno de esos casos. 

Al efecto se mencionan algunos preceptos legales concordantes a este 

articulo. 

RégImen de igualdad.- En la constitución hoy vigente (art.32-1) se esteblece: 

"El hombre Y la mujer tienan derecho a contraer matrimonio con plena Igualdad 

jurídica". Y de acuerdo con esla exigencia constitucional el articulo 66 del Códlgo. 

después de la reforma de 1981. dispone:"El marido y la mujer son iguales en 

derechos y deberes"." 

En el Código de Procedimientos ClvUes pera el Distrito Federal en su artIcu\o 

1.- "Sólo puede inIcIar un procedimiento judIcIal o intervenir en él. quien tenga 

$O Pefta BemaIdo De QuIros. Derecho de Familia. ~ de MadIld. FacuIlad de deteeho. 
5ecci6ndepubll .. , ... I8S. MacItfd 1989. pég.l46 
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Interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o Imponga una 

condena y quien tenga el Interés contrario. Podrén promover los Interesados, por 

sr o por sus representantes o apoderados, el Ministerlo p(¡bnco y aquellos cuya 

Intervención esté autorizada por la ley en casos especiales". 

ARTICULO 940.- "Todos los problemas Inherentes a la tamllla se consideran 

da orden p(¡bllco, por constituir aquélla la base de la Iniegracl6n da la socIedad". 

ARTICULO 941.-"El Juez de lo famlllar estaré facultado para intervenir de 

oficio en los asuntos que afecten a la tamllla, espec!almente tratándose de 

menores, da alimentos y da cuestiones relacionadas con violencia 1amlllar, 

decretando las medidas precautorias que tiendan a preservar la familla Y proteger 

a sus miembros. En todos los asuntos del orden famlllar los Jueces y Trlbunates 

están obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de 

derecho. En los mismos asuntos, con la salveded de las prohibiciones legales 

relativas a alimentos, el juez deberé exhortar a los Interesados a Iograr un 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evilarse la controversia o darse por termlnado el procedImiento". 

ARTICULO 942.- "No se requieren formalidades espec!ales para acudlr ante 
el Juez de lo Familiar cuando se solicite la declaracl6n, preservacl6n, rest1tuc16n o 

constitución de un derecho o se alegue la violacl6n del mlsmo o el 

desconoclmlenlo de una obUgacl6n, tra1ándose de alimentos, de caIificacI6n de 

Impedlmenlos de mabunonlo o de las diferencias que surjan entre marido y mujer 

sobre admlnlstrecl6n de bienes comunes, educacl6n de hijos, oposIcI6n de padres 

y tutores Y en general de todas las cuestiones famUiares similares que reclamen la 

Intervención judicial. Es1a disposición no es aplicable a los caSOS de divorcio o de 
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pérdida de la patria potesfad. Tratándose de violencia familiar prevista en e! 

ArtIculo 323 Ter del Código Civil para el Distrito federal en materia común y para 

toda la Repúbllca en materla federe/. el juez exhortará a los involucrados en 

audiencia privada, a fin de que convengan los actos para hacerla cesar Y. en caso 

de que no lo hicieran en la misma audiencia e! juez de! conocimiento delelllllnará 

las medidas procedentes para la protecclón de los menores y de la parte agredida. 

Al efecto. verificará el conlenido de los Informes que al respecto hayan sido 

elaborados por las instituciones públicas o privadas que hubieren Intervenido Y 

escuchará al Mlnlaterlo Público". 

ARTICULO 943.- ·Podrá acudirse al Juez de lo Famlnar por escrito o por 

comparecencia personal en los casos urgentes a que se refiere el articulo anlerlor, 

exponiendo de manera bJeve y concisa los hechos de que se trate. Las coplas 

respectivas de la comparecencia Y damás documentos. serán tomados como 

pruebas, debiendo relacionarse en forma pormenorizada con todos y cada uno de 

los hechos narrados por e! compareciente. asl como los medios de prueba que 

presenle, haciéndole saber el Juez al inleresado que puede contar con el 

patrocinio de un defensor de oficio para conocer de su procedImlento y como 

consecuencia, éste ordenará dar parte a la institución da Defensorla da OfIdo para 

que, en su caso, asasore o patrocine a éste. Una vez hecho lo anIerIor se correrá 

traslado, a la parte demandada, la que deberá comparecer, en la misma forma 

dentro de! término de nueve dlas. En tales comparecencias las partes deberán 

ofrecer las pruebas respectivas. Al ordenarse ese traslado, el juez deberá seftalar 

el dla y hora para la celebración de la audiencia respecllva. Tratándose de 

alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por contrato. por testamento, 
o por disposición de la ley, el juez fijará a petición del acreedor, sin audiencia del 

deudor y medIante la Información que estime necesaria, una pensión aUmenticIa 

provisional, mientras se resuelve el juicio. Será optativo para las partes acudir 

asesoradas, y en este supuesto, los asesores necesariamente deberán ser 
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Ucenclados en Derecho, con cédula profesional. En caso de que una de las partes 

se encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de Inmediato los servlcfos de 

un Defensor de Oficio, el que deberá acudir, desde luego, a enterarse del asunto, 
disfrutando de un Iérmlno que no podJá exoeder de tres dlas para hacerlo, por 

cuya razón se diferirá la audiencia en un fénnbto Iguar. 

3.4 Comentario del artfculo 177 

ArtIculo 177.- "Los cónyuges. dURll1te el mablrnonlo, podJán ejercllar los 

derechos Y acciones que tengan el uno contra el otro, pero la prescrfpclón entre 

ellos no corre mientras dure el matrimonio. 

Es dlflcll pensar que durante el mablmonio, marido y mujer ejerzan derechos 

o acciones el uno contre el otro, pues de ejercerse unos u otraa estarlamos frente 

a una desavenencia tal que provocaña la disolución del vInculo, por ello el 

leglstedor estableci6 una suspensión de la prescripción mientres dure el 

matrimonio. Ello significa que en cualquier momento, mientras el nexo conyugal 

exista, los cónyuges pueden acudir ante el juzgador pera ejercllar acciones 

conespondlentes o hacer valer sus derechos, pero, una vez disuelto el vlnaJlo 

debeJán hacerto en los ptazos establecidos para el ejercicio de cuya aocIón se 

trate, pues a partir de ese momento empieza a correr el tiempo para la 

prescripción. Ya que la prescripción es una figura creada pera la seguridad 

juñdica. con el fin de que esos derechos sean ejercllados por sus titulares, y en 

caso de no hacerlo, los pierdan en beneficio de quienes tienen la posibffided de 

cuidarlos. Sin embargo, cuando dos personas se encuentran casadas. no es licito 

pensar que uno pensarla que el otro lo pudiese privar de sus propiedades, porque 
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el matrimonio se basa en la mutua confianza, misma que no deba ser traicionada 

Intentando obtener un provecho en perjuicio del propio cónyuge". 

3.5 Comentario del artfculo 182 quáter 

ArtIculo 182 quAter.- Salvo pecio en con1rario, que conste en las capitUlaciones 

matrimoniales, Jos bienes y utilidades a que se refiere el articulo anterior, 

corresponden por partes iguales a ambos cónyuges. 

la sociedad conyugal no es una persona moral, la titularidad reglstral de Jos 

inmuebles y en general de la titular!dad de todos los bienes aparece fomIaIrnente 

frente a terceros a nombre da uno o de los dos consortes. Luego si no existe la 

publicldad adacuada de las capitulaciones a los extraIIos les resulta, si no 

imposible, si extremadamente diffcll determinar si cualquiera da los bienes están 

afecfados o forman parte Integmnte del fondo social y cuá/es corresponden en 

forma exclusiva a un consorte 

3.8 Examen del articulo 182 sextus 

Artlculo 182 Sextus.- "Los bienes de la sociedad conyugal serán 

administrados por ambos cónyuges, salvo paclo en contrario en las capitulaciones 

matrimoniales". 

la Sociedad Conyugal es un régimen patrimonial y que esta formado por una 

comunidad de bienes entre los cónyuges, integrada por la aportación de cada 

unos de ellos al momento de la constitución de la sociedad, de todo o parte de Jos 

bienes que le pertenecen, y de los que se adquieran por cualquier titulo mientras 

dure el régimen o sólo de los primeros o bien de los futuros Incluyendo o no las 

deudas que se COntraigan. Los consortes son coparl!c!pes por igual del logro o 
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goce de los bienes comunes y en la proporción a su apor1ación son responsables 

de las deudas que gravitan sobre la sociedad conyugal. 

3.7 Observación del articulo 194 

Artfculo 194." "El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges 

mientras subslsfa la sociedad conyugal. La administración quedalé a cargo de 

quien los cónyuges hubiesen designado en las capl/ulaciones matrimoniales, 

estIpuladón que podré ser libremente modificada, sin necesidad de expresión de 

causa, yen caso de desacuerdo, el Juez de lo FamlDar resolveré /o conducente". 

Los actos de administración de la sociedad conyugal son ejecutedos por el 

administrador designado en las capl/uladones mabblloilfalas; para reafizar 

enajenadones o gravámenes de /os bienes comunes que forman parte de fa 

sociedad, se necesita el consentimlen/o de ambos consortes porque el dominio de 

los bienes, corresponde por igual a cada consorte. 

3.8 Interpretación del Articulo 217 

Articulo 217." "El marido y la mujer que ejeIzan la patria potestad se dIvidirén 

entre si, por partes Iguales, la mitad del usufructo que la ley les concede". 

Esta dlsposldón marca la dIvisión por partes Iguales del usufructo que la ley 

concede a los padres por los bienes del hijo. adquiridos por cualquier otro titulo 

que no sea el trabajo. Es Importante selialar como la ley si establece en una 
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forma de Igualdad. tal y como se los ordenamientos legales en estudio. sin hacer 

dlscrImlnación alguna para ninguno de los cónyuges. 

Mencionaremos algunos preceptos concordantes a este artículo. 

Naturaleza del Derecho de usufructo legaJ. • El usufi1Jcto que tienen los 

padres sobre los bienes de los hijos es de naJureleza particular. por /8ZÓII misma 

de su afec!aclón familiar".59 

3.9 Estudio del arUculo 282 

ArtIculo 282.-"Desde que se presenta la demanda de divordo. y sólo mientras 

dure el Juicio. se dictarán las medidas provisionales pertinentes conforme a las 

disposiciones siguientes: 

Se mencionan las mAs Importanle; 

l La separación de los cónyuges. El Juez de lo Familiar 

determinaré el interés familiar Y lo que mAs convenga a los 

hijos. cuál de los cónyuges continuaré en el uso de la 

vivienda familiar Y asimismo. previo inventarlo. los bienes y 

enseres que continúen en ésta y los que se ha de llevar el 

otro cónyuge . 

.. __ de. Derecho de __ Ten:era EdIcIón. _ Pomía. MéJdoo 1984. Pllg. 

455 
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11. Sel!alar y asegurar las cantidades que a titulo de 

alimentos deben dar el deudor alimentario al cónyuge 

acreedor y a los hijos que corresponda; 

111. Las que se estimen convenientes para que los 

cónyuges no se puedan causar peJjuicios en sus respectivos 

bienes ni en los de la sociedad conyugal. 

v.- Poner a los hIjos al cuidado de la persona que de 

comOn acuerdo hubieren desIgnado Jos cónyuges, debIendo 

ser uno de éstos y pudIéndose compartir la custodia. En 

defecto de ese acuerdo; el Juez da lo famUIar resolverá lo 

conducente, previo el procedhnlento que fije el código 

respectivo y, tomando en cuenta la opinIón del menor. 

Salvo pangro grave para el nonnal desarrollo de los hijos, 

los menores de sIete silos deberán quedar al cuIdado de la 

madre. No será obstáculo para la preferencia maternal en la 

custodia, el hecho de que la madre carezca de recursos 

económicos. 

VI. El Juez de lo Familiar resolverá teniendo presente 

el Interés superior de los hijos. quienes serán escuchados. 

las modalidades del derecho de visita o convivencia con 

sus padres; 

IX. Requerirá a ambos cónyuges para que le 

exhiban, bajo proteste de decir verdad. un inventario de 

sus bienes y derechos, de los que se encuentren bajo el 
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régImen de socledad conyugal, especificando ellftulo bajo 

el cual se adquirieron o poseen, el valor de las 

capitulaciones matrbnonlalas y un proyecto de parIIcIOn. 

Este articulo establece las medidas provisionales que el juez debe dictar en 

casos de divorcio contencioso y nuUdad de matrimonio. 

As! mismo establece que cuando los cónyuges se estén divorciendo pueden 

ambos compartir la custodia da los menores, al establecer da esta forma el 

régImen de igualdad y equidad que la ley marca. mientras el juez resuelve lo 

conducente. 

3.10 Comentarlo del articulo 283 

Articulo 283.-"La sentencia que se pronuncie en definitiva, fijará la situación 

de los hijos, para lo cual el Juez de lo familiar deberá resolver todo lo relativo a los 

derechos y deberes blheren!es a la patria potestad, su pérdida, suspensión o 

Ilmlfaclón o recuperación según el caso. 

Deberá procurarse en lo posible el régimen de cuslodla compartida del padre Y 

la madre, pudiendo los nillos y nmas permanecer de manera plena e iUmlfada con 

ambos padres, en caso de que algún ascendiente tuviese cus!odia, el otro que no 

la posee, después de los siete anos podrá demandar en lo posible custodia para 
ambos padres, lo anterior en función de las posibilidades de éstos y aquellos, asl 

como que no exista con alguno de los progenitores peligro alguno para su nonnal 

desarrollo. 
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La recuperación de la pabia potestad procederá únlcamenle en aquellos 

casos que pcr cuestiones alimen1arlas se haya perdido, siempre y cuando se 

acredl\e que se ha cumplido, cumplió con dicha obligación. 

Lo mismo se observará respecto de la recuperaclón de la custocri8. 

Es\e articulo establece que el juez lOmando en consideración Iodos los 

elementos favorables para que se procure que ambos cónyuges ejer.zan la peIria 

potestad, para que los nJi!os puedan convMr de manera plena e Ilimitada con 

ambos, se establece la igualdad y la equidad de género. 

3.11 Estudio del articulo 289 Bis 

ArtIculo 289 BIs.- "En la demanda de divorcio los cónyuges podrán demandar del 

otro, una Indemnización de hasta el 50% del vaJor de los bienes que hubiere 

adqulñdo, durante elul8billionlo, siempre que: 

1. Hubleran estado casados bajo el régimen de separación de bienes; 

11. El demandanle se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio, 

prepcnderanIemente al desempeflo del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado 

de los hijos; Y 

111. DuranIe el malñmonio el demandanle no haya adqulñdo bienes propios o 

habléndolos adquiñdo, sean noIoñamente menores a los de la contrapar\e. 

El Juez de Jo Famniar en la senIencla de divorcio, habrá de resolver aIendlendo /as 

circunstancias especiales de cada caso". 

De las reformas publicadas el 25 de mayo del 2000, una de las que més 

controversia ha causado, es la adición del presenle articulo. A la fecha no se ha 

publicado ntnguna resolución relevanle que aclare o complemente el sentido de 
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esta nonna No obstante, es pertlnente hacer una breve reflexi6n sobre los 

problemas que pueden plantearse con su apllcacl6n en los tribunales: 

a) El artIculo en ella establece qua la indemnización deberé ser reclamada 

precisamente en la demanda de divorcio, con lo que ha dejado fuera de 

poslbmdad de ejercer el derecho en los casos de nulidad de matrimonio y 

da sucesión testamentaria del otro cónyuge. 

b) La fraccl6n 1 dispone que el derecho a reclamar indemnlzacl6n s6Io asiste a 

quienes estén casados bajo el régimen de separecl6n de bienes. Por lo 

anteñor, el demandante casado por sociedad conyugal no podré Infanlar 

ninguna acción respecto de bienes que fueron excluIdos de ella en las 

capitulaciones mabo,iOJllalas, aun cuando hayan sido adquiridos después 

de casados, ni por aquellos obtenidos por herencia, legado, donac16n o 

hechos fortuitos. En el futuro, pudiera darse el caso de que las parejas 

contraigan matrimonio por sociedad conyugal, pactando en las 

capitulaciones matrimoniales la exclusión de parte sustenclal de sus bienes 

a efeclo de protegerlos en el caso de divorcio, creando una separación de 

bienes de facto. 

e) La fraccl6n " del artlculo estudIado ordena que para tener derecho a una 

Indemnizacl6n, aquél que la solicita deberé acreditar que durante el plazo 

que duro el matrimonio se dedicO ·preponderantemenfa al desernpeJlo del 

tmbajo del hogar". Cebe entonces pregunlarse qué sucederé con aquellas 

mujeres que trabajan y allenden su hogar, y cuyos ingresos resulten 

notoriamente Infartares a los de sus c6nyuges, porque la interpre1aci6n 

literal de esta disposicl6n les resulta favorable . 

137 



• 

d) Por lo que hace a la fracción 111, que requiere que la adora "no haya 

adquirido bienes propios o, habiéndolos adquirtdo, sean notoriamente 

menores a los de la contraparte", nos enoonlramos nuevamente ante una 

norma que confiere amplia facultad discrecional al juzgador para 

detenninar que constituye la notorta Inferior1dad. Además, la fracción que 

nos ocupa, discrlmina injustificadamente al demandante rico, negándole el 

derecho de exigir que le sea retribuido el trabajo doméstico que hubiera 

desempeHado, aun cuando su riqueza sea antertor al mairimonio o 

provenga de herencia, legado u otra causa. 

Este precepto moditic6 algunos de los efectos económicos del dlvoroio, pero 

el cambio no se reduce a los aspectos patrimoniales, por el conl/llrio, la refonna 

trasciende al involucrar la concepción misma de la relaciones lIlab DIlOnJales, pues 

intenta establecer una equidad de género, además de proteger y vaJorizar el 

trabajo doméstico y la formaci6n de los hijos, al menos, en el momento del 

divorcio. 

Bajo una concepción equUlbrada y justa de las relaciones entra los cónyuges, 

el nuevo articulo 289 bis, busca la protección de aquel que se haya dedicado 

preponderantemente al cuidado del hogar y de sus hijos. La reforma se mantiene 

impllcita reconoce el trabajo doméstico y la necesidad de proteger a aquella 

persona que por sus actividades no ha podido desarroilar sus capacidades para 

poder obtener una preparación profasional o de cualquier otro tipo para obtener 

ingresos o que con el divorcio su situación económica se ve muy disminuida en 

relación con la que tenia durante su vida matlimonial. 

Debernos descubrir el propósito del legislador de establecer una verdadera 

equidad dentro de las relaciones matrimoniales, tanto mientras el vinculo subsiste 

como en el momento da su disolución. Si uno de los cónyuges generó bienes 
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durante el matrimonio, el que se dedicó al hogar y a los hijos tiene en el momento 
de divorciarse el derecho de participar en esas ganancias pues de alguna manera 

sus acIIvfdades, permitieron al otro cónyuge a obtener ganancias, mientras se 

encontraba seguro de que su vlda domestica eslaba organizada y sus hijos 

atendidos. 

El trato equitativo de los cónyuges hace realidad de la cual se habla hablado 

desde la Constitución de 1917. Considerar a la ¡erorma del articulo 289 bis, como 

retroactiva, responde a una actitud egols1a de querer mantener la falta de equidad 

en la pareja matrimonial, al permitir que al disolverse el matrimonio por divorcio, 

una parte de la pareja se quede con los bienes obtenidos y que la otra muchas 

veces n/las gracias reciba. 

3.12 Aclaración del arlfculo 291 bis 

Articulo 291 bis "La concubina y el concubinario tienen derechos y 

obligaciones reciprocas, siempre que sin Impedimentos legales para contraer 

matrimonio, han vlvldo en común en forma cons1ante y permanente por un periodo 

mlnlmo de dos atlos que precedan Inmediatamente a la generación de derechos y 

obligaciones a los que alude este capItulo', 

No es necesario el transcurso del periodo mencionado cuando, reunidos los 

demás requisitos, tengan un hijo en común. 

Si con una misma persona se es1ablacen varias uniones del tipo antes 

descrito, en nInguna se reputará concubinato. aulen haya actuado de buena fe 

podrá demandar del otro, una indemnización por datlos y perjulclos. 
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Nos encontramos con algo sorprendente, ya que el concubinato ha logrado a 

1ravés del tiempo tener casi la misma solemnidad que el ",ah Imonio ya que sln 

tener una formalidad produce los mismos efectos y los mismos derechos que el 

matrimonlo. 

Mencionaremos algunos tesis concordantes a esta articulo. 

Acercamiento jurfdico entre el matrimonio y el concublnato. 'Con esta I efo¡ ma 

se suprime la diferencia en1ra el matrimonio y el concubinato. En ambos casos se 

1rata de una relación entre varón y mujer, con o sln hijos, con o sln cópula, en un 

mismo domlclJlo y con la obUgación de darse aUmentos. El concubinato no es ya 

una mera unión de hecho, pues produce efectos juñdicos en1ra los con1rayentes, 

como es fa obligación de darse alimentos que puede prolongarse después de 

terminada fa convivencia , efectos respecto de /os hijos, que tienen fa misma 

situación jurldica que /os nacidos de mabimonio, y respecto de terceros con 

quienes se establece el parentesco por afinidad. los derechos que derivan de 

ambas relaciones son en gran parte iguales: los hijos da matrimonio o concubinato 

son hijos legftlmos con los mismos derechos; el parentesco por afinidad se contrae 

tanto por mabimonlo como por concubinato; los derechos heredi1arios de los 

cónyuges y da /os concubinos son iguales. No hay tampoco ninguna diferencia 

entre fa familia que surge del mabimonio que la que surge del concubinato.60 

Tesis y Juñsprudencla 

CONCUBINATO. LOS DERECHOS QUE PRODUCE ENTRE LOS 

CONCUBlNOS SOLO DURAN MIENTRAS LA RELACION SUBSISTA. A 

" Adame GoddanI Jot¡¡e."ComeaIarios a las _ del Código Civil"' _ de ~ 
Jurldioas. México. Universidad Nacional An1ónoma de México. Número 24. afto 24 pás 19 
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diferencla de lo que ocune con el mabimonlo, relaclón clv!1 en que los COOyuges se 

unen con el propósito de constituir una familia, de forma permanente, tanto asl que 

pare crearlo o dlsolverfo se requiere seguir cfertas formas establecldas por el 

derecho, y SÓlo puede oonseguirse si lo sanclona una autoridad competente, el 

concublnafo es la relación que se crea entre un hombre y una mujer, por el heclto 

de vivir como marido y esposa durante un término preestablecido por la ley, la que 

no puede daJar de reconocer que también de esta forma se constituyen Jazos 

familiares de afecto y ayuda mutua, sobre todo si se procrean hijos; pero este 

clase de vinculo sólo es reconoclda por el derecho, mientras perdure la slIuacIón 

de hecho asl creada. CUARTO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA CML Da 

PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 9374/97. Pedro AntonIo López Rlos. 12 de 

fabrero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Gllda Rincón Orla. Secretarla: 

Georglna Vega de Jesús. Véase: Semanario Judicial de la Federacfón, Sexta 

Época, Volumen ~, Cuarta Parta, página 96, tesis de rubro: ·CONCUBINA, 

ACCiÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA EJERCITADA POR LA 

3.13 Anállals del Articulo 291 qulntus 

Art!culo 291 qulntus.-"AI cesar la convlvencfa, la concubina o el concublnarlo 

que carezca de Ingresos o bienes suficlentes pare su sostenimiento, tiene derecho 

a una pensión anmenticla por un tiempo igual al que haya durado el concublnafo. 

No podrá reclamar anmentos quien haya demostrado ingratitud, o viva en 

concublnafo o contraiga rnabimonlo. 

El derecho que oIorga este articulo podrá ejercitarse solo durante el afio 

siguiente a la cesacfón del concubinato". 

Es sorprendente que el legislador le dé mas solemnidad a la ligura del 

concubinato que al mabimonlo al establecer derechos Igualltarlos, aunque dé 
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ténnlno para ejercitarlos, ya que se contrapone a lo estipulado en el articulo en 

estudio 288 último párrafo del Código Civil, en donde solamente a la mujer le da 

facultad para tener derecho a pedir alimentos y no asr al hombre. 

Mencionaremos algunos preceptos legales concordantes a este artículo. 

La Ley de SocIedad de Convlvencia para el Distrito Federal establece que les 

disposiciones contenidas en la presente ley son de orden públloo e Interés social, 

Y tienen por obJeIo establecer las bases Y regular las relaciones deriVadas de la 

SocIedad de Convlvencia en el Distrito Federal, as! mlsmo nos dice que es un 

acto jurldlco bilateral que se constituye, cuando dos personas ffslcas, mayores de 

edad y con capacfdad juñdlca plena, establecen un hogar común, con voluntad de 

pennanencla, de ayuda mutua se regirá en los mlsmos términos que el 

concublneJo, además se generará el deber reciproco de propOfdonarse aHmentos, 

a partir de la suscripción de ésta en los términos del articulo 7 de esta ley, 

aplicándose al efecto lo relativo a las reglas de elimentos y en el caso de 

tennlnaclón de esta, el conviviente que carezca de Ingresos y bienes suficientes 

para su sostenimiento, tendrá derecho a una pensión eUmenticia sólo por la mitad 

del tiempo al que haya durado la relación, siempre que no viva en concublneJo, 

contralga matrimonlo o suscriba otra Sociedad de Convivencia. Este derecho 

podrá ejercitarse sólo durante el año siguiente a la tenninación de dicha sociedad. 

3.14 Comentarlo del artfculo 411 

ArtIculo 411.- "Quien ejerza la patria potestad, debe procurar el respeto y el 

acercamiento conatante de los menores con el otro ascendiente que también 

ejerza la patria potestad. En consecuencia, cada uno de los ascendlentes deber 

evitar cualquier acto de manipulación, alineación parantel encaminado a producir 

en la nlña o el nlllo, rencor o rechazo hacia el otro progenitor". 
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El deber de respeto y mutua consideración a que se refiere es, en principio un 

mandato éIlco-moral: su incumpUmlento no produce por si mismo una sanción 

Jurídica; paro cuando la falta se transforma en conduelas tiplficadas como violencia 

IntrafamlIlar (articulo 323 quáter del Código CMI pera el Distrito Federal) o 

Ingratitud, existe en este código una gran variedad de penas, que van desde la 

revocación de una donacl6n recibida, hasta la pérdida de la patria potestad o del 

derecho a los arunentos. En casos extremos de violencia o abandono de las 

obligaciones patemo filiales, las conduClas pueden llegar a tiplficarse como dertlo y 

producir severas sanciones corporalas para quienes las cometan. 

3.15 estudio del articulo 414 

Artlculo 414.-"La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando 

por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de eDos, corresponderá su 

ejercicio al otro. 

A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este 

ordenamiento, ejercerán la patrla potestad sobre los menores, los ascendientes en 

segundo grado en el orden que determine el juez de lo temBlar, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso'. 

La patrla potestad que ejercen los padres. En tanto viva todav[a el padre o la 

madre, [os ascendientes más lejanos no pueden ejercitar potestad alguna sobre 

él, no pueden por ejemplo censurar la forma de educaci6n escogida por el padre o 

por la madre; la potestad perteneciente a los padres tiene caráctar de autoridad 

soberana e Independiente en relación con sus abuelos. Sin embargo, los hijos 

están obUgados a respetar a sus ascendlentes en todos los grados • 
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Mencionaremos algunos jurisprudencias concordantes a este articulo. 

PATRIA POTESTAD. REQUISITOS QUE DEBEN ACREDITAR LOS 

ABUELOS PARA EJERCITARLA El hecho de que la peticionaria del amparo 

pruebe que es abuela paterna de unos menores, no es suficiente para acreáJlar 

que detenta el ejercicio de la patrla poteslad sobre los mismos, ya que de 

confonnldad con la prelación a que se reIlere el articulo 414 del Código CIvIl para 
el Distrito Federal, respecto de las personas sobra las cueles recae dicho ejen:!do, 

los abuelos por vla patama sólo pueden ejercitar la patr1a poteslad, a taita de los 

padres de los menores, o cuando exfstiendo sus progenHores, haya surgldo 

alguna causa legal que les impida su ejercfcio. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 1179190. 

Gulllennfna Mañn Mañn. 31 de octubre de 1990. Unenimldad de voIos. Ponente: 

Efraln Ochoa Ochoa. Secretaria: Maria Guadalupe Gama Casas. Ins1ancIa: 

Tribunales Colegiados de CIrcuHo. Fuenta: Semanario Judicial de la Federación. 

Época: Octava Época. Tomo VII-Enero. Tesis: Página: 341. Tesis AIslada. 

3.16 Interpretación del Artfculo 416 

ArtIculo 416.- "En caso de separación de quienes ejercen la patrla poteslad, 

ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir 

los ténninos de su ejercicio, partlculannente en lo relativo a la guarda y custodia 

de los menores. En caso de desacuerdo, el Juez de lo familiar resolverá lo 

conducente oyendo al Ministerio Público, sin peljulcio de lo previsto en el articulo 

94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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En este SUpuesto, con base en el Interés SUperlOl' del menOl', éste quedará 

bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos. El otro esterá obligado a colaborar 

en SU alimentación y conservará los derechos de vigilancia y de conviVencia con el, 

manOl', conforma a las modalldades prevlalas en el convenio o resolución judicial". 

MencIonaremos algunos preceptos legalas Y jurisprudencias concordanfas a 

este articulo. 

La Convención sobre los aspectos civiles de la sustracción de menores tiene 

como finafidad velar pOI' que los derechos de custodia y de vlsila de los menOl'es. 

alEl "derecho de custodia" comprenderá el derecho relativo al cuidado de la 

persona del menOI' y, en partfcular, el de decidir sobre su lugar de residencia; 

b)E1 "derecho de vlsila" comprenderá el derecho de llevar al menor, por un 

periodo de tiempo limitado, a otro lugar diferente a aquél en que tlena su 

residencia habitual. 

GUARDA Y CUSTODIA DE UNA MENOR. ES OBLlGACION DEL 

JUZGADOR lLAMARLA A JUICIO, CUANDO POR SU EDAD PUEDE 

DISCERNIR CON QUIEN DE SUS PADRES DESEA CONVMR Para determinar 

sobre la guarda y custodia de una menor, no basta que el juzgador atienda 

exclusivamente los resultados que arrojen los medios probatorios ofrecidos pOI' las 

partes, ya que atendiendo las clrcunsfanclas del caso, es Indispensable que sea 

escuchada la opinión de la menor, que es la que puede verse afeclada y 

peljudicada con la declsl6n que se adopta, toda vez que al tener quince aftos de 

edad puede discernir con quién de sus padres desea convivir y con quién de ellos 

podrá desarrollarse majOl', ya que de lo contrario, SI se le obngara por virtud de 

una sentencia a convivir con cualquiera de sus padres, sin que ella deseara 

permanecer con la persona que se determinara, pudfera acarrearle serios 

trastornos en SU desarrollo, lo cual se hace más grave si se torna en conSIderación 
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que está en plena etapa de la adolescencia. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 873/95. Saúl 

Lechuga Pad'dla. 23 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Rojas Aja. SecretarIo: Francisco Sánchez Planells. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuen1e: Semanario Judicial de ta Federacl6n y su Gaceta. 

~poca: Novena ~poca. Tomo 1, AbrO de 1995. Tesis: 1.30.C.4 C Página: 155. Tesis 

Aislada. 

El articulo 94 del Código de Procedimientos CIvDes para el distrito Federal 

establece que las resoluciones dictadas con el carácter de provisionales pueden 

modlllca!se en sentencia Interlocutorla o definitiva, tratándose de negocios de 

alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad. 

El texto del articulo 416 del Código CMI para el DlsIrIto Federal, se refiere a la 

separacl6n de quienes ejerzan la patria potestad, sin hacer distinción entre las 

parejas unidas en matrimonio y las que no lo están. Esta falta de precisión es 

contraria a los intereses de los menores nacidos fuera de matrimonio. Porque no 

se exige la aprobación judicial del convenio celebrado respeclo de su guarda y 

custod'J8; mlen1ras que en el caso de divorcio, el juez de lo famIDar y el ministerio 

público Intervienen para calificar la legallded del convenio respectivo. 

3.17 Análisis del articulo 1635 

Articulo 1635.- "La concubina y el concublnarlo tienen derecho a heredarse 

reclprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la suceslOn del cOnyuge, 

siempre que reúnan los requisitos a que se refiere el capitulo XI del TItulo Quinto 

del Ubro Primero de esta Código . 
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Los concublnos para tener derecho a heredarse, debieron haber vivido 

juntos por un peñodo de dos aftes, siempre que no exfs1a impedimento para que 

conIralgan nupcias. Por otra parte, no es necesario el lapso anterior si han tenido 

hijos". 

Se observa que en el concubinato exfs1a una Igualdad de derechos con 

respecto a la herencia, por el sólo hecho de haber vivido juntos durante un afto o 

haber procesdo hijos, misma que se encuentre tembién regulado por el ArtIculo 

15 de la Ley de SocIedad de Convivencia para el Distrito Federal, Y que a la letra 

dice: Entre los convivientes se generarán derechos sucesoños, los cuales estarán 

vigantes a partir del registro de la SocIedad de Convivencia en Iénnlnos de lo 

dispuesto por el artfculo 7 de esta ley, aplicéndose al efecto lo relativo a la 

sucesión legitlma entre concubinos. 

Mencionaremos algunos preceptos legales y jurtsprudenclas concordantes a 

este artfculo. 

CONCUBINOS. REQUISITOS PARA TENER DERECHO A HEREDARSE 

ENTRE SI. Es cierto que el Código CMI para el DIstriIo Federal no define el 

concubinato; sin embargo, el artfculo 1635 del ordenamIento citado exige para que 

los concubinos tengan derecho a heradarse entre si, que hayan vivido juntos como 
sl fueran cónyuges durante un cierto periodo previo a la muerte de uno de ellos, o 

que hayan tenido hijos en comtln. Amparo directo 3275194. Oiga Chequer Sehab y 

otro. 7 de julio de 1994. Unanlm!dad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. 

Secreterio: Eduardo Francisco Nllftez Gaytán. Inslancla: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanarlo Judlclal de la Federación. Época: OcIava Época. 

Tomo XlV-Septiembre. Tesls: 1. 50. C. 556 C Página: 293. Tesis AIslada QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONCUBINATO, SUS ELEMENTOS EN LA HIPOTESIS DE QUE EXISTAN 

HUOS, PARA QUE LOS CONCUBINARlOS PUEDAN HEREDARSE. Del artIcuro 

1635 del Código CMl para er DIstrito Federe/, se desprenden dos hipótesis para 
que una peISOIIa pueda ser considemda concubina o concubinario y 100ga 

derecho a heredar; la primera se da cuando Jos concublnarios han vivido juntos 

haciendo vida marlfar durante Jos cinco aIIos que precedieron Inmedlalamente a la 

muerte de uno de eRos; ra segunda se refiere al supuesto en que se hayan 

procreado uno o más hijos enJre Jos concubinarios. Amparo en revisión 1644/98. 

EaIala Pérez Pérez. 30 de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: GOda 

RIncón Orla. Secretario: Arqulmedes Lorenea Luna. Inslancla: Tribunales 

Colegiados de Circuito. FUen1e: Semanario Judicial de la Federaclón Y su Gacela. 

Época: Novena Época. Tomo VIII, Noviembre de 1998. Tesis: 1.40.C23 C Péglna: 

513. Tesis AIslada. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CMl DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

3.18 Otros artIculos vinculados. 

ArtIculo 183.- "La sociedad conyugal se regirá por las capfluladones 

matrimonialas que la constituyan, y en lo que no es1uviere expresamente 

estipulado, por las disposiciones genere/es de la sociedad conyugal. Los bienes 

adquiridos durante el matrimonio formarán parte de la sociedad conyugal, salvo 

pacto en conJrerio'_ 

Mencionaremos algunos preceptos legales y jurisprudencias concordantes a 

este articulo 
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SOCIEDAD CONYUGAL CORRESPONDE A AMBOS CONYUGES EL 

DOMINIO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA. De 

conformidad con el artfculo 191 del Código CMI para el Estado de Chiapas, el 

domlnio de los bienes que forman par1B del patrimonio de una sociedad conyugal, 

corresponde a ambos cónyuges, mientras ésta subsiala por lo que es innegable el 

derecho de la esposa para recJamar el emba!go practicado en el juicio ejecutivo 

mercantil promovido exclusivamente en contra de su esposo, ya que a ella le 

corresponde proindMso el 50% de los inmuebles embargados pertenecientes a la 

sociedad conyugal y, por consiguiente, el afeclarse su par1B en el embargo, 

sentencia, remate y adjudicación se violan las garanlfas de legaridad y seguridad 

que tuteJan los articulas 14 y 16 conslilucionales. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VlGESIMO CIRCUITO. 

lnalancla: Tñbunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice de 1995. Época: 

OcIava Época. Tomo IV, Parte TCC. Tesis: 613 Página: 450. Tesis de 

Jurisprudencia. 

SOCIEDAD CONYUGAL, DEBEN CONSIDERARSE INCLUIDOS EN ELLA 

LOS BIENES ADQUIRIDOS POR HERENCIA POR UNO DE LOS CONYUGES, 

SIEN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES SE PACTO QUE AQUELLA 

COMPRENDERlA TODOS LOS QUE ADQUIRIERAN ESTOS DURANTE SU 

VIDA MATRIMONIAL Si el matrimonio se celebró bajo el régimen de socieded 

conyugal Y en las capitulaciones metrimoniales se pactó que ésta compranderla 

todos los bienes muebles e inmuebles y sus productos que los consortes 

adquirieran durante su vida matrimonial, inCluyendo el producto del lrabajo, se 

debe considerar que en ella se encuentran comprendidos todos, inCluso las que 

ingresen al patrimonio de los consortes a tItulo gratuito, por donación o herancla. 

Lo contrario imprlCarla ir en contra de la voluntad de las partes, que optaron de 

manera libre por la mancomunidad de bienes en su modalidad universeI, sin 

distinguir entre los adquiridos a Iftulo oneroso y los adquiridos a Iftulo gratuito. 

OcIava Época: Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: 0cIava 
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Época. Tomo IV, Parte SCJN. Tesis: 366 Página: 245. Tesis de Jurisprudencia. 

Tribunales Colegiados Quinto y Sexto en Materia CivD del Primer Circuito. 26 de 

septiembre de 1994. Unanimidad de cuatro votos. 

Arlfcu/o.- 184 La sociedad conyugal nace al celebrarse el maJrimonlo o durante 

éste Y podrán comprender, entre otros, las bienes de que sean duellos Jos 

otorgantes al formarla. 

SOCIEDAD CONYUGAL BIENES ADQUIRIDOS ANTES DE CELEBRAR 

LA. los cónyuges conservan la propiedad y administración absolulas de todos los 

bienes que tengan al contraer matrimonio, y sus fiutos y accesorios son del 

dominio exclusivo del cónyuge propietario, a menos que exlsfa convenio expreso 

en contmrio, y no basta para considerarlos comunes, el hecho de que se 

encuentren en poder del matrimonio, porque esa comunidad no se presume si no 

fue estipulada expresamente al celebrar las capitulacIones matrimoniales, en 

términos de los articulas 96, fracción V, y 185 del Código CivD para el DIstrito 

Federal. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CMl OEL PRIMER 

CIRCUITO InSfJmcia: Tnbunales Colegiados de CiR:u1to. Fuenle: Semanario 

JudicIal de la Federación. Época: 0cIava Época. Tomo XlI-Agosto. Tesis: Página: 

575. Tesis Aislada. 

BIENES ADQUIRIDOS EN LA SOCIEDAD CONYUGAL. LOS COMPRENDE 

TODOS, SI EN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES SE PACTA QUE 

&ERAN TANTO MUEBLES COMO INMUEBLES Y SUS PRODUCTOS, ASI 

COMO EL RESULTADO DEL TRABAJO DE LOS CONTRAYENTES. Si el 

matrimonio se celebra bajo el régimen de socIedad conyugal y se advlerte de las 

capitulaciones convenidas el pacto en el que se comprenden todos los bienes 
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muebles e Inmuebles y sus productos que los consor1lls adquieran dwanle su vida 

de casados, Incluyendo el resuHado del trabajo; se debe entender, cualquier forma 

de obtenerlos sin exclusión alguna, sin que tengan que especificar que se Incluyen 

los bienes que se adquieran por donacf6n, herencia u otros concepIDs en lo 

Indlvidual por cada uno de los cónyuges, porque esa situación bnpJ!carla ir contra 

la autonomla de la voluntad del régbnen patrimonial celebrado, toda vez que los 

contrayentes de manera Ubre oplan por la mancomunidad de bienes en su 

modalidad un/vemal. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CMl DEL 

PRIMER CIRCUrrO. lnsfancIa: Tñbunales Colegiados de CiraüID. Fuente: 

Semanario Judicial de la FedemcIón. ~poca: Octava Época. Tomo XOI-MaJzo. 

Tesis: Página: 319. Tesis AIslada 
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CAPITULO 4 

4. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTiCULO 288 OL nMO PÁRRAFo 

DEL CÓDIGO CML PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

4.1 Tendencia moderna de la Igualdad entre el varón y la mu)er en la 

sociedad mexicana. 

¿CUáles son las grandes diferencias entre un hombre y una mujer? Hay 

situaciones propias de los hombres Y propias de les mujeres. La antropoIogla nos 

dice cómo hemos ido evolucionando los seres humanos, la evolución de los genes 

marca la dlfe!encia entre el hombre y la mujer. ¿HacIa dónde va el ser humano? 

La creación se está haciendo a cada rnomen1o, aún no termina. Seguirnos 

evolucionando y cada uno de nosotros. mujeres y hombres, lenemOS que 

con1ribulr, aprovechar nuestras dlIerencias, enriquecer con nuestra naturaleza la 

grandeza infinita de la creación. 

Debemos no solamente acep1ar nuestras diferencias, es mAs estimularlas 

para alcanzar la plenitud en ambos sexos, lo que nos da nuestra propia naIUraleza 

genética. 

Hombre y mujer, dos naturalezas diferentes que es importante conocer 

porque consideramos que un verdadero Llder empresarial debe saber ubicar, por 

sus talentos naturales, a la mujer en donde puede hacer lo mejor, y por talento 

natural qué es lo mejor que puede hacer el hombre. Entender estas grandes 

diferencias trae beneficios. 

Binomio supremo: mujer y hombre, con sus semejanzas y grandes DIferencias 

se entiende la grandeza de la creación, SOlamente una infinita intefigencla pudo 

crear a la infinitud de la psreja, sin ella no existirfa el cosmos del que somos parte . 
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Una sociedad verdaderamente democrática debe asegurar la iguelded de 

oportunidades y los mismos derechos de participación a sus ciudadanos, as! como 

reconocer la urgente necesided de dlsellar y poner en marcha pollticas sociales 

que etanúen las Inequidades sociales y de género, con el fin de asegurar la 

consIruccI6n de una sociedad más justa, formada por hombres y mujeres libres, 

Iguales y corresponsables, más productivos en lo económico, más soUdarios en lo 

social, as! como más partlclpatiVos en lo polftlco. la profundización del proceso 

democrático exige la efectiva puesta en marcha de una poIltica que permiIa a 

hombres y mujeres participar en un plano de equlded y disfrutar por Igual de los 

frutos que se derivan de sus esfuerzos. la construcción de una sociedad basada 

en principios de justicia social e 19ualded de género debe ser aspiración y anhelo 

de 1lIdos, viendo en ello uno de los pilares que los mexicanos hemos acordado 

para Impulsar el proceso global de desarrollo de la sociedad mexicana 

Dentro de nuestra sociedad mexicana se han creado normas que marcan la 

igualded entre hombre y mujer, los cuales nombramos a continuación: 

Derecho da todo hombre y de toda mujer a constituir una familla y contraer 

matrimonio libremente y asl también, el derecho al nombre y apeDido de los 

padres. 

Derechos civiles y poll1lcos, que comprenden partlcfpar en los asuntos 

públicos, votar y ser e1eg1dola y tener acceso a las funciones públicas 

Derecho a la vida, por el cual toda persona tiene derecho a que se respe\e su 

vida, desde el momento de su concepción y a lo largo de toda su existencia 

Derecho a la Integridad personal, según el cual toda persona tiene derecho a 

que se respe\e su integridad fisica, . 
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Prohibición de la esclavitud y servidumbre, por lo que se prohIbe que el ser 

humano sea considerado esclavo y que las mujeres sean objeto de tráfico sexual 

También se prohibe que alguien tenga forzosamente que trabajar en determinada 

profesión o acIividad. 

Derecho a la libertad y a la seguridad personal, mediante la cual nadie puede 

ser sometido a prisión o encarcelamiento arbitrarlo y en caso de serio, derecho a 

ser Informado por qué se le detiene, a ser llevado ante autoridad competente y a 

ser juzgado expeditamente. 

Reconocimiento de garantlas judiciales, mediante las cuales toda persona 
tiene derecho a ser orda en juicio y que se presuma su inocencia, mientras no se 

le pruebe su culpabilidad y tener derecho a un juicio justo o de debido proceso; a 

defenderse por si solo o mediante abogado. 

Derecho de toda persona a ser Indemnizada confonne a la ley, en caso de 

ser condenada por sentencia firrne por error judicial. 

Principio de legalidad y relroaclividad, por el que nadie puede ser condenado 

por acciones, que al momento de su detención no estuvieran conalderadas como 

delitos. 

Derecho a la proteccl6n de la honra y de la dignidad, según el cual, toda 

persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

Derecho a la libertad de conciencia y de religión, por el cual toda persona 

tiene derecho a elegir, expresar y pracUcar su religión y sus creencias religiosas. 

Derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, según el cual, toda 

persona tiene derecho a la Ubre emisión del pensamiento y a expresarse, a través 

de la Uberted de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, sin consideraci6n 

de fronteras, Ianto oral como por escrito, de manera Impresa o artlstica o por 
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cualquier otro procedimiento, sin sujeción a censura previa, excepto las 

responsabiUdades ulteriores que deben es1ar previamente fijadas en la ley. 

Derecho de reunión y de lIbertad de asociación, según el cual toda persona 

tiene derecho a reunIrse y asociarse Ubre y paclficamenle, sin que pueda ser 

obligada a pertenecer a una asociaclón determinada. 

Derecho de los nUlos y las nlllas a que se les proteja por su famirla, por la 

sociedad Y por el Estado; derecho que ImpUca que todOS los hijos e hijas tienen los 

mismos derechos ante la ley. 

Derecho al nombre y a gozar de la nacionalidad del pala donde se nace, 

según el cual toda persona tIene derecho a un nombre propio y al apeirldo de los 

padres o de uno de ellos, asl como derecho a la nacionafidad del Estado en cuyo 

territorio nació, sin perjuicio del derecho que tenga a otra y sin que pueda ser 

privada de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Derecho a ser tratado con igualdad ante la ley y a la protección judlcIaI; 

derechos que ImpUcan recibir igual trato ante la ley Y sin dlscrilTlinacl6n. e 

Igualmente a gozar de fa protección de la ley, a través de promover recursos 

efectivos, sencillos y rápidos ante los tribunales de justicia competentes, que le 

amparen contra actos violatoríos a sus derechos humanos, reconocidos en la 

Constitución, la Ley o convenios Internacionales, cuando tales actos sean 

cometidos por funclonaríos públIcos. 

En la famifia se aprende y ensetla a vivir en sociedad. Es alll donde se 

transmilen las reglas pare mujeres y hombres, las creencias y las ideas que 

permiten distinguir lo bueno de lo maJo, lo bonito de Jo feo, lo deseable de lo 

Indeseable, lo prohibido y lo permisivo; fa familia es la prirneIa InstItucIón en donde 

se aprenden y adoptan valores. En es1a medida sus vaJores son /os menos 

cuestionados y son también los que més trabajo cuesta cambiar. 
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la igualdad jurldica entre ambos sexo no significa enemlsJad con el hombre, 

aquéUa se alcanzará con la preparación y capacidad de la mujer; ella debe ser 

compIamenJarla del hombre y no su competidora; la igualdad no debe verse como 

un capricho sino como una necesidad, a la cual sólo se llegará por el camino de la 

preparacl6n y el conoclmlento.61 

El aprendizaje que se adquiere en la famnla se sigue reforzando en otro 
émblto de socJaIlzacl6n como la escuela. Por ejemplo, las Im!\genes de los Ubros 

de texto muestran a mujares y hombres realizando aclMdades que se han 

considerado propias de su sexo (amas de casa, madres, enfermeras, secretarias, 

obreros, carpinteros, Ingeniaros, abogados, ejacutivos.), éstas Im!\genes de roles 

y estereotipos, generalmenJa son reforzadas por lasnos maestrasfos en las y los 

escolares, quienes son se/laladaslos, marginados e incluso castigados, cuando no 

cumplen o intenten represenJar algún rol que no les es "asignado". 

En nuestro Idioma existe una tendencia a utilizar lo masculino por lo universal, 

por ejemplo, "hombre" y "hombres" como sln6nimos de "persona", "personas", 

"humanidad" "la historia del hombre", sin que se aclare el lugar que ocupan las 

mujeres en estas referencias. Se !raJa de ser Incluyen!as y reconocer por ejemplo, 

que quienes estudian leyes o abogada no son todos "abogados', sino que puede 

decirse profesionales en materia de leyes, o bien abogadas y abogados. 

SI bien es clerto, que estudios e Investigaclones recientes, sefta/an el avance 

significativo en la condición jurldlca de las mujeres. MéxIco, a través de las 

dlstintes leyes y convenciones que han otorgado una mayor igualdad de derechos 

y que han permitido la consolidación de sus derechos humanos, no menos cierto 

.. .IuIián Güifron F-rna. ¿Qué es el Deredto Familiat'I Ed. l'romociorl<ls Juridicas Y CuI1uml",- edición 
3enL México. 1987. pág. SO • 
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es, que a pesar de estos logros, aún esttl lejos la garantla del pleno respeto y 

disfrute de los derechos humanos de las mujeres, pues muchas de las leyes que 

supuestamente benefician a la mujer, no están Obres de prejulclos sexlstas, o 

porque sólo ofrecen respuestas parciales o no responden a la realidad social e 

Institucional de los paIses, por tanto, Omita su aplicación y efecIlvkfad. 62 

Los pueblos alcanzan su mayor desarrollo, su verdadera dimensión de patria, 

cuando eDmlnan todo vestiglo de dlsclimlnación, por pequello e Intrascendente 

que pudIara parecer; cuando hacen que cada mujer y cada hombre que lo 

conforman sean Iguales anta la ley tarrenal Y humana 

Por eso, hombres y mujeres, tanemos que asumir serlamenta el compromiso, 

de trabajar juntos en la construcción y consondación de un mundo más equitativo 

Y humanizado, donde ambos sexos gocemos plenamenta y sin dlsaimlnación de 

los derechos humanos y libertades fundamentales. 

4.2 Retavancla de los DenlChos de la mujer en la sociedad mexicana 

En la ac/UaUdad, la posición jurfdlca de la mujer ha Sido reconocida en el 

marco internacional, medIante los acuerdos conseguIdos en las conferencias 

mundiales de la ONU; destacan, entre otras, la Conferencia Internacional de 

Derechos Humanos, de 1993; la Conferencia de Población y DasarroOo, en 1995 

en el Calro, donde se realizó una codificación de los Derechos Reproductivos y 

sexuales de la mujer. En ese mismo aIIo, la Conferencia de Pekln o Conferencia 

Intamaclonal de la Mujer, ratlficó los acuerdos de las reuniones anteriores, mismos 

que establecieron compromisos profundos en el campo de los derechos de la 

mujer, fundamantalmenta en cuestiones de libertad y justicia. Sin embargo, según 

" Alianza ..... la Igualdad; Progmma Nacional do la Mujer. México \996. _ Edó:i6n 
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los criterios Implantados por las Naciones Unidas, México es el Ilnlco pals de la 

regi6n americana que no cuenta con un mecanismo nacional para el 

fortalecimIento y desarrollo de la mujer en concordencfa con los compromisos 

Internadonafes adqulrldos. 

En el devenir hlsl6rico del derecho mexicano, es posible constatar que desde 

1889 hasta el 6 de enero de 1954, la poslci6n juridica de la mujer casada se 

encontraba supeditada a la autorización expresa del marido, en lo relativo al 

ejercicio del comeroio; lDde vez que el Código respectivo establec!a en su articufo 

S·, • ••• La mujer casada, mayor de dlez Y ocho aIIos, que tenga para elfo 

autorlzaclón expresa de su marido, dada en escritura pIlbllca, pcxIré ejercer el 

comezclo. Sin la autorlzacl6n de su marido, podrá ejercerlo en los casos de 

separaci6n, ausencia, interdicción o privacl6n de derechos civifes del mismo, 

declaradas conforme a la ley ...... 

En el estudio que aqul se presenta, reconoce que la pobIaci6n femenina 

desampaila un papel protag6nlco en el proceso de desarroDo y es sujeID 

fundamental del mismo. No debe pensarse, sin embargo, que el desarrollo Implica 

automáticamente el mejoramiento de la condlcl6n soclal de la mujer, como si sólo 

fuera beneflclarla pasiva de este proceso. Por el contrario, debe reconocerse su 

papel estraféglco, no sólo en la promoción del deserroDo económico y soclal, sino 

también en los avances derJlOCláticos y en la transmisi6n de nuesira cultura y 

valores. La mujer realiza asimismo una serie de acIivldades primordiales para el 

bienestar famUiar y el desarrollo comunitario. A pesar de la Importancia de sus 

aportes, ésIDs han sido sólo parcialmente reconocidos y valorados. 

La Constitución PoIftfca de nuestro pals, en su articulo 4° , establece la plena 

Igualdad juñdlca del hombre Y de fa mujer. No obstante, la reaUdad cotidiana dista 

de reBeJar cabalmente esta princlplo. La desigualdad entre hombres y mujeres 

" VuI _ Sán<:bez. Sexo Y ConquisIa. Ediciones Univerm&d Nacional Autónoma de __ _ 
1994. pág.22 
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permea aún la mganlzaclón de muchas de nuestras InstIJuclones sodales. Ello 

ocurre as!, tanto en el medio domés1loo Y famlUar, como en diversos ámbitos 

públIcos, lo que contribuye a reproducir su situación de desventaja. 

DIversos programas y acciones gUbernamentales han sido pues10s en 

práctica en los Illtimos veinte anos para coadyuvar al mejoramiento de la condición 

de la mujer. En 1974 se nevó a cabo una profunda revisión de la legislación 

mexicana para eIlmIner cualquier forma de dlscrlmtnaclón hacia la mujer. En esa 

oportunlded se reformó el articulo 4° de la ConstlJuclón Polltlca. En esa mismo 

ano se estableció también el Programa Nacional del Afto Internacional de la Mujer, 

que preparó el Informa de MéxIco presantado en la Conferencia Mundial sobre la 

Mujer celebrada en nuestro pals en 1975. Más tarde, en 1980, se creó el 

Programe Nacional de Integración de la MuJer al Desarrollo (PRONAM) dentro del 

Consejo Nacional de Población (CONAPO). Este Programe signlficó un Importante 

avance, al proponer un conjunto de Iniciativas especfflcas orientadas a promover 

el mejoramiento de la condición sodal de la mujer. Con posJeriorldad, en 1985, se 

Instaló la Comisión NacIonal de la Mujer para coordinar las adIvIdades y proyectos 

sectoriales en la maIerIa. Esta misma Comisión preparó también la par1icfpaclón 

de México en la materia en la 111 Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en 

Nalrobi en 1985, e Impulsó el desarrollo de proyectos diversos en beneficlo de la 

población femenina. En 1993 se Instaló el Comité Nacional Coordinador con el 

propósito de organizar las actividades preparatorias de la participación de MéxIco 

con vista a la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, la cual tendrla por seda la 

ciudad de Pek!n, en septiembre de 1995. El resulfado de los trabajos fue la 

elaboración de un Informe delallado sobre la situación de la mujer en nuestro pals, 

as! como de un conjunto de diagnósticos temáticos que sirvieron de base para la 

participación de México en esa trascendental conferencia.64 

.. AIiaoza.1dem 
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No obstante, los Innegables logros alcanzados por los diversos programas e 

Inlciatlvas mencionados, persisten aún grandes desaflos. Por ello, el GobIerno de 

le Repúbllca reconoce que es impOstergable avanzar de manera decidida en esla 

tarea, lo que hace bnperativo bnpuJsar acciones efectivas en pro de le mujer. Un 

objetivo prioriIario de le poIl1ica social, tal Y como lo sel'iala el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2DOO, es el de promover le participación plena y efectiva de le 

mujer en le vida económica, social, poll1ica Y cultural del pals, lo que debe 

contribuir a consolidar les condIciones para que tome pmte en les decistones, 

responsebmdades y beneficios del desarrollo, en Igualdad de condIciones con el 

varon. 85 

Se requIere, entre otras esbategles y acciones, alentar una ampIla 

participación de la mujer en le formuJación, puesta en rneroha, seguimiento y 

evaluación de les poll1icas públicas, cuidando que los programas atiendan sus 

demandas y necesldades especificas; Uevar a cabo acciones de educación Y 

comunIcación con el propósito de crear conciencia entre le población acarea de le 

condIción de la mujer; bnpuJsar esfuerzos de sensibilización dIrigIdos a 

legisladores y funcionarios encargados de elaborar y operar plenes y programes 

públicos; adualizar y fortalecer los mecanismos jurfdlcos y adminis1rafivos para 

asegurar el ejercicio Integro de sus derechos ciudadanos y la eliminación de la 

brecha entre le Igualdad de derecho y les condiciones de hecho, incluidas las 

reformas necasarlas para hacer efectivo el precepto !gualilarlo del ArtIculo Cuarto 

Constitucional; e Impulsar un sistema de Información, documenlación e 

Investigación sobre le mujer que permita conocer cababnente sus necesidades, 

demandas y, asImIsmo. haga visIbles sus aportes a le sociedad. 

México necesita definir un conjunto de esbateglas y acciones especificas que 

contrlbuyan a Impulsar el avance de la mujer, Inciuida la apertura de espacios 

propicios para su desenvolvimiento personal. Uevar a cabo esta tares es 

" Julián Gt1itron -.uta. ¿QuA '" el Derecho Familial'!.Ed. Promociones Juddioas Y C_ lera. 
Edición. Méxi<o \987. _49 
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Imperativo, tanto por consideraciones de ética, justicia, equidad y humanismo, 

como porque de ello depende la Incorporación cabal del poIenclal creativo del que 

México dispone y requiere. El Gobierno de la Repl1bJica elaboró un programa para 

impulsar la formulación, ordenamiento, coordinación y el cumplimiento de las 

acciones encaminadas a ampliar y profundizar la parlicipaci6n de la mujer en el 

proceso de desarrollo, en Igualdad de oportunidades con el varón. 

A continuación vamos a observar el resultado que !os movimientos sociales 

han logrado en !os derechos de la mujer mexicana en nuestra sociedad. 

La educación de la mujer reside en la sólida adquisición de conocimientos, en el 

desarrollo de hablrldades y destrezas para la actividad productiva, en la 

transmisión de lo mejor de nuestras costumbres y tmdiclOnes, es! como de los 

valores esenciales que propician el desarrollo Integral yerm6nico de !as persones. 

La educación contrlbuye a enriquecer y ampliar los hOlizontes de !os Individuos, 

as! como modificar sus acliludes al infundir en ellos el convencimiento de que 

pueden influir en su propia conducta y en la manera en que desarrollan sus 

relaciones sociales e InIeIpersonales. Por todas estas razones, la educación 

sobresale como un factor esbatégico para lograr un mejor nivel de vida y es clave 

para Impulsar el desarrollo personal y la participación plena de la mujer en la 

sociedad, asl como para promover relaciones més equitativas e igualitarias entre 

hombres y mujeres. 

En una sociedad que en su marco juñdico contlem iguales derechos al 

hombre y a la mujer, es lnaoeptabie la desigualdad en materia educativa. Més aún 

si dicha inequldad contribuye a favorecer la tmnsmlslón intergeneraclonal de la 

pobreza y la marginación, dado el papel que desampefta la madre en la 

educación, la asistencia a la escuela y el aprovechamiento escolar, asl como la 

salud y bienestar de !os hijos. La Inversión en educación y capacitación de la 

mujer repercute no sólo en su propio provecho, sino también en el de sus hijos, su 

familia y en el de la sociedad en su conjunto . 
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Los avances en el acceso de la mujer a todos los niveles y modaOdades del 

sistema educativo nacional han sido notables. A pesar de ello, persisten elevados 

niveles de analfabetismo. 

La creciente Incorporación de la población femenina a la enseñanza bésica, 

observada en los últimos decenios, se evidencia en la disminución del pon:enta1e 

de mujeres mayores de 15 allos que no concluyó la primaria. Mientras que en 

1970 el 72.3 por ciento no habla concluido este nivel de ensañanza, 20 aI\os 

después, el 39.4 por clanto se encon\raba en esa situación. 

La matrfcula de la enseflanza secundarla lamblén ha crecido nofablemente 

como reflejo del aumento del egreso de primaria y fa dlversificacl6n de fa oferfa 

educallva, en especial de la tefesecundarla y las modaOdades técnlcas. En este 

nivel, la matricula ascandla, al inicio del cicfo 1994-1995, a poco menos de 4.5 

millones de alumnos de ambos sexos. Aunque la asistencia de las mujeres a la 

secundarla es inferior a fa de los hombres, se muestran cambios lmpoJ lanlas a 

favor de las primeras: en el periodo 1981-1994, la relacl6n de mujeres por cada 

cien hombres pasó da 89 a 95. Al Igual que en otros niveles de enseñanza, en la 

secundarla fas diferencias Inter e Intraestelales siguen siendo muy notorias, lo cual 

expresa fa persistencia de factores que aún mantienen fa lnequldad educaflva 

entre hombres Y mujeres. Basla señalar que los niveles de absorción de fa 

enseftanza secundarla de los egresados de fa primaria son menores para fas 

mujeres, en comparación con los hombres, en todas fas enlldades del pals. 

La participación femenina en la educación media superior famblén se ha 

ampOado considerablemente en el periodo reciente, lo cual ha contribuido a 

reducir fas dfferenclas por sexo en este escalón educaJlvo. De acuerdO con los 

resultados del censo de 1990, del toteJ de mujeres de 20 aI\os o más, el 5.5 por 

ciento habla cursado algún grada en este nivel de enseñanza. Hace más de 20 

aI\os este proporción conslltula poco menos del 1.0 por ciento. En relación con las 

carreras técnicas o comerc!afas (con secundaria terminada) está muy extendido el 
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esteIeotIpo de considerarlas como "carreras para mujeres", por lo que no 

sorprende constatar en ellas una considerable presencia femenina, muy superior a 

la de los varones. En 1990, el 6.4 por ciento de la población femenina de 20 al\os 

o más a nivel nacional habla cursado algún grado de este tipo de Instrucción, 

frente al 2.6 por ciento de hombres en ras mismas edades. otro émbito con 

presencia predominante de mujeres es el de los estudios de normal bésIca, donde 

habitualmente la matrfcula masculina representa sólo la mitad de la femenina. 

La Incorporación de ras mujeres en la educación superior también ha 

presentado un Incremento continuo en los últimos aftoso Basta seiIaIar que 

mientras en el ciclo escolar 1991-1992, por cada 100 hombres matriculados se 

registraban 76 mujeres, en el ciclo 1994-1995 esta refaclón se habla elevado a 82. 

A pesar de que en esta nivel educativo aún persisten desigualdades por sexo, el 

creciente acceso de las mujeres a ras Instituciones de educación superior ha 

contribuido a reducir dicha brecha profesional. Al respecto, es Importanta seiIaIar 

que entre 1970 y 1990 aumantó de 19 a 37 por ciento la proporción representada 

por ras mujeres en ellDlaI de personas de 25 a/Ios o más que hablan aprobado al 

menos 4 aftos en el nivel de educación superior. A pesar de este Incremento, la 

particlpeclón femenina sigue siendo relatlvamenta baja y es minori1aria en distintas 

dlsclpUnas y quehaceres profesionales, en perticular en la Investigación clantlfica y 
tecnológica." 

No obs1ante los rezagos senalados, los crecientes lOgros educativos de la 

mujer han propiciado mayores posibilidades de desarrollo personal e incorporación 

a la actividad económica. Es un hecho notable que ras tasas de participación de la 

población femanlna en el trabajo remunerado se Incrementan a medida que su 

escolaridad es mayor. Asimismo, la educación se asocia directamente tanto con la 

calificación para el desempefto de las ocupecIones, como con mejores 

oportunidades para Inseriarse en actividades remuneradas y con presfaclones 

.. De la Toxre Villar. ArtIculo .. la Eacic1Dpedia de México. Volumen n pAgo 22, 55. Edirorial MoI<ioana. 
1977. Mé><ico • 
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sociales. Sin embargo, conviene destacar que las actividades desempel\adas por 

las mujeres, Incluso entre las que cuentan con grados profesionales, lodaYla se 

restringen a determinadas ramas, asl como a ocupaciones especificas y, dentro 

de éslas, a ciertas categorJas ocupacionales que, por lo general, aon las menos 

valoradas social Y económicamente. 

La Ley Orgánica de la UNAM reconoce la igualdad de derechos del hombre Y 

la mujer, ya que en términos generalas se refiere en sus artIcuJos 13 Y 14 a las 

relaciones entre la Universidad Y BU parsonaJ de investigación y docente, 

entemfléndose como términos incluyentes, según la Real Academia EspaIIoIa; 

principio que se confirma en el articulo 10 del Estatuto del Peraonaf Académloo en 

donde el Ingreso y permanencia de las académicas no tiene més lindte que la 

propia lnteJigencia, tiempo Y capacidad. evaluados por los cauces que la propia 

legislacIón dispone. en el marco de los pñnclpios de libre investigación y libertad 

de cétedra consagrados en el articulo 20 del Estatuto General de nuesIra MéxIma 

Casa de Estudios. 

Para la UNAM, hOy, es un honor y un privtlegio reconocer el esfuer.zo Y la 

tJayectoria Intelectual de las mujeres, mismos que se han consoftdado con una 

p1anla académica femenina que represenla el 39.7%; de su pJantllla institucional. 

Distinguidas académicas dirigen Jos esfuerzos de BU -eomunldad en facultades, 

escuelas, Institutos, centros y direcciones generaJes.61 

La leglsJaclón de la Universidad Nacional Autónoma de Méxlco no hace 

distinción ninguna en rszón del género. Nunca ha determinado cuolas de acceso a 

sus aulas, cublculos y Jaboretoños. Por el contJarlo siempre ha reconocido la 

Igualdad juñdlca de hOmbres Y mujeres. 

Como reaullado de la destacada participación de la mujer en la vida 

universitaria, la cual ha contribuido a enriquecer, el Rector Juan Ramón de la 
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Fuente, ha instituido el Reconocimiento Juana Ramlrez de Asbaje. Se recoge asl, 

el sentimienlO de fa comunidad UnlvemilarJa para rendir homenaje a aquellas que 

sobresalen en esa tradlclón de esfuerzos y entrega académica, de supe¡ac!ón 

personal al servicio de su unlvemlded y de su pals. 

Sltuaclón de fa mujer en el émblto de par1lclpación ciudadana En el DistrIto 

Federal. Desde 1997, las pollllcas sociales han experimentado cambios 

importantes porque sus acciones no sólo están articuladas entre si sino, también, 

están orientadas a resolver los problemas comunes de sus habitantes; asimismo, 

su base es el devolver a fa población su candad de ciudadanos y ciudadanas que 

ejercen sus Derechos SodaIes. 

Lo cual ha representado AmpUer fa cobertura da programas soc!aIes 

orientados a garantizar los derechos básicos de salud, aUmentac!ón, educación. 

vlvlende y trabajo a fin de lograr fa universalización y fa equidad. 

Vmcular el deserroUo Individual, famlUer y comunitario con la 

par1lclpadón de los ciudadanos en fa formulación, apncadón, saguirnlento 

y evaluadón de los programas con el propósito de evitar que continúe el 

deterioro de sus condiciones de vide y promover fa recuperadón del tejido 

comunitario. 

Reconocer fas necesidades y demandas especificas dentro de la 

heterogeneidad sodal de los habitantes de fa capital. 

Anteñormente, solo se entendfa por par1lclpadón ciudedane, las scciones que 

la pobladón realizaba durante los procesos electorales; en la ac!ualidad se hace 

énfasis constante de que la par1lclpadón ciudadana Impfica involucrarse en la 

tarea de garantizar la plena vigencia y protección de los derechos humanos y la 

vide democ:rática asl corno en la construcción de una Igualdad real para todas las 

personas . 
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En el proceso electoral del afto 2OOO.,el padrón electoral se constituyó por 

más de 59.5 miDones de personas, de las cuales 48.3% son hombres y 51.7% 

mujeres. En las elecc!ones de ese alto, fue significativa la participación de mujeres 

como representantes de casIOs, observadoras electorales y dentro de los consejos 

generales, loca/es y dlstrIIales del Instituto Federal Electoral. 

En la participación polltlca. De 1997 al 2000 se registró un Ogero aumento en 

las candldatures encabezadas por mujeres para la Cámara de DIpulados y 

Senadores. Actualmente, la composición de ambas es: 

Cámara de Dipulados. De los 500 legisladores, 420 son varones y 80 

mujeres(en la legislatura anteñor LVII participaban 87). 

Cámara de Senadores. Hay 20 senadoras. 

Asamblea LegIsIatiYa. le partlcipaclón masculina es mayoritaria con el 71.2"10, 

en tanto que las mujeres son el 28.8% 

Participación en la admlnlslraclón pllbllca local. El Gobtemo del Disbito 

Federal cuente con un toIal de 164 mil 538 trabajedoras(es). El 30.44% son 

mujeres, lo que equivale a 50 mil 086 empleadas; mientras que 69.56% rasfante a 

hombres. Este toIal eslá distribuido de la siguIente manera: 

Mandos medios y superiores. 26.11% son mujeres (1,624) y 73.89% 

hombres 4,595) 

El proceso de modemlzación capltaDsta en su etapa posrevoluclonaria, trajo 

consigo la inclusión aeciente de las mujeres en los mercados laborales que 

implicó un fenómeno acelerado de urbanización y el acceso a niveles más altos de 

escolaridad. Este hecho permitió la Incorporación masiva a movimientos sociales 

como el campesino, indfgena, obrero, estudiantIl, urbano popular, en donde las 

mujeres pudieron tener demandas fi'ente al Estado corporativo, autoritario y 
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cllentelar. asl como diversos grupos de poder Ioca~ regional Y nacional (que 

permltió favorecer la ubicación de las mujeres en espacios de Administración 

Piíbllca). 68 

En este capitulo se hace un anáDsls de cómo se da la presencia de la mujer, en 

los cargos de representeclón popular Y como funcionarias de gobierno. El trabajo 

Inicia con la situación de las mujeres en la Admlnistracl6n PúbHca Federsl durante 

el afio 2000, que constituyen el 30% del conjunto de funcionarias que ocupan 

puestos de Jefafuras de Departamento hasta SecreIarfas de Estado. Según se 

puede observar en el cuadro niímero 1 del apéndice de este trabaJo.59 

Las Mujeres en la toma de decisiones, su participación en la AdmlnIstracI6n 

Piíbllca FedeJal, Directorio de Funcionarios 2000. Es importante mencionar la 

excepción que se da de la participación de la mujer en las siguientes Secrelarias 

Federalas: la Secreteria de Agricultura Ganaderia y DeserroRo Rural, 

Comunicac!onas y Transportes Y , Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

le siguen en forma ascendente la de Reforma Agmria. Sin embargo todo lo 

contrario ocurre en aquellas Secretarias en donde se da una mayor participación 

femenina ocupando puestos de funcionarios de alto nivel que son princlpalmen\e. 

en la Seaeteria de Trabajo y Prevencl6n SocIal , Turismo Controlarfa y Desarrollo 

Admlnlslmllvo, Relaciones ExterIores, Turismo, Controlaria Hacienda y Crédito 

Piíbllco Y la Propia Presidencia de la Repúbfica se toma como referancla la 

sigUiente gráfica. Según se puede observar en el cuadro número 2 del apénáJCe 

de este trabaJo.'o 

En el Poder Judicial hay una presencia femenina del 21.5% en el Tribunal 

Superior de Justicia y todo lo contrario se da en la Suprema Corte de Justicia 

donde este presencia ocupa una posición rezagada que representa sólo por el 

9.4%, en lento, en la Junte Federal de Conciliación y Arbitraje constituyen el 

19.2".1. • frente a un 37 % en el Tnbunal FIscal de la Federación. Es en este úIIIrna .. C_ Nacional del ProgmmaNacional do la Mu' 
"Idem. ~ 
" fdem. 
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área donde se confla más en las medidas dirigidas al control de la corrupción . 

Seglln se puede observar en el cuadros nllmeros 3,4,5,6, del apéndice de este 
trabajO.71 

En lo referente al acceso en cargos de represenlaclón popular en los tres 
principales partidos ( PR!, PAN, PRO) son mujeres el 17.8 % de los Diputados y e! 

14.5 % de los Senadores distribuidos Seglln se puede observar en el cuadro 

nllmero 7 de! apéndice de este trabajO.72 

En e! PartIdo Revoluc!onarlo InstftuclonaJ (PRI) ,su cuola de mujeres es de 15.7"1.> 

en la Cámara de Diputados y 13.9 % en la Cámara de Senadores. Segíin se 

puede observar en el cuadro nllmero 8 del apéndice de este trabajO.73 

En e! Partido Accl6n NacIonal (PAN) es de 12.4 % en la Cámara de Diputados Y 

9.4 % en la Cámara de Senadores • Seglln se puede observar en el cuadro 

nIlmero 8 del apéndice de este trabajo?' 

En e! Partido de la Revo1uc!ón Democrétlca (PRO) es donde se dan los 

porcentajes más aJtos con un 24 % en la Cámara de Diputados y e! 26.7 % en la 

de Senadores son mujeres. Seglln se puede observar en el cuadro nllmero 8 de 

apéndlce de este trabajO.76 

A través del sistema de cuoIas en los partidos pollticos se favorece a una mayor 

represenlaclón de las mujeres a este tipo de cargos; de ahl que e! Partido 

Revolucionario Instl1uclonal (PRI) fue el primero en adoptar dicho sistema de 

cuolas en el afio de 1996 sin embargo los esfuerzos femeninos por alcanzar más 

espacios permanecen subordinados a los fntereses de los grupos intemos de 

poder en ese partido. La situación se complica más en el Partido de Acción (PAN), 

donde se inc!lnan por la no aceptación de dicho sfsfema de cuolas. Como vlas de 

n Centro Nacional de ~11o Municipal. SeoreIIlria de Gobema<ión. DireeciiIu de! _ Nacional de 
lnformaciDnMunicipal CarmenSonlode! Vado. Agenda de! Abogado 1980-1993. México. 
"Cámam de Dipufades, Cámam de Sem!doros. Archivo de la Cámam de Dipufades, An:bivo de la Cámam de 
Sem!doros. Coc>tdimwión Geneml de! Progmma Namona1 de la Ml\jer. DireeciiIu de Eala<:ey~ ..... 
"Id ... 
" Centro Nacional de Desauollo Municipal. SeoreIIlria de Gobemación de! Sistema NaoionaI de Información 
Municipal 
" Idem. 
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anállsls de la sltuacl6n de las mujeres en los tres partidos. Según se puede 

observar en el cuadro número 8 de apéndice de este trabajo.'" 

En este mismo rubro ,el panomma en los Congresos LocaJesen 1998 es el 

siguiente: en las diputaciones el 10.89 % son representadas por mujeres y la cual 

presentaba variantes en los 32 Estados , en algunos no habla siquiera una mujer 

diputada 6 sólo exlstfa una. Según se puede observar en el cuadro número 9 del 

apéndice da este trabajO.77 

En el afio 2000, el poder Ejecutivo en el ámbifo local ,solamente el 3.2% en los 

MunIcIpIos están gobernados por mujeres del total del pals (J7 de los 2427 

munlclplos) en donde se da un entomo dlreclamente ligado a la particlpacI6n 

sodaI y polltlca de los diversos grupos de mujeres, las cuales son movilizadas por 

sus roles como madre-esposa y gestoras social desde los satisfac!Dres y de 

diversas necesidades. Según se puede observar en los cuadros números 10 Y 11 

del apéndice de este trabajo.'a 

En el proceso de particlpacl6n de la mujer, en el ailo 2000 el padrón electoml 

se constiluy6 por más de 59.5 millones de personas, de las cuales 48.3"A. 

(28,738,500) son hombres y 51.7% (30, 761,500) mujeres. Según se puede 

observar en el cuadro número 11 de apéndice de este trabajo. 

La lista nominal se Integró con 58.7 millones de ciudadanos, de los cuales 48.2% 

(28,293,400) son hombres y 51.8% (30,408,600) mujeres. Las entidades donde se 

observa una mayor concentracl6n de mujeres en la lisia nominal son: DIsIrl\O 

Federal 51.8% Mlchoacén 52.9%, Guanajualo 53.1%. 

"'Idem. 
n1dem. 
"Coordiuación _ del Programa Nacicmal de la Mujer. Dirección de EoIa<:e Y ()peIaciones. 
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la participación social de las mujeres es cada vez más significativa. prueba 

de eUo fue el proceso eIecIoraJ del 2 de julio del 2000. donde las mujeres fungieron 

como representantes de casilla. observadoras eleclorales y en los consejos 

generales. locales y dlstritales dellnstltuto Federal EleclDml. 

Mencionaremos algunos aspectos relevantes que han surgido a través del 

tiempo y que tienen importancia en la Igualdad de género. 

Cronologla de las pollticas publicas pam fas mujeres. en 1971. se reforma la el 

articulo 4° de la Constitución de la República Mexicana y entra en vigor la Ley 

Generel de Población; estableciéndose a nivel jurfdico la igualdad de los cónyuges 

pam decidir sobre el nllmero de hijos y la planeaclón familiar. Se discutió sobre el 

aborto en la Cámara de Diputados. pero no se modificó la legislación. Se reforma 

la el artrculo 4° de la ConstitucIón de la RepúblIca MexIcana y entra en vigor la Ley 

General de Población; estableciéndose a nivel jurldlco la Igualdad de los cónyuges 

pam decidir sobre el nllmero de hijos y la planeaclón familiar. Se discutió sobre el 

aborto en la Cámara de D/pu1ados. pero no se modificó la legislación. 

En México se celebre la prlmere Conferencia Mundial del Ailo Internacional de 

la Mujar. 

En México en los a/\os 1983-1986 se forma una variedad de eslructuras de 

trabajo profesIonal feminiaJa. como Comunicación. Intercambio y Desarrollo 

Humano pam América latina (eIDHAl). Grupos de Educación Popular con 

Mujeres (GEM). Mujeres en Acción SIndical (MAS). 

En Nalrobl. México y Ken/a. en el afto de 1985. se celebm IaTereara Conferencia 

Mundial sobre la Mujer. A partir de los terremotos y de las crisis económicas de los 

a/\os siguientes. las mujeres se vieron obOgadas a desarroDar esbaleglas de 

sobrevlvencla: las costureras damnificadas por ros sismos exigieron respeto a la 

legislación laborel; las mujeres del movimiento urbano-popular. subsidio de 

consumo. y las campes/nas apoyos del Estado a proyectos productivos y la 
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creación de Unidades Agrlcolas de la Mujer. Siendo la lucha contre la violencia 

hacia las mujeres la principal reMndicaclón. Se instala la Comisión Nacional de las 

Mujeres (CONMUJER). 

En el afio de 1987 en e! es1ado de Guerrero se cree la Primera SecretarIa de la 

Mujer. 
En MéxIco Y Brasil en el afio de 1994 se celebra la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contre la Mujer.lnstalaclón del 

Comité Nacional Coordinador para reellzar preparativos para la IV Conferencia 

MUOll'ral sobre la Mujer. 

En México en e! afto de 1996 se elabore el Decreto que aprueba y hace de 

observación obligatoria para las dependencias de la Admlnlstreción Pública 

Federal (APF), e! Programa Nacional de la Mujer (pRONAM), dependiente de la 

SecretarIa de Gobernación. PubUcaclón del documento Alianza a favor de la Mujer 

en el Distrito Federal. 

En México en e! afto de 1996, el Gobierno del DIstrIto Federal raUlica e! 

compromiso de Instrumen1ar acciones afirmativas a favor de las mujeres en 

materia de educac!ón, empleo, salud, violencia y participación El Gobierno de! 

DIstrIto Federal raUlica e! compromiso de Instrumentar acciones afirmativas a favor 

de las mujeres en materia de educación, empleo, salud, violencia y participación 

En México en e! afto de 1996 se cree el programa para la Participación Equitativa 

de la Mujer (PROMUJER). Se Instituyen los Centros Integrales de Apoyo a la Mujer 

(CIAM'S) en coordinación con las 16 Delegaciones. 

En MéxICO en el afto de 1999 el 11 de agosto Promujer se constituye en el 

InstituID de la Mujer del DIstrIto Federal (Inmujer). la operación y coordinación de 

los Centros queda a cargo del mismo. 

En MéxIco en e! afto de 2002 a la fecha mujeres del Distrito Federal. Se modllica 

la denominación de los Centros Integrales de Apoyo a la Mujer (CIAM) por la de 

Unidades de! Instituto de las Mujeres del Distrito Federal en cada Delegación. 
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Ser mujer en el mundo de hoy, no es tarea fácil. Constituye un gran desafio 

en la larga lucha por el pleno reconocimlenlo y vigencia de sus derechos, en el 

que han tenido que superar con valentla, Inteligencia y paciencia una Infinidad de 

obst4culos, muchos de los cuales subsisten todavra; pero, no por ello deben 

detenerse. Es necesario seguir ese proceso de lUCha por obtener su propia 

vlslbilldad como ser social, cultural, polrtico y productor de riqueza y tener voz y 

voto, en Jodas las instencias de deliberación, que Interfieran direcIa o 

IndirecIamente, con la condición de vida de Jodas las personas; por la Integración 

y plena participación de las mujeres en el desarroDo de nuestros pueblos, que les 

permiten, fundamentadas en una claridad de propósitos, coraje y sobre todo, 

Intervenir decisivamente en la construcción de un nuevo mundo más equitativo y 

humanizado. 

La mujer en el proceso histórico de México quede Incorporada a su dinámica, 

pero sin resolver las contradicciones evidentes en el campo del trabajo, la vida 

pública y la poIrtlca, ámbitos que se le ofrecen sólo en algunas ocasiones. lo 

mismo que Iguales derechos civiles y poIrticos, asr como la misma oportunidad 

para educarse. 

Todo ello deja sin solución la presión especifica del género, la que le es 

propia por ser mujer y que rebasa estas inslandas. 

La mujer trabaja fuera de casa, pero debe hacerlo sin vioJar su supuesta 

naturaleza, que contradice con la ganancia, el afán de poder y la capacidad de 

competir, tiene derechos civiles y polftlcos, pero cuidado de no vIoJar los sistemas 

patriaJcales, aquéllos que han sido determinados por un sistema de privilegio 

masculino y que tamblén a eOa le han inculcado. 

Es altamente significativo destacar que actualmente, en México, existen más 

de dos millones de hogarss cuyo Jefe de famIDa es una mujer. 
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Es ella quien rearlZ8 no sólo la trascenden1al tarea de le educación de los 

hijos, sino es también la que llene e su cargo el sostén económico del hogar. 

Es\)) implica, según las estad(sllcas del Colegio de MéxIco que más de 11 

rnfllones de habitantes viven en hogares encabezados por una mujer como jefe de 

familia. 

También, como un signo alentador, destaca la mayor particlpacl6n de la mujer 

a nivel universitario, lo cual ha tenido como consecuencia una mayor presencia 

femenina en la dlrecci6n del pa(s a través de su particlpacl6n en los distintos 

poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. 

Corresponde a todos, un genuino cambio de actitudes y más aún de 

mentaUdad que reconozca la importancia del papel de la mujer en nuestra 

sociedad mexicana, que necesariamente ha de sar fruto de la reflexión Y del 

análisis de nuestro pasado y de nuestro presenfe aunado al trabajo eficaz e 

InteHgente para enfrentar nuestro futuro. 

4.3 Proyecto de refonna al artfculo 288 Illtlmo párrafo del Código Civil para el 

DIstrIto Fedaral. 

Hemos llegado al final de nuestro trabajo de investigación y análisis y como 

consecuencia del motivo de nuestra propuesla, sfn embargo, antes de plasmar lo 

que pensamos al respecto, consideramos de suma importancia remitimos al 

articulo 4° de nuestra ~nstltuci6n PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, . 
. mismo que a la letra dice: "El varón y la mujer son iguales ante la Ley". 

Vemos como de la simple lectura del articulo antes descrito establece que 

ambos sexos, esto es varOn y mujer son exactamente Iguales ente la Ley, de lo 

que se desprende que para nuestra Carta Magna no existe ningún tipo de 

173 



• 

distinción entre cualesquiera de ellos. lo que implica entonces que deberán ser 

tretados por igual. sln prMlegios y sin distinción alguna anta la Ley. 

Por otro lado. también el leglslador en el articulo Z' del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal, estipula: "La capacidad juñdica es igual para e! hombre y 

la mujer. A ninguna persona por razón de edad. sexo. embarazo. estado civil. 

raza, idioma. rengión. ideologla. orientación sexual. color de pie!. nacionafidad. 

origen o posición social. trabajo o profesión. posición económica. carácter flslco, 

discapacidad o estado de salud, se le podrá negar un servicio o presIacIón a la 

que tenga derecho. ni restringir el ejetdclo de sus derechos cualqulem que sea la 

naturaleza de estos'. 

Nos damos cuenta. como también de esta precepto legal se desprende que 

la capacidad juñdlca es igual para el hombre y la mujer y ademés bajo ninguna 

circunstancia de las manifesladas del fundamento legal en cita. se le podrá negar 

un servicio o prestación a que tanga derecho. asl como tampoco privarle del 

ejercicio de sus derechos sea cual fuere su natumleza. 

El articulo 291 Qulntus.- Establece que: Al cesar la convivencia. la concubina 

o el concubinarlo que carezca de Ingresos o bienes suficientas para su 

sostenimiento. tiene derecho a una pensión afimenticla por un tiempo igual al que 

haya dumdo el concublnalo. No podrá reclamar alimentos quien haya denlOStrado 

ingmtftud. o viva en concubinato o contmlga malrlmonio. 

El derecho que otorga esta articulo podrá eJerci1arse solo dumnte el afio 

siguiente a la cesación del concubinalo. 

Es sorprendente que el legislador le dé més solemnidad a la figum del 

concubinalo que al maIrlmonlo al establecer derechos igualitarios. aunque dé 

término pam ejerci1arlos. ya que se contmpona a lo estipulado en el articulo en 

estudio 288 último pérrafo del Código Civil. 
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Por lo que creemos que dicho articulo, esta en contraposición a lO que 

establece nuestro CódIgo Supremo al manifestar lo sigulente el ya mencionado 

articulo en su último párrafo, y que a la letra dice:" En e! caso de! divorcio 

voluntario por vla judicial, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por e! mismo 

lapso de duraclón del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingresos 

suficientes y mlentlas no contraiga nueves nupcias o se una en concubinato". 

Consideramos precisamente que nuestra propuesta al articulo 288 último 

párrafo de! Código CMl para e! Distrito Federal en vigor, en los elguientes 

términos: "En e! caso de! divorcio voluntario por vfa judicial, e! hombre y la mujer 

tendrán derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del 

matrimonIo, derecho que disfrutarán si no tienen Ingresos suficientes y mientras no 

contraigan nueves nupcias o se unan en concubinato". 

Con la presente propuesta estar/amos en presencia de la aplicación exacta 

del derecho, es decir se estarla actuando con justicia, dando cabal cumplimiento a 

los artIculos 4° de la Constitución Polftlca de tos Es1ados Unidos Mexicanos, y al 

2' de! Código CMI para el Distrito Federal en vigor, ya que de esta manera no 

estamos dando ninguna ventaja o dlstinclón para cualquiera de los cónyuges en 

caso de divorcio voluntario por vla judicial y consecuentemente se les esta 

tratando por Igual. Lo anterior en virtud de que debido a nuestros tiempos actuales 

se dan situaciones en las cuales ambos cónyuges trabajan, inclusive en algunos 

casos la mujer percibe más dinero que el hombre, sin embargo no con ellos en los 

casos de divorcio voluntario por vla judicial y siempre y cuando se reúnan las 

condicIones establecidas por e! articulo 288 último párrafo del Código CMI para el 

Distrito Federal en vigor, y e! motiVo de nuestra propuesta tendrá él o la cónyuge 

el derecho de recIbir alimentos por el mismo lapso de duracl6n del matñmonlo; ya 
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que en nuestro sistema legislativo actual no existe distinción antre el hombre y la 

mujer, y por tanto ruln en los casos de divorcio voluntario Judicial deberán 

cualquiera de ellos ser tratados exactamente en Igualdad de clrcunslancJas, y por 

lanlD laner el consabido derecho a que se les proporcionen alimentos por el 

mlsmo lapso de duración del ma\rimonio, siempre y cuando no tengan ingresos 

suficientes, no contrafgan nuevas nupcias o se unan an concublnalD. 

4.4 Texto de la propueata plantaada. 

A través de nuestro estudio, hemos obaervado, que a través del tiempo la 

creación de diversos Institutos, Convenciones, Programas, Conferencias 

relacionadas con el ano Intemaclonal de la Mujer, Secretarras, Decretos, centros 

Integrales a favor solamente de la mujer y ninguno a favor del hombre, como 

podemos observar a simple vfsla la existencia de desigualdad de género, en una 

forma dlscrlmlnaJorla y tajenta hacia el hombre, olvldéndose los legisladores que 

deben atenerse a la letra de la ley, Y que el hombre esta en Igualdad de 

condiciones tal como lo establecen los preceplos legales mismos que se 

encuentran en; La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su articulo 

2, en concordancia con a lo eslablecldo en el articulo 4° de la Constitución 

Polftlca Mexicana, y el artrculo 2 del Código Civil para el DIslrito Federal, miamos 

que se refieren a la Igualdad del ser humano, ya que al crearse estos lnstIIuIOS 

elitistas, se esta desconociendo y violando la letra clara y precisa de la ley, 

dándole un privilegio exclusivo a la mujer. 

ArtIculo 28R Oltlmo llérrafo !!el Código Civil para el Distrito federal en vigor: 
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"En el caso del divorcIo voluntario por vIa Judicial, el hombre y la mujer 

tendrAn derecho a recibIr alimentos por el mismo lapso de duracl6n del 

matrimonio, derecho que disfrutarAn si no tienen Ingresos suficientes y 

mientras no contraigan nuevas nupcias o se unan en concublnatoD
• 

4.5 JustIficacfón de dicha propuesta. 

Después de haber analizado los diversos fundamentos de derecho, as! como 

prfncfpios de Igualdad de género y jurldica, nos encontramos que no deben existir 

en nuestra Legislación ninguna preferencfa de Igualdad tanto para el hombre 

oomo para la mUjer, y que debe de apUcerse el derecho da manera justa y 

equitativa, en ambos casos, los jueces deben lro(e¡ pietar las leyes steJnpre en 

sentido de justlcfa e Igualdad, para que dicha resoIucfón no resulte vIolatorfo de 

garantlas Individuales, ya que oorno hamos obserVado, a través del tiempo los 

legisladores se han preocupado más en la creacfón de organismos que solamente 

es1án a favor de las mujeres, olvidándose del hombre, dándole mayor Importancfa 

a la mujer. Pero debemos advertir que en ceso de existir leyes contradictorias 

como el ceso que nos ocupa, el juzgador debe aplicar la ley oon equidad e 

Igualdad y de manera razonable, situación que se ha venido analizando a través 

de esta Investigacfón, por lo que oonsideramos que el articulo 288 último pánafo 

del Código CIvD para el Distrito Federal, debe estar a la par oon el articulo 291 

Quintus, del mismo código mencfonado, para que exista esa igualdad de género 

que los ordenamientos legales mareen en; La Dacfaracfón Universal de los 

Derechos Humanos en su articulo 2, en oonoordancfa oon a lo establecfdo en el 

articulo 4° de la Constitucfón Polftlca Mex!cena, y el articulo 2 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

No escapa a las antariores reflexiones que en toda esta labor de Igualded, 

Equidad e interpretacfón intervienen o deben intarvenir los daIos históricos, 

SOCiológicos, eoonómlcos, polllicos. que integran la formación del jurista, oorno 
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presupuestos Indispensables para captar el contenido y el sentido de la nonna 

subyacente en la fórmula. 

Por lo que toca al problema del razonamiento analógico como forma de 

Integraci6n del deR!Cho, es perfectamente válido, ya que "la base del 

razonamiento por analogla es un principio general de derecho, que habrla que 

formular en estos 1érmlnos: la justicia exige que hombre y mujer sean tratados 

igualmente" 
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CONCLUSIONES 

PRlMERA.- La tendencia actual de nuestras leyes es establecer una Igualdad 

entra hombre y mujer porque asl lo establecen diversos ordenamientos juñdicos, 

estipuladOS; en el ertlculo 4° de la ConstHuclón Polftica Mexicana, en concordancia 

con el artlculo 2 del Código ClvU pera el Distrtto Federal, as! como en la 

DeclaJacl6n de los Derechos Universales. 

SEGUNDA.- Que esa tendenela es contraria a la naturaleza del ser humano, 

porque la mujer tiene el facultad de procrear, situación que el hombre por su 

natumleza haste la fecha este impedido para hacerlo. Y por lo consiguiente no 

puede existir igualdad ni equidad en este aspecto. 

TERCERA.- Que no existe tal igualdad porque como se ve en el estudio 

realizado, existen diversas disposiciones legeles que favorecen más a la mujer 

que al hombre. 

CUART A.- Que no existe tal igualded ya que como se ha visto en e! estudio 

realizado, hemos observado, que a través de! tiempo se han creado diversos 

Organismos, Institutos, Convenciones, Programas, Conferencias relacionadas con 

el aIIo Internacional de la Mujer, Secretañas, Decretos, Centros Integrales a favor 

solamente de la mujer y ninguno a favor del hombre, como podemos observar a 

simple vista la existencia de desigualdad de género y en cierta forma 

discriminatoria. 
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QUINTA.- Que al reformar el articulo 288, fuera de otro ámbito legal, estoy 

reforzando que exista igualdad de condiciones a efecto de que no exista 

dlsclfminación para ninguna de las partes. 

SEXTA.- El derecho se debe apDcar de una manera justa y equitativa, además de 

que va dirigido a todos en general. Por lo que especlficarnente en el caso que nos 

ocupa, consideramos que actualmente el articulo 288 último párrafo del Código 

Civil para el Distrito Federal en vigor, proponemos que en los casos de divorcio 

por vla judicial cualesquiera de los cónyuges tendrán derecho a recibir aUmentos 

por el mlsmo lapso de duración del malrimonlo, derecho que dlsfrularan si no 

tienen ingresos suficientes y mientras no contraIgan nuevas nupcias o se unan en 

concubinato. 

séPTIMA.- En caso de existir leyes contradictorias como el caso que nos ocupa, 

el juzgaoor debe aplicar la ley con equidad e Igualdad y de manera razonable, 

para ambos, sea hombre o mujer . 
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Apéndice 

Cuadro 1 

Funcionarios en la Admlnlstracl6n PíibUca Federal por cargo y sexo 

2000 

¡Cargo ! Hombres r !MUjeres r ~= 
1 SeaetarioS 112 185.712 114.3 14 

1 Subsecretarios 185 189.5110 110.51 95 

! OIiclalla Mayor de ~!86.7 20 
1
13.3 151 

Secretarias de Estado 

1 Coordinacl6n General 1278 169.51 122 130.5 400 

1 DIreccIOn General 11607 184.2 1301 115.8 1908 

I Auditor Mjunto 1
785 175.2 [252 124.8 1017 , 

1 Asesor [1085 186.4 1549 133.6 11634 

I Dirección de Área - [3704·-'64.012085--¡38.0 '[5789-
1 Subdirección de Área !8595 171.71 3383 128.3 11978 

I Jefatura de 
, ¡:-r---~ 
¡ 17144 I I 24718 

Departamento I 
69.3 I 7574 ! 30.7 

ITotaI 133406 170.0 114298 !3O.0 47704 

Fuente: Coordinación Nacional del Programa Nacional de la Mujer 
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Cuadro 2 

Presencia de las mujeres en la Administración Pública Federa! 

1998 

1 cargo -----J~~,;F-I ~ujeres ~ 

I 

Presidencia de la 1 e r r::: Rep¡)bllca 302 16901 135 13009 

-It: 

-¡;; 
1 Gobernación 1 2286 [74.11 7921250 9 

f Relaciones Exteriores r 978163051 448131.5 ~ha:-
1~::,ayCrédito 1 169417000 ¡-;;13DoO 

¡~~N~~I--r ----..:..I=r---=r--=-ir 
2417 

-
1=:~naderfaY 1 118718604 ~I1306 1373 

I=:~óny ~165011 29211409 

r~:: y F~mento - I 1703 r~o~r---;~ r~04 

1969 

1--2~~-

¡Educación pllbIicai 5535171011- 2239-12809 ¡m4 
1 Salud 1 2530 171.21 102212606 I 
l=rypreVención I 1223 [6700 I 601 FR 3552 

[RefOrmaAQraria 1 1207 r78051 329121051 1536 

1~~~=~lesY I 6OOalao03¡::119071 7414 

i;~~~~~nere¡-r~a21;¡051 -369 r2505 r-1~; 
! Energla---¡-24Sfi4.01-a7¡ 2S:or 335 
1 Turismo 1 17aI67.41 8513206 261 
1 Desarrollo Social i 940 f74.41 324 [25.6 1264 
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1~::'Is':":H~ODesarrOIIo I 929170.0 ¡;;¡300 0 1327 

r--�-¡;-otaI-----:-�-2968~5174.41 10202125.61 39887 

Cuadro 3 

llIstribud6n pon:enIuaI de mogfsIrados (Tribunal SUperlorde Justida por_) 

1998 

[78.5% 

Fuente: Centro NacionaJ de DesarroUo MurOOlpaI. Secretarfa ele Gobemactbn • DirecciOn del Slstema 
Nacional hlfo¡liI¡~n MunkipaL 

Cuadro 4 

llIstribud6n Pon:en!ual de -. de la Suprema Corte de Justida por-

198().1993 

[Tolal [_ 1% ! Muje!eS 

fi'Oi----T iiii--- I ------T;;--· 
j 90.6 1234 

FUente: C8nnen Sotdodel vado, Agendadel Abogado 1980-1993. 

Cuadro 5 

Junta Federal de ConoIIlaoI6n y-Jo 

198().1993 

Fuente: carmen SOtdodel Vedo, J(JendadelAbogado 198C)..1993. 

cuadro 6 

Tribunal Fiscal de la F_ 
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1980-1993 

1M$n>S 
1
478 1 301 163.0 

Fuente: carmen Sordo del 'Vado, 1gendadel Abogado 1980-1993. 

Cua<Ito7 

lllsIr1I>ucIón de DIpu!ados por sexo y _ PoIlIicos 

1997-2000 

1"'-1-- 1- ~IM_ ~ Total 100% 

IPRI 1177 [84.31 33 [16.1 210 

1 PAN 1'06 ~1'5 f12A" 121 
IPRO 1 .. [76.01 30 ~ 125 

IPT 
--- 16 ~I' ~7 ---

fPVEM - ---13---- -1 -- ra---- - !OOj}--¡S--3 50.0 

Ipl l' ~11 ¡so:o 2 
[388 

I 

Fuente: Cámara de Dq:ldaI:IOs. Cámam de Senadof.es. ArchIVo de la Cámara de DIpLdados. Amhtvo de 
la camaca de Senadores, CoordInacI6n General del Pmgmma NacfonaI de la Mujer, 0irec0KJn de 
EnJac:e J OpeuilCloiles. 

cuadro 8 

lllsIr1I>ucIón de Dipulados por sexo y _ PoIlIicos 

1997-2000 

1-- 1-
1- 1.,. [M ...... ~!T ... ,_ , 

IPRI 162 186.1 
1
10 113.9 112 

1 PAN f29 190.6 la ~132 
IPRO 1" 113.3 14 i26.7 [l' 

184 



1 PT l' 1'00.0 1 ¡-, 
1~~~-------fl~3----~I~w~.0--·~I,-----~·~I·------
1 ToIol 1'06 1 OS.5 I'B ~ 124 

Fuerde: ctmarade ~ CémaJ:a de Senadores, Art:hiYo de la Cémarade DiJ:Uado9. ArchIvo de 
la Cémamde-". Coo!dhaci6nGeoemldel __ de taMujef._de 
Eniace y Open:elt)u ..... 

PRI: Dato poOjJOlclonad<> pare! OrganIsmo -. de MujeIes ~s. 

cuadro 9 

DipuUldos en Congreoos LocaIas par_ 

1988 

IToIal 
'---r.;--

¡100.1X1% 
1- __ 1-
1"~1i--- ['0.89 

Fuente: Centro NacIonal de DasatroBo Muní;:ipal. Secretarta de GobemacI6n. ~ del SIstema Nadonal de -"- Cuadro 11 

llIsIribucIln de DipuUldos en la Asamblea de R......",ran1es del Dfs1rlfo F_ par sexo, 
partido poI-

1997.,2000 

,,[...-PoI..., 1 ""''--___ ~--~-__ 

I r........ 1'" IMt;eJeS f% TotaJ 1{)1)% 

iPRI 1'0 100.9 l' f9.1 11 

[PAN 1 8 1 72.7 ! 3 [27.3' 11 

1
38 , !PRO ! 27 17'0 1" f29.O 

1"" l
' 

1100.0 1 ¡-I 

ri~-~-'I--"-' ---'=--r[ ;_' -' --l~-:-:~=--rr~-~---'--=--=~r~ no] 
Fuente: CootdlnacIOn General del Programa NacIonal de la Mujer, 0ire0cI00 de EnIaoe Y ope ...... leS. 
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_ misma ",_clÓII aumentó en el caso de las delegadas an el G_ del OF, dulll/11e el 
periodo 2000-2003 

Cuadro 12 

0fstribucl6n de delegados en el Gobierno det DF por sexo 

1""- IHom- 1'" ... 
1,00.0 162.5 l· 37 .• 

FuenIo: lnsIlIuID NacIonal"" las Mujeres, _ de ~ Y El"-
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